
Gaceta de l\fadrid.-.Núm. 361 27 Diciembre 1931 :Anexo. único.-Página 633

Modelo de proposición.

parad·o del pliego de proposición, otro
que contenga la carta -de pago justifi
cativa de haber depositado la canti
dad de LOOO pesetas en metálico O en
valores c·on los demás docnmentos que
detennionan las condiciones 17 y 19
del referido pliego de condiciones.

La fianza definitiva será <le 3.000,
2.000 ó 1.000 pesetas, s·egúI1l los -casos
expresados en la condición 4.'"

El acto de la apertura .de los pliegos
que .contengan las proposicion-es pre"
sentadas se verificará el dia 23 de Eue
ro, a "las doce del dia, en el despacho
del señor Director general del Tesoro
público (Ministerio de Hacienda), ante
la Junta que determina la .condición
15 del repetido pliego.

?lIadrid, 19 de lJiciem.J>rc (le 19~1.

El.Director general, P. O., Luis Richi.

Don ... , vecJ.no de ..., que habita .ca
lle de •.., número ..., "Cuarto ... , J. que
reúne las condiciones que exige la leJ.·
para contratar con el Estado, entera·
do del anuncio iuserto en la GACETA.
DE 1\i\DRID número ... , fecha ... y Bo
letín Oficial de la provincia número...•
fecha... , asi COIfr'J 'c~l pliego de condi·
ciones formado para adquiri. ejJ con
curso público el papel de diferentes
clases y los sobres que necesita la Di
rección general del Tesoro público pa
ra el Servicio de L'Oterias. se compro
mete a veriii-ear el suministro (se eX
presará si la proposiCión se refiere al
conjunto o tan sólo a la clase de papel
número 1, o las clases del 2 al 7 y los
sobres inclusive), con sujeción estric~

ta a las condiciones del referido plie
go, por los precios que a continuación
se detallan, a cu~·o respecto las canti
dades y -clases de papel que compi'en
de el abastecimiento de que se trata
importa la siguiente valoración:

•
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51)

..

6,,0

500

456

100

l.i5<J

Resmas

al preci{) de (en le·
tra) cada resma, im·
.p{)rtan .

135'0 Idcm blancu continuo;
para listas y pros~

pectos de' sorteos
ordinarios, al preci'O
de (en letra) cada
resma, importan....

50 Id"em cebolla, pa r a
prospectos <le sor~

le o s extra'Ordina
rios. al precio ·de
(en letra) .cada res-
ma, importan .

3.500

Sobres.

Número
de

Resmas.

25.000 en coh~., al precio de
(en le.ra) el millar,
ir.l1portan ..

Importa la ,aloración total la sum"
de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.y'

Pliego de condiciones para adquiril'
en concurso el papel de diferentu'
clases y sobres que necesita esta Di
rección general para el servicio del
Ramo de Loterias:

Sobr~s

1.~ El número de resmas y clase
de papel que debe suministrarse es el
siguiente:

Total de resmas.... ,...... 3.500

Cuatrocientas cincuenta res·
mas de papel blanco de hilo
tina <le primera clase, des·
barbado J' satinado, para do-
cumentación genera!. .

Cien resmas de papel "Continuo,
celnlosa, para sobres y caro

~Ilie~~~~1~~i;~'·~i~~~~·~t~·.~~~:
mas de papel blanco conti

.DUO. satinado \' cortado a es
cuadl<l en guillotina, para
billetes de sorteo's ordinarios

Quinientas resmas de papel
blanco continuo, satinado y
cortado a escuadra en guillo
tina" paTa billetes de SOrteos
OrdInariOS .

Seiscient:Js cincuenta resmas de
'Papel blanco continuo, para
listas ). prospectos de sorteos
ordinarios ------- .

Cincuenta resmas de papel ce
bolla para prospectos de sor-

teos extraordinarios .

25.000 Color:r tamaño como la mues
tra.

2.a Las condiciones técnicas que
han de reunir los papeles objeto de
este suministro sedn 10.s que se ód-eta-.
llan en el siguiente "Cuadro: .. .

"

"

Pesetas.

Papel blancu de hilo
tina de primera cla
se, ·desbarbado y sa
tinado, para ·docu
mentación general.
al precio de (en le
tra) cada resma, im·
portan - ; (en n.O)

Idero continuo, celulo- .
sa, para sobres y
carpetas. al precio
de (en letra) eada
resma, importan.....

Idem blanco continuo.
satinado, cortado ::í
escuadra en guilloti~

na, para billetes de
sorteos ordinarios,
al precio .de (en le·
tra) cada resma, im-
portan , .

luero blanco continuo,
satinado, Cortado ~l .

escuadra en guilloti·
na, para billetes de
sorteos o!"dinarios,

450

100

500

1.750

Número
de

resmas.

SUBASTAS

OPOSICIONES

P-518-

MINISTERIO DE HACIENDA

mItEccION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO

Habiendo acordado esta Dirección
general la adquisición en concurso pú-'
blico de 3.500resmas de papel <le Ya
rias clases ~. 25.000 sobres de color
para el servicio de la Lotería· Kacio·
nal, se hace público que hasta el dia
22 de Enero próximo se admitirán
proposiciones en el Registro general
de -este Centro. directiTo para dicho
concul'"SO, que habrá de celebrarse con
sujeción al pliego de condichmes apf{)
bado al· efecto que está de manifiesto,
durante las horas de oficina..en la Sec
ción de Loterias de esta J>irección ge
neral, esta:b-lecida en la Casa de la :\10
neda, donde también podrán -exami
narse las muestras dd papel, debien
d{) redactarse las proposiciones "con
arreglo al modelo aprobado que se
haila al final -del citado. pliego y que
se inserta también a continuación.

Es eon-dición indispensable para to~

mar parte en este concurso la de sel'"
esp:.ü'iol, m3)'Ur de .edad y pagar eon
ll'ibueiun por el concepto de fabri
c::mte o almacenista de papel, o que
en el caso de ser c:dranjero se pre·
Se-r:te ge-antia firmada por un español
qu(;' :tcredite aquellas -condici(}nes. Asi
lUismo habrá de pr:~scnlarse por se-

'IdiJUl1o! de OposlClO12es a la Cátedra
de Estudios !:uperiores de Geografía,
uw:arzte el! In. Escuela Saperior Cen
tral de ComeI'cio.

Los señores opositores a la lllencio·
n::l.da Cátedra se servirán concurrir
el día 15 de Enero próximo, a l:,ls
dieciséis horas, al domicilio de la Es
cuela Central Superior de Comercio,
sita en la calle del Doctor Cárceles,
númeroS 14 y 10, a fin de dar comien
zo u los ejercicios. En dicho acto, los
señores opositores entregarán al Tribu
nal un trabajo de investigación y el
p'Q«i'.ama de la asignatura, requisitos

I sin los cuales no podrán ser admitidos
. a tom3r parte en las oposiciones, qu<!

hnhr~n r1~ T"Don-i'l""Q,A nn. 01 P"'n1 ....._____ -- - -0-"" 'J' ..... J'........ '-'.L ..iL. ..'"'~.JI.-...l" 'l...u ..v

de 8 de Abril de 1910. Acreditarán,
udemás, haber satisfecho los derechos I
de examen, según dispone la Real or-· I
den de 24 de l\.Iarzo de 1925. I

El Cuestionario de las disciplinas .
, cOTUprensivas de dicha Cátedra (Es-
, tudios Superiores de Geografia, His

toria del Comercio y Derecho Con·
, suIar) lo tendrán los señol'"cs oposi-
I tores.3. su disposición desde el dia

8 rlcl repetido mes de Enero. hora
de las dieciséis, .en la Secretaria del

I referido Centro.
-l\1adrid, 26 de Diciembre de 19R1.

El Presidente .tel Tribunal, Ricar.d,)
Bartolorné y Más.
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(1) La resistencia que se exige
debe ser la minim.a en sen.tido longi
tudin-al y -apreCiada en una banda de
papel .de 15 milímetros de ancha por
-"SO .de lar,ga.

i
DIMENSJo.~.DEL (l) I

Núm. Número. PL'ffiGO Resistencia Peso

de1a CLASE DE PAPEL de Alta. Ancho. a tracción por resma
clase. reSIDas.

Metros. Metros. Kfiogs. Ki1cgs..

1 Blanco ·tina 1................ 456 0,34 -8,45 4,8 8,560
2 .Continuo celulosa...... 100 0,70 1,00 8 32,000
3 Blanco continuo para

16,500bille(cs ._.•..~ ..•..•~ 1.750 0,53 O,i3 4:
4 BlaTIco continuo para

billetes ................. 500 0,73 1,66 4 33.000
5 Blanco '-continuo para

lL""ta.sde sorteos or-
dinarios ............... 650 0,28: 0;93 3 20,000

7 Cebolla para prospec-
tos ...................... 50 0,.44 0,56 3,500

Además.: 1 dando a l~s dimensiones señaladas en
A) ~Todos estos papeles serán ·de el cuadro:

fabricación nacional e iguales a las F) Las resmas de las clases núme-
muestras-tipo que se acompañan; -es- ros 2. 4 Y 5 se entregarán empaqnet~
taran perfectamente satinados. gwea· das a medias resmas. .
d'Os y en-co}a.dos a la cela vegetal, ex- 3." De todas las clases de P<tpel y
cepto'el papel de tina que lo estará a so-bres bahi"á muestras en la Dirección
la cola animal. del Tesoro 'públicopara conocimiento

B) Las pastas estarán bien des:fi· de los ·licítadores. Deesías muestras.
lacl1adas, refinadas, depuradas y per- autorizadas con la firma deI Director y
iectamente di.stribuidas,.a fin de que el sello de la Dirección, se 'eni:rega:r~

el espesor de las hojas' resulte unifor- un ejemplar al adjudicatario. qucdmdo
me, sin c¡ue presenien gromo-s o ne- otro en el departamento de op-eracio-
buloiidad-es, ni tengan sustancia mi- nes mecánicas de Loterías. para que sir-
neralalgu!la qne aumente -el peso na- va de comprobante en la admisión del
tural de sus 'Propias materias. p2.,Pel.

C) Las resmas de papel habrán .de 4~ El que resulte· adjudicatario del
tener .precisamentc 1iüO pliegos útiles conjunto del papel y sobres. a que se
y el. peso de la resma sin cubiertas ni refiere este ~oncurso. afianzará :el
envolturas será el que se determina cumplimiento dels-ervicio. canstitn':'
en el cuadro que antecede. 1 yendo en '1;1 .Caja general de Depó-

El mayo.r pes-o que resulte sobre el '1 sit05. y. en concepto de depósito ne
señalado DO será impedimento para cesari-o a disposicrón de la Diree
el recibo del papel, siempre .que reÚlla .\ ción ·general del 'Tes-oTo público, y
las demás .condiciones exigidas para su dentro de los diez mas sigaicntes a la
admisión; pero serán desechadas todas ! fecha en que la adjudicación se le "na
Jas resmas que no lleguen al ·.tipo esta- tifique, 'la eantidad de 3.000 pesetas en
blecido, aun cuando pOr lo demás fuera metál~ -O- sus. .equivalen.les a los tipos
admisible. nopud.i€ndo compensaI"sc,1a estab!ecidos y en las clases de valores
falta de peso de una resma con lo que ¡ admisibles P'lra este objeto, con arreglo
exceda el de otra. Igualmente será des- I a lo mandado pOI" las disposiciones vi- I
cchado el papel que Il'O tenga lasdi- 1 gentes, las que se consideran aplica- 1
mensiones fijadas o que exceda de elhs i bIes a -todos los valores del Estado-, i
en más de cinco milit.-nctros· en el ancho 1

1

cuya cotización en Bolsa se halle au- 1
o en el largo. torizada. I

D) No contendrárpasta mecánica, Si las clases de p~l'pe1 y los sobres, a
cloro libre o bipocloritos, así como tam· (fue se refiere este concurso. se adjudi- 1
poco cuerpos extraños. manchas o pi- casen por separado, el q"llC resulte ad-
Queras, ni su.b.stan:eias minerales aña· jndicatario de la clase de papel scña- I
didas para aumentar el peso_ . lada con el número ~ y el que. lo sea

Las pastas que se empleen en la ela- ·de la~ cl~ses dl'; papelsefialadas con I
boración de estos papeles serán al bi- los numeras 2 al 7 y de 10.5 sobres,
sulfit'O,excepto el .d-e tina, que deberá afianzarán el cum:olimiento del servicio
proceder de las materias lino, cáñamo constituyendo en~ Ja Caja general de JI

y algodón, o bilados o tejidos de los Depósitos, y con las 'formalidades ante
mismos. con exclusión de toda otra de dichas, un depósito de 1.0aO pesetas .y
las que suelen emplear~, y sobre iodo. de 2.0GO, re5p~iivameIlte. .
de las pastas de madera. 5.4 En el plazo de quin<:c -tEas, I

Será motivo suficiente para desechar contados desde la fecha en que se
el papel, si éste presenta alguno de los apruebe el proyecta de escritura, el
defectos señalados o dejara de cumplir adjudicatario otorgará ésta, cuyos gas
las condiciones que se fijan en esta ciáu- tos y los de sus dos c{)pias, la primera
sula. testimoniada y la segund·a en papel

E).. El papel·de tina (núm. 1) se en- simpl.e. serán de cuenta ,del mismo,
iregará e~l piano }. desbarbado, quc~ así •.:;omo el pago de los -3.nun·cios

que pa¡:a el concurso se publiquen
en la GACETA DE l\LwIUJ) 'y Boletín
Oficial de esta provincia, debiendo
presentar en la Dirección Jos justifi
cantes .del pago de dichos anuncios
al entregar la copia de la referida es~

critura. Será también de cuenta del

adjucrr.c.a--..:.:m el p:::lgo de la contribu
ción indrrstríaI correspondiente a este
servi'cio, y el impu-es'to -de los derechos
reales de la escritura. ,

En la escritura deberá con:sign-arse
que el a-dimlicatario-· renU'llCÍa: a todos
los privJ.legios .y fueros que le -corres
pondan, incluso el de erlranÍería, y
que .la- responsabilidad en que pueda
incurrir' Por cualquier fulta de lo -es
tipulado se le wgirá por la vía de
apremio y pro--"...edimiento adminisI.a.
Uvo. -coa arreglo a 10 que disp.one el
articulo. :H) de la ley de Administra
ción y COntabilidad If:le la Hacienda
pública de 1 de Julio de 1-911.

Si en les ;p--!azos de diez y quince
dias respectivamente, que se señalan,
no coBsti-tuye el ad}udicatario la fian
za de:fuW.iva. deja de ·oto-rgar, por su
culp-.l la escritura o impide que tenga
efecto,~á la cantidad ·que d-<>-pO
sitó p&m ~~r '3 sc_ tcti~i: pc.~ r~s ...
ciudido ~ .contrato a supcrjuici-o,
produciendo esta ·declaración Jos efec
t-05 que eXj>resae! articx..lo 51 de la
ley de ·CG-ntabili-daa.

,. -6." El aOjL."\"licatari-o h3 de entregar
dentro ,ae los diez días. siguic.ntes al
delat(l.gami.ento deJa escritura todo
el papel a que se refiere la condIción
primera de este pliego. '

7.' El p~l Y los sobres han de
entregarse enfardado y acondicionado
de tal manera que 'ninguna resma
sufra ,deterioro. quedando .a benefi.
cio de la Hacienda las tabb.s, cuerdas.
arpilleras y dem.ás efectos· de emba
laje.

Todos los gastGS -de tr.ansporte hns~

ta hacer la entrega dentro del Alma
cén del Departameato del senicio de
Operaciones mecánicas de' Loterías,
han de ser por cnentadel adjudicata
rio.

8.& El palJel Y los sobres se.án reeo
no.cidos en dicho Almacén por una
Junta p.I:esidida por el Jefe de la Si}C
ción de Loterías, de la que formarán
parte el Interventor de }a misma, el
Ingeniero industrial ads-eI"ito ,al sen'i
~io de Loterías, el .Jefe &1 servicio
de Operaciones mecánicas y el Re
gente de la imprenta del Ramo. c{)u
asistencia del adjudicatario o su re
pr.esentant~, previa citación al efecto.

Caa·n-do no eO:D.Cllr-ra .el .adjudicata
rio o su representante, se- hará el re
conocimiento sin su presencia, C!'lten
diéndose que acepta el resultado en
todas sus partes y que renu."J.cia al
derecho de inl::erpouc,:" reclamación al
guna.

El recGnocimientose verifica!:"á en·
tresacando de cada fardo el niunero
de resmas <¡ue se juzgue convenien
te·; las cu:::ucs se eonfrcnt~-Il can l::::s
muestras respectiv:as, realizándose ade
más todas las operaciones precisas pa
racomprobar si reúne l) no el papel
las cualidades exigidas por la condi
ción sec"'Unda; decla:':"'ándose en el actO
las clases ycantidaftes que deban ad':
mffirse o desecharse y exlendiéndosé
la correspondiente acta, q::c firmarán
tOldos los recoIl'Ooedores y el adiu-di
catarlo o su representante en su caso:.
En cuanto al papel de la clase~e se
destina a la impresión -de billetes,
será también requisito indispensable
para la admisión el de que no lo ta
ladren las máquínas destinadas en la
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actualidad a numerar' los bHlcte:s. en
refie~ S en tinta_

9.... El. acta original del reconoci~

miento. QlCOm¡;m;fi:arla de la muestra del
papel y -die los .soiJ:res .aWsütidos y de
los desec:1zadl!Js~ si .jos. h:a:biere. se uni
rá al expedJie;;lte· ¡p.a:ra -qne en su vis
ta la Dirección ~cuerde d;efinitivaman~

te 10 que .p.r.oce.d.a.
10. Si el :arljndiocatariQ "'G su repre

sentante "TiO -estnviesen conformes con
la calificación de las resmas de pa'pf~l

o de los .sobres desechados, se con~

signará .en el 'acta su pr-a-testa, y en
este caso, rdentIr.o de los ocho días si~

g'.1ientes, -ren:dci derecho a reclam'1r
de' la Di-recció:m. 130 práctica de un se
gundo :recGu'Ocimienm respecto {le
el!:.1s; per.o tr-3.TIscurrido dicho p1:izo
siJ1 habenlo :ejercido, se enrenderá que
retira Sl'l pr.Qtest...a y se conforma con
la callficaciOO .de lOs recoxocedores.

La Direc:c::itm. geneTIÜdei i'7eso:ro pú
blico, al aooI'llftar la r-esolación de los
primeros recoowcimilemos, podrá tlis
pon~r que se :pr.actique lUl :s:::gundo 'le
las reSI1,¡.as o ·so.br.es dednr.s.dos admi
sibles PtW-ltGs r.ec:().¡.-roced{)~s respecto
de las OO'2l1.esn.o ha!F.a pmtesÍado el
a(~judicta·r.i.o.

11. A ~segtlTl'$S rec:nnDcimkI!tos
qae la Bi'l'"e'OCión :2IC;CC~ :ya sea por
~u propr", in~ativ.a O""'PQX" !"Cc1ar.l2ción
der adj<l'ª"k~:i'.1cio. emlca.!T.!l'¡J.n todos
los que huh;ircs<eil v.eri:li~il0 el pd:aero,
a no hab-er cama ~stmC2'rl3 (lile im
pida la :p:i~nc.ia 11!1.e _s.lgn,no d~ ellos.

Estos . actos .de~.i.n tener- l:.igar jo
mi:s t3.r(..1-.e~j.n:ce oGti.ns des-p'Jés del "n
qu:.'J rc~'igll. res<.l~ó!l. Ele 103 actos
qt~e lo mGii~n. 7!" se a5ustar¿n a ;os
m:ismos prnoedimiel'lt~Getcl'I:!1inados
-p:::T'a ·tes primeros; si bien ha,1>ni..n .Je
hace=.-sc con la mayor eo~teTIsiÓ1:l. GFUe
'S('a -n"ec-css-I'ia pa,a apreciar el gén-e-ro
después de un (~etcnido y rrll1.ncioso
eX3.men, practicánde:>e t:sk ])o-r ·e-l ·f·\ift
eion::r!o -orunoiollari-cs ;qne al :e'fe:cto
norrohre el tGelltro GkI~C:ti:~O_

Cua:Hlo .ls. 00pi~1iQ.n ;de los segundos
re.ca:wccdor..es -dmora.de la d.e los Jl~'i
meros, éstos vend:-:ín oblige-dos a e:xP.3
ner <eJJ. .el acta ,los mO:l.i,'os c"<:Iue fun
daron su üefiniti..... a calIficación, :lsí
como aquéllos los en qBe se .a1'l'OY'C su
dict::tmen.

l.a Dirección general del Tesoro pú
blico, con presencia ·de todas los an

-tccedentes, acordará, dentro del tér
min·o "deochodias ilesoues de :recihi-

. .da el acta, la re:soluc.ióñ defi:1itiva .que
CODs'!::!er.e .arre,g1ada a ;]us""iJcia, deda
r.aurlo .::.:·dmitidas o desechad::;s .l;:r.; res
..mas de ¡mp.el o los sdhres (Fle ':b.3yan
.sido oQJcrodel segundoreconoci
..mienlo.

De esbs ,de,¿sicnes podrit ~.cU!"r!.!"

-en 3lzad-a el -2'dJucficatarloante el :Ji
.nistecio ,de Haci,elJ.da, dentro del p19.z-o
Ge qu.inc.edias.

12. Las resmas de papel o los so
.bres ·~ue resuUen .deseclu1rlos ~n .:uai
quier.a -de los ;rooonoci.nlientas•.&eran
.Fe,pue~ . por el adjudicatario >con
......4- ............ ...l- ".;'h_ nT'l n.1 t.a.'·n"1iT'lA ~~ rn.,i¡,,_
.......~ ~_ ....-. '-.A, ..-...__'-" ~ ...... '"'-_

'Cedías..
3..3. Una vez admitido el iotnl de

las rcsmas de pa.pcl :l sobres., se ll{)-

. tificaTá i'D'!nedi.::.:·tam~E:tc al adj:J.ilica
4ario reclam&udole l:l cuenta de su
impo;::te.. la 'Ci.lal, previo i-Tlforme .del
;Negociado de -Contabilidad e.n sus-!.¡¡n
ciQnes inter,·entoras, sera. s.QmeU;J.a.... -. -........:- ~_.

f
mediante la propuesta re~~1atia,
DfF -el Jefe -de .]a Sección. de Lob>..tia3

J á );a .apcob.aDiáa 4e .la D~gtm_e
ral del T~""n ]}lililiCA siR que ~l pla-
ZG para 'V~l"1o ¡pueda ~e{" de
quim,ce -dias; remitiéD-ilasede5;>ués de.
2.oprolbad3. y aCGInj)añada -de los ja..sti.
ñca.Ja,tes de xef.erencia.. a la Ordenaci4B
de pagos del Mi,nis.teria de Hat>..ie:uia,
a ÉD. de que por la Tesorer.ia Cen!rcl
de .Hacienda, previa. -eon9~~n y

I
m.andam:ien.t()de pag;o~ se verifi~ue és-,

- te :COn cargo al cap_ 26, art. 2.°, Sec
ción 12 del Presup1l'Jesto v~aent.e" y

I
ron deducción d,e los descuent-os es
.tablecidos sOOl'e pagos -del Esta4j);

14. Si el adjudka'tlarro dej?-Se tr.aas-

I
ccr.r:ir .el ténnino para la e¡ürega de
ot::l.lq;uier clase de papel o de los SQ
bTes rcPlh'T"atadoS sin hacer.a efe;:tiqa,

J se t~~-.á f'~r :2:hoiWirlo elta~':"~~ ~
I se CQHtl..if.Elar.a -por su euen ,~r-an-

~ ciase al ,,·[<'"oiD :illieVi1 -i6Oüeii:r~ a pa""'
j j.ni;cio :su~"'l) y :h~n:¡.1ose. nie!3otJras
~ talnoo :po-r 2iCUninisira:ctóu.
j La diferencia de C1Jste .&: papCl o 500-

~
' bres !:fUe se COl!I:lilCC poi" 3d:sillisL~

: ciún ani'f:S de el::UpC::;:l!" el cmropolirei.en
10 rld n="l;'o co~.so 'S del ;que :en

~. ti..."iE.d ,& és1:e se .ailqniern, se cuki
~ ti .CQ<:l 1a iaanza y la :ca:rti,dad 'Que
11 en venta produzcnu los hi-TJ:e5 ~e :2l
~ e1f-ecta ~e ~rán ;al 2·d.,ttui"ar..i'O,
1/ ~ les :ti>.rminos Jltr~scriptoQ-~ en· d M-
i¡ ~o 61 'de 1a ley de Co~hiliria-d. J
l. "Si el p:re.cio del Jl¡¡¡¡~ ooIlce;rS9;f~ i
11 'Se~ ~s 1-~o ~ .el,.de.co~a;ta, JJ'a'.i
:1 ~.• <d:r:a ,d.er.edh@ eJ. :a.a}Dm~ a re- '1
· cl8:mzr 13. 'tílifevenci3, p:rooedi=@ liai-
:1 camem.:tc b resciswR de.:'!. 'OO::lrr:l1.o rles- I
: Pyes de lJ.aceI'5,e la rl.ehi:da liqln.,";,'dació~ j'
I y la d{'Y()iuc~¿'n ele su fi~ e.:l. ~llan-

;1 ro se rd-tc12re qae r...o le re~ ~go I
· 'Di re:;; IX'nsahili~d ~2, 'Por ];as in
~i'Óendas nsc1.(l11S .del I!1ismo.

'1 1-3. El .acto de 11:3 :aperlm:-a y 1ec-.m- 1
n 4e, las :proposJ.ci:o?es -p"!¿;sc¡¡udas I

· ten-drs. logar en hi. D~!".ecClon :;;ens-al¡
:, del Tesoro pútlli~o; el dia ~' hoY".:l.en '
, que des·jg:nen :los a-nsncio5 -que al efec- 1

lo se ,PUblicarán e,n la ~~.CE~...... DE :M_\.- I
-DIll:::l Y en el Eolelm OflCkil (le la pro
vIncia ~. ,por c.artelt:S ell.lc:s sities de '[1
.co!>1Jllilbrc con la an.ficip.aci6n, CllilU
.do menes" de "..cinte dias CGru>;:;;2.fivi)S i
.al en .que hay.a .a.e .c.clehr.ar,;e fuellO i
ac!o, ante cl D.ireclo.1' gcller~ l.:.ficU,o- j
g;¡<..l.odel Esta.do q-.J.e .desjgnee.l Direc- I
t13-r g.eaerM eoe lo Conteu.c~osc.,1m fun
cienario q;aerep:resen:e ,a la I·Üen-eu- I
ción g.e¡.\€r.a! .Qe la Administ~0n del I

Esttdo y Glos k.fes de S.ooción ·de i.;:¡ ci- i
t8..da. Dirección g.e.;Ge.r21 .deJ. l.'.esom p:U~ I
blico, .can asis.l:eaeiao..e '1:1n ~tuiG :pú
b.me.(), -que ie-.;-.matará y protocolizará.el ,1

acta, ~r.aiB.do tesíiIru::n:J.i.o de eH;).
'.l.~. l~nte 'f'j :p.1;,7.'Cl -s"f'ñ~~ ("'1

}os '.lI1H1Ucios T -en las hor25 h~hiles n2
oficina es.t~r:.i de manifiesto -en la ~}i. ¡i
reccióngener.al del. Tesoro púhlico el
pl1e<,'"O rle -oondi"Cion:es, yen <:1 Reg:ist~

gen.o...xal de dicho ·'C-en.tro s.e 8dmitir an, I

en. las hor:as 'GI1dinarias de oficina 1-."3.:>- l·
ta ·el dia interior h:':.bil al s·eii:alado
.IX.:.r..:l el -Co.nCll1:S~ 1.JS p:-o_pcsiciar:es
que presenten los licibdores. i

La ¡ocferida oilcinu·!-egistro sen~lará 1
;) cada p.liego un rrúmC!'o de orden y
'cxpttsar.l d d~a y ]a hora de sn pTe
scntación, cntrcgr:ndo., al i r..teres:rda, ¡

. aunque Bo- lo pidiese.,·un rccillo de ¡
aqu~l, _así como del pliego q~e cebe I

- conten~r d r~~sua'r.do del depósito X i

,

demás doeu.m.enWs necesarios par.a ~
mar par:.e en el concUrso. Didlos p1ie-i e
gos .deberá .entregarse ee...""T.adOS:, .a ~·I·

tis.f.acció:l del que J.o.s present:e y .fir.ma.-4
dos p<)¡-e!~e en cl sobre,~
~ndo constar en él.que se .emr.egar~

iI:Ll:ados O l~circw:lstancias ,que~
SIl ga:::antia jazgue c~mvenlenteconsJ&~
nar el interesado_ .;;
.17. La~ proposiciOOles podcin refe-¿

,""-se "=""",,,,1e • 1oWos:~,.
de ~1 ¡:.a 1?S SODre3 !lbje1o ~l.
curso o ~ .s9lo .a la clase d d·

con el~ 1 en ·la .condición reg¡m"
da, -G las clases des:igna&s C9n los J1il..,
me.r-os 2 .al 7~ .ambos .inclusive, y a aS;
~res; debieado I.emllr las of~
además., paro ser válidas, los requisitos
siguientes: ,1

1." Estar l'~d:a.s eo. :papel tim.:..r
. prado -del sello .a.o y -CCD. arreglo cl .lllGi

dclo .i!n.s.étio a con tjmmci.ó.:J. .de -esl~;
~~4'T.(") ...,

~&tar SUSCi'itas' por un espaiidi.
may.or& .edad que .pague contribuciéll"":
por el concept-o -de fabricante o .almace;t::
uista de ~p.el:y.que,de haber ..sido can':·
u-aUsta .de --s:erv.i.clos :a -cargo del Miriis. ;
t.er1o<ie Eaci-e.z;ada, 119 lUlJ'-.a dado ~.
directa ni inilir.ec1am-ente a la resci.sióu·
Q anulación (le~ .(le Sl.l .cantraios,; .
() mee. pQJ" un. .ex1X.ao1er.o que ,prese~
.ga..-.an.fu¡ fi.r¡nara por 1Dl español que
reUr'...a 'a~nas -conillciones.

3." P;esenial' al mismo tiempo ~- por
s,cpz--.itlo ücr;J11ie.go -de proposición otro:
~-uc ·cO!:lL::.n.g:a J.:¡¡ .cama de ;pago ;QUe jus
~~er dep<;lsit2dQ en gar.mtia la·
caJ1tidad -de :i.ooo pesetas,. la cédula per
sond a,,} p;·~tc, Jos .doCl1IIleD.to.s
n~s.arics ~..-..a aeredilar el pago d~

co:J.fr-ilin·;;íi.n m.iuslria} como fa1lrican~
o :aln,¡~en.:.~ .de ~pil ·por 10 r.csp.ec- .
j;in~ .a 1~ des t:-iin't.:sb;~.s :a.Dteriores al.
.zeta Gel ·:».r.teUISO y el Justiiicatil.-o de
haher &.l.ü:J"~oel ~uro -del retiro
~o_:~o {'~rero. así come tamb~
!.r.aUL'1-dús.e .ce E~13pl~;a. Compañia o
Sociedad, 12 c€riHic3ci6.n 'PC ·d-etermi
na elarlicu!c. 6.~ de~ Real a~eto de".
24 lie·IhMemtre :;1"e 19'"'.2"3.

.,¡;<> E:r.p-{""Sa. e::l 1e'tT:tS, sin enm!en~.

d2S ni rg~adT.::as~ e1 preci", a que se:
CO¡TIp:-GT'~€~·tentregar cs.-da resma ·de na~

,pe1 de cd.::l.nn.a de ls:~da~¡;s que san
o:bjc1.") ñc"1cQ:¡~-so~ asi como el milhu
de sobi'~~, cO!1si.gnando dicho precio pm
p:esé~a5 y cé;:;2.-""I1ú5 de peset&, si:l o~?a

fr.acció-:! 7.lC!1{l' :,- sin 3gregar ning::.!la
rQncr],('l.?~'E\'errtnal que ·a!tere, -:;¡~p~ie
D mc·d~L.jn"" 1as con~icio~es -de ~ste
P';' (' tT0
-;.~~ '~~ ~-<:'c .al: 2:P .... "·.... ·-a 2", los ni,€,

gO\-p~~;:;t~o~ ai ~?~·~l;.; ;od~;;
CO'!:;.:':.¡rrir los ml..<;IDO~ l1Clt:::doT~ o :p~..
sana con poder bastante, que exami!1é¡:·;i;
en el acto k! Abogado de'! Estado .m:u:
fOl',111"t jJ~ü·t~ tic 1;1 !uI!l~. ... .

19. E~ a-e])ÓsTto de gar~:cti:; ~ara i!.:'l.

cer pr':::'posicián .se ~oI;stituiT";i en la (.2..,
ja gcneI~:ll de Depósitos_ en ('"~lidad ~"

p'-eviQ ~-.ara licitn, ~-:1 Znc~úlico o SJ.r.:'
equh-.ak:-:l!~s a !cs -p:-ecios esbbIe;:¡:':Gs
y en l~ d:1!>ede ~a10IT-; 3dmisib1es ¡;:lra
1bnzas tor;. :trrcg!o a i[(s -d:s[';,os;clo:1es
Vi~·":H l~..5, .yüe ~(:' \:(~:l~~~r~i'a;'~;l í.-arr.iJ~u
pnra e::lc d~cto aplicnb1es o ioaD>; ics
,·alon~s cu.ya cct1za{"ió!;l en Bolsa lOe b:l.
1I~ aut~¡-~da cl di:; c.~ .que se pr:N!~
e::::tc pls'f.f:0 i; cl aTI::r:-¡~..&) rl~1 :--.l..'1e-t'!~-O

en 'b ~{'"da de ~1 ,,{:rió:"' S ""'Brut1:in
Of:rial"'.

20_ CC'TI~..titai~ ~ Jl!cta 0:e ha d'e
m'tcn-e::i:- l.i e'! -eC~~D )- d:"i~a la hti1"1l.
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450 Papel blanco de hilo
tina de l!rimera cla-'

de con.diciones que sirvió de base la
primera "f"ez. - "

Art:. 11. En la segunda subasta o en
el segundo concurso previstos en el ar
ticulo anterior, los productos nacionales
serán preferidos, en concurrencia con
los productos extranjeros excluidos en
la ,relación vigente.. micntras el precio
de aquéllos nú exceda al de éstos en
más del 10 por 100 del precio que se·
ñale la proposición más módica. Siem·.

1 pre que el ~ontrato comprenda produc·
tos incluíd'Os en la relación "f"igenie y
productos que no lo estén. los pliegos
de condiciones y las proposiciones los
agruparán y e....alnarán por separado.
En tales contratos la preferencia del
producto nacional establecido por el
párrfo preccdente. cuando éste fuere
aplicable, cesará si la proposición por
ella fa"f"orecida resulta onerosa en más
del 10 por 100 c()mputado sobre el me
nor precio de los ,productús no figura~

dos en dicha relación anuaL
Art. 12. En todo caso las proposi

ciones han de 'expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios; en, cuyo. caso los demás, im
puestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos que ocasionen para efec
tuar la entrega según las condiciones
del contrato. -

Art. 14. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos en cualquie~
forma (directa, concurso () suhasta)a
la Comisión protectora de la produc
ción nacional."

28. Las diSlposiciones Jegales citadas
en las precedentes condiciones, la ley
de Contabilidad y los Reales decretos e
Instrucción de 27 de Febrero Ji" 15 de
Septiembre de 1852 se considerarán
como parte integrante de este con~

trato.
Modelo de proposición._

Don , -vecino de , que habita en ca-
lle de ,número , cutLrto..., y que
!reúne las condiciones que exige la ley
para contratar COn el Estado, enterado
del anuncio inserto en la "Gacela de
Madrid" niunero.••, fecha... , y "Boletín
Oficial" de ia provincia número..., fe·
cha... , -así como del pliego de condicio
nes formado para adquirir en concurso
público el papel de diferentes cl3ses y
l<ls sobres que necesita la Dirección ge
neral del Tesoro público para el servi·
cio de Loterías, se compromete a veri
ficar el suministro (se expresara si la
proposición se refiere al conjunto o tan
sólo a la clase de papel nÚDlero loa
las clases del 2 a'l 7 y los sobres inclu
sive), con sujeción estricta a las condi
ciones del referido pliego, por los pre
cios que a continuación se detallan; a
cuyo respecto las cantidades y clases de
papel que comprend(! el abastecimiento
de que se trata importa la siguiente
valoración: ."

25.000 en color, al precio de
(en letra) el millar,
importan l'

Importa la val().ración total la suma.
de (en letra).

(Fecha y firma del proponen.le.):

Madrid, 19 de Diciembre de 1931.-EI
Director general, P O., Luis Richi.

s-

ALCALDIA DE LOS BARRIOS

Cumplido lo que determina el ar
ticulo 2-6 del Reglamento" para la con
tratación de obras y servicios MunI
cipales de 2 de Julio de 1924, sin ql,l~
se hayan producido reclamaciones, se
anuncia la segunda' subasta del corcho
sczu.ndcro ~. r.efino, ,resultante ,del de5~

corche que se efectuará en el año
forestal de 1931-32, en los árboles exis
tentes en las Secciones segunda y ter
cera, cuarteles C. y A., y -Cuartel A.,
de la Sección primera del grupo de
montes ordenados de estos Propios.

La subasta tendr-á lugar en el sa
lóü de actos de esta" C&.~&S Capiiula
Tes, ante el Sr. Alcalde o Teniente
en quien delegue, CO!! asistencia de la
Comisión municipal de Montes, del
Secretario de la Corporación y,de No-

_tado público, que dará fe d~l acto,
a las doce horas del díasiguie¡lte, al en
.Qu~ se cumDlaJ;l.los veinte dhis hábiles

".

..

..

(en D.-?~

Pesetas.

3.500

se, desbarbado y sa~

tinado, para docu
mentación general,
al predI(} -de (en le
tra) cada resma, im·
portan .

100 Idero continuo, celulo
sa, para sobres y
ca·rpetas, al precio
de (en letra) cada
resma, importan .

1.750 I-dero blanco continuo,
satinado. cortado a
escuadra en guilloti
na, para billetcs de
sorteos ordinarios.
al pr-ecio de (en le.
tra) cada l"esma, im-
portan .

500 Idem blanco continuo,
satinado, cortado a
escuadra en guilloti
na, para billetes de
sorteos ordinarios,
al precio de (en le
tra) cada resma, im-
portan ......•....... :...•

. 650 Idero blanco continuo,
para listas y ¡pros
pectos de sorteos
<Irdina,ri'Os, al precio
de (en letra) cada
resma, importa.n.....•

50 Idero cebolla, par a
prospectos de sor·
teos extraordinarios,
al precio de (en le
tra) cada resma, im-
'Portan .

Sobres.

Nft.mer<i
de·

resmas.

Pesetas.

Número
. de

" resmas.

~n que éste deba celebraJ."se, el e."1carga
d() del Registro de la"Dirección general

"ilel Tesoro p'Ú1l1ko entregará una rela
:tión por orden numérko de las proposi
dones presentadas, las" proposici'Ones
~ los documentos !!Ue a .las mismas hay'
gue acompañar, determmados en el re
a¡riisito 3." de la condición 17, al señor
P¡-csidente, el cual, a su v-ez, s.e loQs irá

.. entregando al Xotario por el orden nu
mérico di! presentación.

21. El Notario dará lectura <le los
nocnmentos exigidos y <I1.W han de
Blcompañar a toda proposición (condi
~ión 17), y la Junt3, en su vista, acor
Hará si son bastantes, en cuyo caso se
abrirá la pro-posición a ellos referente;
de no ser bastantes, a juicio de dicha
"Junta, será devuelta la proposición, sin
ser abierta, al proponente.
.. 22. Declarados bastantes los docu
bentos que garanticen una prQPosicióri,
:el Notario ;¡1>rirá el pliego que la eon
l-enga, leyéndola en alta ....oz y tomando
nota de su c~ntenido, procediéndose se
guidamente a comprobar su valor total
'y parcial.

La Junta juzgará y decidirá en el
acto sobre su validez, :en la inteligencia
Ge que si resultase algún error por su
:valoración. total o parcial, no podrá
considerarse como válida, debiendo, sin
embargo, conservarse -en el expediente
la que se halle en ese caso y hacerse
mención en el aclade los defectos que
la invaliden.

23. En la alJ)ertura de los pliegos
que contenga-n los documentos relativos
a las proposiciones y de l<ls referentes
"a éstas scseguira el mism"o I(}rden nú-
~é.rico de su presentación. ,
: 24. Termmado el examen y lectura
de todas las proposiciones de los con
cnrsantes, el Presidente declarará las
que sean válidas y quedarán éstas uni
"das al expediente "para dar cuenta de
:ellas al M~ni5terio de Hacienda, el que
'aceptara la -que considere más conve
niente, quedando en libertad ¡de no
aceptar ninguna.

$. Una vez acordada ¡a adjudica
.ción del servicio, l<ls resguardos de los
"depósitos provisionales presentados por
Jos concursantes serán devueltos a los
firmantes de las proposiciones desecha
das; pero el del adjudicatario quedará
en garantía de su compromiso hasta la
constitución de la fianza.

26. Deelar<1da la adjudicación del
servicio, el ~djudicatario firmará las
muestras que han de servir para la eje
cución del mismo, ~n las cuales estará
consignada la clase a que cada muestra
corresponde, Ja -firma del Director ge·
neral ~' el sello de ,la dependencia.

27. El contrato a que se refiere el
pr-esente pliego-de condiciones se ccle
brará con arregla a la ley de 14 de Fe
brero rlc 19(7) no admiti6ndoscJ por tan
to, proposiciones en las que no se ofrez
ca suministrar materiales de producción
:nacional, y se considerarán formando
parte del mismo los articulos del Re
glamento dictado para laej-ecución de
dicha ley que a continnación se ex
presan:

"Ar,!. 10. Cuando S~ h2.~ra celebr::!.dc.
sin obtener postura o p1'tJposición ad
lnisible, una subasta o concurso sobre
iUateria reservada a la producción na
cioRal. se podrá admitir concurrencia
de la extranjera en la segunda subasta
o ieJI el segun·do oon~urso que se con
:v.o~ con ~uj~ión al mismo pliego
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subasta, ha sido. designa.do el Letrado -, ció~. o .a.ntes, si lO. d~sea el ~~nda-_
de la ciudad de San Roque, D. Ce- tano. SI el A}"ou~tamIen,to Or",aIllZllra.
ferinó l'.faeztú Novoa. ,. - alguna fiesta el dj~ 14 de Abril,.r~

El rematante se obliga, además de de 1a_ p~ocla~aclonde l~ Repúhlic~.:
, cnmplk todas las condiciones conte- el adJl;ldIcatano procurara ~e en di~

nidas en los resectivos pliegos"al de chodIa s~ celebre una corrIda de ta,..,
las demás prescripciones refere~t~s a ros, o nOVIllada. _ ,
la .contratación de servicios :l\'IumcIpa~ _ lantoen la corrIda de Corpas com~
les. en las dos del mes de .~gosto, habrá de.

Los Barrios, a 21 de Didembre de correrse ganado de pnmer orden, ac-
1931.-El Alcalde (ileóible). tuando en cada u?a, por lo menos,

dos espadas -de prImera fila.
,i\-Iodelo de proposición. En caso de rescisión del contrato.

por falta de pago de cualquiera de
DOll oo., vecino de__ ..• con cédula los plazos de la concesión, por incum~

personal que ~compana a esta propo:. plimiento en el número de eorridas,
sición' enterado del anuncio para la f de cada temporada, o de no.illada, IJ
segunda subasta del aprovechamiento ¡.por infracción de cualquier otra clál1
de"" corcho segundero y refino que se sula del mismo, el excele~tísimo:\}"llD;
obtenga en el año forestal de 1931-32, tamiento no pondrá mas a dISPOSl<
en las Secciones de los montes del ción del contratista la plaza y sus de
,término ~' propios de Los B~rr~?s, ~e· pendendas, y. se incautará de la fian~
ñaladas por la Jef3tura del Ulstnto za que para responder de S'll gestión
fúrestal, y que flg!!!"2!!. en. dicho ~mm~ constituyera el adjudicatario•
cio' asi como ta.-nbién de los plIegos Las proposiciones para optar a la:
de~ondiciones que han servido de ba- subasta se prese-ñtarán en el Negocia
se para la misma, los cuales ha con- do correspondiente de ]a Secretaría
sultado y acepta íntegra.ment~ en to- municipal, en horas hábiles de oficiI!~"
das sus partes, ofrece por cada quin- de nueve de la mañana u dos de la
tal métrico d'C dicho producto, la can- tarde. reintegradas con un timbre mu
tidad de .. , pesetas•... céntimos (t:n nicipUl de 0.25 pesetas, ex.tendidas en
letra y número). papel del sello de la dase de 3,60 pe4

(Fecha y firma del expon~r3~2 setas, ;r redactad3s conforme al mode-
lo que al pie se inserta; debiendo ir
en sobres cerrados y ;consignando en
el an.erso del mismo: "'Proposición
para optar a la subasta de ltl explota
ción de la Plaza de Toros de Cádiz.:..~
También deberá presentarse fuera de}
sobre el resguardo que a.credite ha·,
ber consignado el depósilo pro"'isio,
nal ~- la cédula personal.
~o' se considerará admitida propo

sición alguna que no acepte íntegra
mente todas las condiciones del plie
go :r que no cubra el tipo de la su
basta.

El pliego de condiciones se encuen
tra a la disposi-ción del público en el
Xegociado de Gobernación, de la S~.
crctaríu municipal, en hor:ls hábiles
de oficinas.

El plazo para la admisión de ;¡ro
posiciones será de veinte dias l~atu

rales, a contar del siguiente al d~ la
publicación de este anuDcio en la G.!..·
CETA DE 3Í'1.DRID, Y la apertura de los
pliegos tendrá efecto al siguient~ h;i
bU de .cumplirse los .-einte señalados
para la admisión, en acto público, en
la Casa Ayuntamiento, ~. a la :.IDa de
la tarde. Si el úllimo de los días del
plazo de admisión fUese festivo O el
de la apertura de los pliegos, uno u
otro acto se prorrogar-ún al siguiente
día hábil, y a la misma hora.

Tüdüs los ,gasios que Se originen
por este concurso, de inserción de
anuncios, reintegros, etc., serán de
cuenta del mT€ndatario.

Los poderes de Jos licitadores que
concurran representados a esia subas
ta. podrán ser bastanteados por un Le
trado cualquiera, en t'jen'ido en esta
6ulÍauo

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

I C:!.di7.. 22 de Diciembre de 1931,-

I
El Alcalde. Enrique Alvarez López.

,. ....lodelo de propo¡.ü:ión..,
";"-.

Don X ~.....·ecino de ••., ean. de .~i

.,,-'.v"XCIO DE SEGU:-'"DA SUBASTA

El excelentisimo Ayuntamiento de
Cá-diz propietario de la PInza de To
ros s~ca a segunda subasta la .explo
tación exclusiva de la misma, por los .
años 1932 al 1936, inclusives.' I

El tipo de adjudicación es al alza I
de ochenta :r cinco mil pesetas, ~mua--I

les• .cuyo pago habrá d~ efectuar el I
arrend~~tario en la sigmente forma: I
el primer plazo, al firmarse el contra
to el segundo, en 30 de Junio siguicn- ¡
te: el tercero, el 1.0 de Dici.embre de
1932. y los restante plazos, en 30 _de !
Junio y 1.' de Diicembre de cada ano,
hasta la total' extinción del compro·
míso,

El 'Contrato ,debed firmarse dentro
de los diez días si<.;uientes al de la
adjudicación def.in~iva de la subasta. ,

Para tomar l)arte en la subasta será
condición precisa la de c;Ieposítar en
la Caja general de DeposItos, 0- en
cualquiera de sus Sucursales. en con
cepto de fianza provisional. la suma,
de nueve mil pesetas. que será eleva
da a définitiY3 en un total de cincucr:.-

Ita mil pesetas, que quedar-.in a rcsp::m
del' de la gestión :Y cumpEmie!J!O del

I contrato.

I El adjudicat:.lrio, como mínimo, ha
brá de dar cada aiio, cuatro corridas
de toros :r siete de ~o"illos, con pica

i dores, siendo precisamente una de las

¡corridas el dia del Corpus, de cada
año, si el excelentísimo AyuIltamiento
o'rg(ln~7.~rá festejos en ese día; en

1 otro caSO. podrá ser sustituida por

luna lloYilíad3, y una de 1:1s novilladas
el dom~ngo siguiente a la festi\"idad

1 mencionada dccada z..ño. Dos de las
I corridas de toros habrán de ser pre-

l
' cisamentc 'Cn Agosto de cada -año. ~o

la primera corrida o no~illada de la
temporada el d9mingo de Resurrec-
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'de la publicación del presente anu~
bo en la: GACETA DE :l\hORID, oal SI
'grii-ente, si 'el determinado de esta ma
,nera fuese festivo.

El tipo deprecio que ha de servir
'de base para la subasta, ~ el de veinti
dós pesetas el quintal métrico.

La cantidad que se calcula se ob
tendra, es de unos doce mil trein,.ta p
tres quintales mélricos, y el. ~dJudi~
'Catal"io viene obligado a adqUlrli" todo
:el que resulte, sea mayor o menor de
dicha cantidad.

Las proposiciones se harún al alza
del tipo fijado de veintidós pesetas el
quintal metrico, desechándose toda la
que no cubra el tipo de tasación. .

Para tomar parte en la subasta sera
reqgiisito indispensable consignar ~n

la Depositaria municipal, en la <;:a.Ja
general de Depósitos, o en ~ualqUle~a
de sus Sucursales, en efectivo meta
lico. yalores o signos de cr~(lito~ ~-:l
.Eshi.do. al tipo de .cotizacion OnCla!.
o en créditos reconocidos por este
'Avuntamiento, en la .forma que precep·
t6a.el articulo 11 del Reglamento ~ntcs
titado la cantidád de seis mil dlez y
siete pesetas. importe del cinco por
.ciento del ~aIor que se calcula al cor~

oCho.
: Las proposiciones,se cxtcnderán en
papel timbrado de clase sexta (pesebIs
3,60). con arreglo al modelo ~ue se
inserta al final, y se entregaran en
pliegos c.errados. acompañados de la
,cédula personal del proponent':" y ?:cl
res"uardo que acredite la constituclOIl
de '='la fianza pr01,"isional en la Se~~e
laria municipal. durante todos los Q!3S
hábiles desde el siguiente al de la lD
serción' de este anuncio en la GACETA.
DE M,ADRID, hasta .el inmediato ante
rior al de celebrarse la subasta, desde
las doce a las catorce horas, no ad
mitiéndose ninguna fuera de las ho
ras señaladas,

El que resulte adjudicatario debe~á.
en todo momento, sujetarse a los I>lIe~

~os de condiciones generale~r~glame~~
tarias facultatI~as y eeonomlcoadml~

nistrativas, que se hallan -de mani!iesto
en la Secretaría de este AyuntamIenot?
y deberá cons~it~ir la ft~nza defiJ:!.lti
'a que consistlra en- el diez por CIen
to ' del importe del remate, en el plaz?
'lÍe diez días desde que se lecomum
que la adjudicación definitiva.
, El pago del valor del corcho, ~l pre
cio de adjudicación, se efectuara en la
siguiente forma: la cuarta parte del

o:valor total del remate, dentro de los
diez primeros días siguientes a la fe
cha de la adjudicación definitÍ'~"a,
otras dos cuartas partes, en .cualqme
l"a de los diez primeros días del pri
mer mes Je cada trinle:.í.re naiural

, del ::l.GO 1932, J' el ultimo plazo, en el
que se harú la liquidación total del
'Valor del corcho aprovecha'do, en el
mom-!'nto de terminarse la entrega del
peso.

'Todos 10$ gastos de inserc.iúnde
anuncios en la G.\CETA DE ~lUHlID, Bo
leilJl Oficial de la provincia :r demás

- periódicos, reÍ!ltegro del expediente,
. gaslos not:lriaI~.:; i.k la subasta ~o es
- eritura, Derechos reales ~. demás que
oo.casione :la s!lJ)usfu.serán de cucnln

del qué resuae adj~dicatario.

. Para ba!>t:mtear los poderes que pu·
-dieran presentarse en el ~wto de la
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X-4770

X-4752

ANUNCIO

---~---

.J~en.. 21 .de Diciembre .(;:1:: 19S1._
ro .GoherDadoc interino tiltiS"lDlé.~.'. . . ·P.:.....::.'f5

JOOUETiES y ll-iLTjiECAS P AGES, S. .A:..
Por acuerdo ·del {:{tllseio -de Ad-nilo

nistración de esta Soci'e.aati se oo==:rv-~
·ca -a los Siñ0re53CciCfflistas 'a Junta
general extraoi-dinada lls,:ra el dia ~
·del próximo mes de EH~m ,r}e 11'932, a.
las once 'de ~a mañana, en su l1kml:i:c~
Jiu sOcT:!1, ~lle ,del Gener-ñ P.or:Hcr,
31, rle :es'ta 'Vi}!}~. .•

L-o 'que se~ 'e'Il C1J.IHJcimi-cnto
-de los -señores ac:cioI!1stas 'C@'n lfterechl:J
aasistencia.

Mn'drid. '23 'ae D!i~re de !W311.
El Stti~je·~lo·~2'!'rl:ec$l3.L-V~.s
lo buen'Q):. ~el Presi-dente \.i!legij¡¡~}.

X--47;5.3

CAN.Ai.'ES DEL LOZOYA

Ha»iendese· ,e;;.tr2.~'hdl) .la ·ce..--ti:fica....
dónnúmero .s:¡ dcl libre A.. a. ex-p.e
dida p61" !),a Di:-ección .del 'C:mal 'de
Isabel .n :a favor de [1). Fr~isco Al~

'day e lcahalreta, nnportan.1e64 -he.cW:
lftr0S4~ agna., :equivalet:rtes a ·dos .T~
les lIo~eNls., se snplica -a la pe¡:oo.:
:na ¡que :la lenga '.en su ~der ·se~
:enlIlr.eg;a:rJa en estas oficinas, -cálle ide
la Ll1na., nil:nJ.croH, pues ,pasados-cua.;.
t"ellta =días :a ~ontar desde la pubEca..
cw"il =dE;~ &ii¡¡tieiG,. ·-qü.3da.r.á. TI~lK::;;

sin ,n¡'uglÍn ef.ectG. expidiéndose :J.1 in..
teresado otra en su equiv.alencia.

:Madrid. 19 de Diciemhre rle 1931.-..4
El Delegado, B. ArUgas.

GOffiEUNO C:trLL 00 k1..PROV!NCIA
DE .JAE.~ .

de FnenteS>pma (Burgos~.. solicita .el
aproved;uimiento 4e .1.28 lit..~s: de~

VOl' -segaaadQ, .detivados.d.el rio. de, la
Nava, para el i"ie.g.o -de 1.5:0 becit.ár.eas
de te-rreIl'G,'etl rermiuo -<bl cit~do 1J'Ue
bIo•

.L0 que en .c¡;¡mplimien'to íkl De~

creta de 27 de Marzo último, en rela
ción can el de 'J ·de Ellero Cite HJ27,
se hace público porr..:lúUo .de <eSte
anuncio, abriénaose un periodo de
treinta dlas naturales, a ooutm- desde

. la publicación del mismo en la GA
·CETA 1)5 MAYRm, 'dnTaJ1t~ el ·cl'fal, el

..petidemario ]Jres~l!tará~u:piroyeclo-en
tas -ofrcirrasde ia División Hí'Clrá:gIica
del D--.rero (calle 'de Fray Ll:1is de
Lwn, número ·32, VaUa-d.olid), ~dmi

tién'dos'e .otros -qr:;.e .-tengan· i.,rca:al i)b- t
!eto q'ue 1?- pe'freion .~nunchaa,'O-seaa
lneomuatib'les ·con el. .

Bnrgos,21 :d-e Dlc:~emore de 1'~1. 1
El Gcb'e1"rradCT, ~auao 'So1s~ma.

P-514

~.a ._.;-~do del alDUn.cio P'~
W:iClt1o re:n. la 6M;;E'n:DE ~R!lD, y:del
~·tdecen.dici~sacand~ a su
Sasla. la. ICx:pio'briw de ila Piaza de
'Coros de 'Cá'diz, por 00s ~iíosde 1.923
al 1936, inclusives, y pOTel ¡precio de
~(~ta Y cinco mil) pesetas
atH~aes,fipd0" se úbliga a la adjad;i-=
c::acwade· es:lIe 'derecho, por el expre
sado tiempo y con ;sujeci-ónal p.1iego
de condici0':Jes y Re~mentos de 1:9.
plsza, ahOmlTI do ]a ~tidad de ••_ pe~

S~3s". Clda ·aiio .(-eopiaoo en letra).
Feci2a y firma·del ;propanenle.

S--2299

:An:r~:""TAM:Im..'TO DE MADRID
:El excelentisllY (\ A.yunta..TIliento, en

sesloJJ. de 4, .del cCFie..,lle., .acordó anun
ciar C0nCUr.so publ1co para conlru'tar
el SLUlurilstr(~ de seis cociles·ambulan
c!f!S!:Ül! destm('l all:abOTa:torio .muni
cipal, C()¡l suJección a 10s pliegos de
CGRdkl:000s redxlaQ~ al efecto, y por
importe totaJ. de laO.O~{) pesetas.

El ·p1azo del concurso es de ...-cirite
días hiilii1es, que empezaran a ·correr
:y contar.se desde el siguiente a aquel
en que 3{)areZCa el anuncio en la GA· . AGlJA:S En cumDlimie!1to ·del ·acuerdo d~ la
CE~-'I. !DE M..\DlUD, y dur:lI!.te dicha p1a- 1 . Junta de Patronos celebrada ef 4 ·cre
:LO podrán pres.cntarse proposiciones,. Por D. LUTs AmñRfr'tcgui Co~1l), 'Ve- I 'los-etrI"rientés, -se wmnci~ ·a.CQnc'&:·so.
-de .diez· de la mañana a una ,de 13 tar- 1 cino de Ubeda, como Director, y en 'Para 'Su provisWn 't'1'lt're M~rrGs :d,e
,dc, ell el -Negociarlo d.e ·Sub.asias de ~ representación de la Sociedad Hidro- !. ¡prirrre1a ·enscñ:}1'fza la Escue!a q¡;re-1a
*a.Secreta:;ria, en la forma. y modo qae ;; eléctrica de La LOI:la, S. A., se pre-;I Funa2"Ci'Ón.p::lriieul'uT J:>eneii~o~0CC:1~
deter:min.a la condIció.n .segun·da del'~ senta instancia dirigida fl-l 'ex-ce'1entí- ¡ .instituida!1O'r' D. 1''';:-aIW1'S'C0 .de :la .A.""'e
~.:i~.o de.' • las. econÓmiCOs.d::..minr.~strati- .:1..

1
simo Sr. Gobernador civil de esta pro- ¡ na y i:6In::2:, sostiene e'n 'c-l p-t:e~10 ~

N'''' viuda, en súplica de qUe seannnci~ ¡ Viliarnzn,a, i'tlerl'I1ilad !l!!e Jiontij.a,~
Los hClbdores declaranm en sus ; la petición ·de conccsió:t1 de .un apro-: vinda 1:ie BJEgos~

:p::'~oslc1oI!es las remuneraciones mi- ¡ v-echamientQ .de :8.g:Il:.lS .públ-ica~.con . Di:cba phzasl!·hal1a ,dDtacl:2. .toné!
n1mas que habd.n de .percibir los obre- . ,sujeción a la siguieniiHwla: 'sueldo :!nnal {le '2.000 :p~tas.
r.QS que utilicen, .por jornada legal de Nombre deJ. peüciQ.nal'io: E:idr.o- Las ·s(')Ecih1l'ies se diM~:"an. clA~"l:!i1-
~.abajo y :pcr horas extraordinarias. eléctricadc La Lo.ma, S. A. 'ta'm.!en!to d·el Valle de Mena (Bnrg~~

As:mismo, vlenen obligados los ·lici~ -l· Representante: D. Luis Am-UiDátc.gul 3001Rpañaéffis C(')Jl todos los jU30'!:ifiCZl'l~
tado.res al cumplimieIJ.to de la ley de - .comejo. tes 'P'l"eciS0S.
Protección a la producci6n naeÍ(:mal Ciase de .aprovechami~nto .que se El plazo -de 08'dmisiÓll de instancias
de 14 de Febrero de 1907. proy~cta-: Fuerza hidroeléctrica. Y documentos finalizará e115 d,;: Enero

Terminado el plazo. del concurso se Cantidad de agua que se })-ide~ de 1932..
pr.oceueráal día siguIente, a1as doce, 2SilOO (veintiséis mil) litros de .agua .!\f21irid, -23 de Diciembre d.e. 1931--
a la apertura de 10$ pliegos presen:la- por segundo. -El 1)akono familiar, Pedro Rcizde 13:
dos, los cuales pasarán, en unión del Corriented:e :d<lude se ,ha de derivar: .Ar~na.
expediente, a estudio de la Comisión Rio GuaclaIqtl~'\1x_
que al efccto designe la Alcald.ía .P.rc- 'irér.minos munidp.:tles en que radi-
sidenCia, a tenor de 10 determlnado en can todas las obras: lJbeda.
la condición .12 del pliego de 1as eco· L@ qtlese ¡hace .público par.a gene-
nómicoadmtnist.afivas. . ral ,conodmi:énto. 'en eumplimiento del

El r~matan1:e cOlls<:ituirá en -la Caja art;í.ct¡:lo i1 del Real decreto-ley -de ,7
general .de Depósitos, en concepto Ge 1de E...--erod.c lS27-, modi.ficado :per Real
fian7-3. definitiva, ,para gar~tir el cum- decreto de 2íde .M:a;r.zo ·últim~ .a1>-rien
:p.limiento del compromiso -contraído, I do un plazo de tI'cinla ·dias naturales,
la cnntida.d de 15.000 pesetas. que le ·qne empezará a con,tarse del en que
será uevue1ta a Ja terminación del ~parezca inserto ·este 'anuncio en la
con~ato, J}revia la certificación (X)- GACETA DE .M_WRID.
n.·espondientc. Durante este plaza deberá --el ·peti-

·'1'odos cuantos gastos <Irig1ne este cionarlo .prcsentaT su proyecto 'en .la
.concurso serán de cuenta deladjtHii- e'ficinade la Didsión Hidráulica del
ca:tar-io. Guadalquivir, sita en Córdoba, -calie

·Lo que se anuncia al 'público :para. Mármol de Bañnclos, 1, entresuel@, ad~
su conocimiento.. mitiéndose asimismo otros proyectos

Madrid, 23 de Diciemhr-e de 1931. en competencia, que tengan el mismo
"El Secretario, 1\1. BeI:dej.o. ·obje:to 'o sean incompatij}les con.éL

~2593 Los pro~-ectosseránpresentados 'en la
----~-_..- :foTma qnedispone eiarticulo 12001

Realdeereto·ley antes citado.
A las doce horas -del días siguiente

al en que tcnnine ·el plazo de los Bab-ie·ntilo sufrido -extra,-í,o el ·res~
treinta fija:{los, se procederá a rom· ·gu¡aTOO nÚmer.o -62.85'8 expedido por.
-per los ;precintos de los proyectos p.re- este &DCO ea 1:2 de Julio de 1929 -en:
'se1lta&s, ce:n asistenda de los peti· l'eprese'JI'tacibu de 27.5QO pes-etas ,no~
cionaÍ"ios ;que d~en h.."'Cerlo, revan- minales eJll W cédulas hipotecariaS fj
tán405:e 'de 'ell{) el ;ac1a que . determina por lOO, nlím:ero ·1~6.880 a 889,432.470.
el .a:rtieulo 13 'del I1'epetido Reaide- a ~3, ltM.033 -a 78 -a favor -de :D. 1m;
crclo-leY. . ~ .it'~Lf..ulidQo Eernández .l':: 'doñJLEmní9~~

GOBIERNO QVlL 'DE LA PROVINCIA
DE BURGOS

,AGU~S

.- Dm1A"gustín POÍlceEspinel, P1"esi~

~.JA_&9)nglli:dªdd~!te~~~teª-
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"',Iartín Pizá indistintamente, se poneen eC)flocimlento del público, de con~
formidond. con lo dispuesto en· el .ar
ticulo 41 del Reglamento de C1fentas
corrientes, para que el que se· crea .
conderecho'a .reclamarlo !o verifique

dentro del plazo de dos meses, a con
tardesde la inserción del prirrreT aE.u.D
cio• .lecha 15 de Diciembre, etc.; ha~

cíéndose presente que, expirado dicho
plazo sin rclamación de tercero, se
expedirá nuevo resguardo duplicado,.1

que,dando anul:ado el rp-rimero y sin
. resposabilidad este establecimiento.

Madrid, 24 de Diciembre de 1931.
El Secretario, Eduardo Leclere y
11~!ldez. .

X-!762

TRE 'LEGAL L~SURA..lIi"CE COMPA!~-Y LBnTED

Balance al 31 de Diciembre de 193íl.

Libras
.esterlinas

* 455.389 O O
Por intereses vencidos................................. 3.346 2 2
Por p¡oimas (netas) en suspenso, saldos de

.Agencias y Sucursales.............................. 68.250 10 .4
Per ..-.arios deudores.y otras cuen!as.............. 2..308.5 1
Sllmas pendientes de eobI'os de otras CO!Dua-

Nas (locales y extranjeras) menos reser~'as
])Oi crédítos duaosos................................. 32288 10 7

Fondos -en depósito en otrss Compañías en
·...irtud de reaseguros (loeaiéS y extranjeros) 9.017 2 g

Fondos en la Banca y Caja.......................... 19.051 12 9

Libras
esterlinas

Cai'íhlL

Autorizado: 2úÚ.GOOacciones a libras
I:si~r-linas ::: cada un.:x..................... 600.000

. Su;;cl'iias: 100.000 acciones a 'libras
c-sterlillas 3 cada una••..••••.....•...•••: 300.000

:Menos no emü;das (libras esterlinas
2 por acción) : 200-oon

Dl'Sem.bo~ado·: libras esterlinas una por ac-
ción sobre '.iüü.üOO accioiles · füü:üOQ ü Ü

~<:!>e!'''a para los rie.~?os en curso................. 226.592 O O
Fondos seguro.: marmmos............................ 20.184 1 9
Fúr:.C:cs de la i"eserVa gcnera1........................ 60.000 O O
Salde por cuenta de beneficlos~.................... 32..l32 12 5

fcreilt.es de los Ferroearriles.
Obligaciones ordinarias de F~-

J"racaITiles .
Pro.pj.edad por iilmlleb~e .
Hipotecas sobre propiedades .

.24.582 00

1.352 O O
41,C06 O O
3.950 O O

430.918 O O,

Libras
esterlinas

Nota.-Una part-e del ,Activo de la Compaiíia estádepúsi
tado detalladamente, según lasieyes l~ales, en diversos si
tiüs fuera de la Gran Bretaña:, '!Xlra g-arantia de los asegnra
dQ'S'-ae las pólizas emitirlas. '

.

Dej?ósitos eh 'el Tribunal Sn!i'remo:

Obligaciones préstamos locales
3 por lOO........................... 1.133 D O

Acciones de la.Bant:a de.lngla-
ren-a :.. 1.538 O O

O!mgaciones .inscritlsdcla
~';l1e.a ·Gales del Sur 3.5 p-or
1001930/50......................... 2.065 O O

Ohligaciooes ins-erit:lS de la
Australia Occidental 3,5 por
100 1927/4:7......................... ~.268 O O

Obligaciones garantizadas 3,5
. po.. 100 de la Great Western

& Grea~ Centrale Rail",¡¡Y5
Joint COIlllnittee '" 1.875 C) O

Ohligaciones ·garantizadas 3',5
por 100 de la .-GreatCentrale
& .Midland Railways Joint
Committee 1:876 00

Ohligaciones ~tamos de .gue-
rra 5 por 1/Jo-192fr/!7........... ,14.016 O O

Valores del Gobierno británico.
Valores de los Gobiernos di) fas

L'"1mas .y Coloniales .
Valores de Gobiernos exmnje-

rQS •••••••_ .
V'álores de Corporaciones mu-

nicipalesinglesas .
Obligaciones de los Ferrocarri

les y de otras capitales, obli
gacio¡¡es lüeales y extranje-
ras : ..

Ob~aciones ~arantid..as y pr~-

219.934' G O
374.351 3 5
8i$jO 14 ,1

¡Dj'.373Rc:>erv<.1 adicional .

~~en'a para riesgos en C:.E·~O
en 1.0 Enero de 192.9: 4.0 pOI"
100 de las prim..s netas (le
"0')0
.11. _ ••••••••••••••••••••••••

Pr~mas brutas .
:UellOs rcas~gl.Aro .

-.. ------ 28GASO 9 1
Ba:ial1cc :1 la Cl:cnta de Ptr(E(~"s ,. Gal1[lnc:as. S..i14 18 O·

:"",1..of (".. '10 - 1·
_ ... "::11; .... -\1 ~ .1.

--~-

.. Cdculando los valores de BC';,,:l. ~1 tl]10 h~!'lninomedio de
lns cotizacioDC's del 31 de Diciembre de 1930 (ded~:ci.dos los
intereses .a(.:,";,>ngados y ilivídt:;:¡dos). 1-::s p:'opiedades por

. inmuebles son calcuIr.dos al .::osic, menos importes deduci
dos.-J. ,Field Beale,' Presid"ntf'.-HarO'!d G. 8:w.....n, Vi<.'e
tlxcsidcnte.....-Jo.h,:J. )1. E,\yinL:. Di~·l."CtG!' ~~cr~j ~ Secretari~

Libras
esterlinas

.
'(:uentas c.e! ek::cicio unid.;:¡ en 21 rle D¡c:Guh.e ¿;: 19:1(;.

590.651 3 8

Dkt3.men de los Revisores o:fcialf-S ~~tl.eat.as a los aceioms.
.tas ae "Tl!.e Legal InsuranceCempany, Limited".

Nosotros hemos examinado e-1 Balance arriba expt<esto fe
ch2do ·en 31 Diciembre de 1930, con los libros c.e la O.fi~inal
CentI'al yeon las Cuentas de las S:.lCUi·sa!es y Age::tcias loca.
les y extranjeras, las cualcs h;m sido n¡¡¡¡2.Ms Dar los em-
pIcados €l los Agentes de la Ccmpafüa. ~

.~osotros hemos yerlfkado ;QS epues~s POi' la proQlli:ciól1:
de los certmcados de las ct¡',C:-S2S S:¡CI1rS;1!e~ locales \" CX~

I
t¡-aujeras. •

Hcmos obtenido todas bs ir:':\);'n1acíones y e~:pliC:ic¡o:les

I que hemos pcdid.o, :r dedar;,¡!~:os m1e, a nuestro narccc¡' el
.B ' ,.C "d . 'L~ "
a~!Jce €$w e.s.tCncll o crr :0~·.::u;:. ;;¡ae demuestra fiel :lo" exae-.

¡ tamenie el estado de Jos nego6.os de kuCmnpañi;:¡, seg6.~ los
~E.tús y explicaciones su..·l1i:1i:,tr2dos y demcst¡,;:,dos por los
lIbros y ~uerrt~s que nMotrcs hemos exa¡;~inadc.-DeI::.i¡te,
:Pk¡¡der-, Griffiths &: Ci~., Co:::t:J)~:?", Rei~iso:-es o.fici:l.l;?s de
Cuentas.

5. London WanEuildin¡:;5..Lú:'l<i;·~ E. C. 2.-14 de AÍlt'i'
de 1931.

4i.926 3 9

6.ti23 10 11

438.908 14 2
97.192 14 10

390.651 3 8

Rese1"V<l.p:rra siniestros en suspenso_ .
A<:re-edores,·-eomprendiendo también las pri

mas de los reasegu.os en suspenso (loc<r1es
y extranjeras) ..............•....: .

Fondos en depósito de otras Compañías para
los reaseguros (locales.. y e."ctranieros)...._••
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Libras
esterlinas

Sini~~rospagados y en suspenso.........•••.•••.. 150.113 7 8
COIDlslon-es •••• 47.728 14 4
Gastos de Administración.. 90.495 5 1

Fondos de Seguros:

Resen-as para riesgos en cur
so: 40 por 100 de las primas
netas de 1930. 1l!.592 O O

.Res-en-u a-dkional 112.000 O O

Valores mobiliarios.

Fondos públicos del Estado españoL ..
Saldo acti.o de las .cuentas con las Agencias ..
Cuenta <le rescr"as de .riesgos en curso a cargo

Compañías reaseguradoms .
Saldo activo de los Subagentes .

Pesetas

3i1.48Ml
1.84i,(}.t

620.32
24.543.80

403.108,36

22ü_592 O O

514.929 7 1

Cuenla Ramo marítimo.

¡<'()ondo Ramo marítimo al principio del año:

Saldo de la cuenta de 1929 28.278 ,O 11
~rimas: menos deyolucioIl€S, i"easegur-os, etc.... 36.140 11 10

64.418 12 9

Rt~:;er\"as de r¡~sgos sobre prim:l$ en curso (;;ln
d.::ducción de b porci6n reasegur:::.d3) .

Resernl,S para sir.iestros pCll<1Ímtes de liquidn-
ción o p:¡go .

Saldo pasivo de l:.ls ("a~nt:::s COn b~ Compañías
l"cascguradci"~s _. .: .

Saldo pasho de lus cuentas con 1::1s Agencias .
Saldo pasho -de los Subagcntes .
Acreedores di\·crsos o .

Dirección C-cntral .
Ben€ficio ; .

3~.082,íl

2-!.8ii!),OO

4J.8,!5
1.037.82
3.3ü2,51
3.1í~.í7

3!3.Gfli.!,57
17.5!! j" ,.:):~

Sumas lJa~arlas por sinieslros y gastos para su
443 15 5 arreglo :...................... 30.217.41

Cuenta de Pérdidas y Ga~a,nci2s de los negecios en Esp2ña.
Ram6 f.e Ir.ct'ndios, en 31 de Diciembre de 1930.

~ini.estros, de.oluciones y otros
, pagos s/cuentas de 1929 liqui-

dadas en 1930.......... 21.534 5 G
Transferido a las cuentas en sus-

penso con armadores para ce-
nar la cuenta de 1929............. 6.300 O. O

íJeneficio-en la cuenta de 1929, llcvado a lo.
cuc:}ta de Pérdidas y Ganancias .

27.834 5 ()
DEBE P~tas

Siniestros sobre cuentas de 1930 .
~nisiones ,.•••
Gastos de Administración t .

Fondo Ramo maritimo al final del año:
Saldo de la cuenta en 1930 .

28.278 O 11
9.781 10 '1
4.655 O 9
1.519 19 3

"
20.184 1 9

64.418 12 9

Gastos de Administración del ejercicio:,.
Gastos <le :Producción .
Gastos generales .

• Comisiones de cobro .
Contribuciones e impuestos .
Primas abonadas a lasCorupañias re-

aseguradoras ..

\.
2.379.10

33.492;49
4G.342.5G
12.68Ú9

1.860,08
9G.i;J7,42

18.263 1 7

24.208 10 9
443 15 5

42.915 7 9

207.895,05

Reservas técnicas en 31 de Diciernbre de 1930:

Reservas 'dc riesgos sobre primas en
curso, deducida la porción -reasegu-
rada : _.. 38.462..69

Reserva para siniestros pendientes de
liquidación o pago, neto de reasegu-

.il:"OS _ y............... 24.860,00·
63.322,6!l

Saldo 3rrccdor................................................ 17.597,53

Cuenta de Pérclidas y Ganancias por el año fluido en 31 de
Diciembre de 1930.

Libras
esterlinas .

Saldo en 1.° de Enero de 1930. ..... 31.825 11 7
tlenos 17,50 por 100 de dividendo'

!por el -año 1929 (menos el im~

puesto· soBre el beneficio' ....... 13.562 10 O

tividendos, intereses, 'Ctc., y beneficios sobre
inversiones realizados _ ..

Jransferid<l de la cuenta l\Iarítimo .

Balance de la Cuenta generaL...................... 8.514 18 O
Honora·rios Directores -e impuestos sobre los

mismos :... 2.267 17 ,4
Saldo al Balance 32.132 12 5

HABER

Reservas técnicas del ejercicio anterio:r:

Reservas de riesgos sobre prilpas en curso, de-
ducida la porción reasegurada .

Primas del ejercicio, netas de anulaciones y re-
tornos " ..

39.213,17

.119.10S,2()

42.915 7 9

21.022,41
499,43

1.421,51)
26.630,34:

207.SS5,05

X-4736

Productos de los fondos inverHdos:

Intereses producidos. por los fondos depositad'8\
en la Sucursal del Banco 'de' España en B·ar-
celona .

Comisión percibida por reaseguros cedidos...•••••
Pólizas, placas y suplementos .
Beneficio sobre yalores :.~ .- .

,~ ,. Field Beale,.Presi~lente.-Harold G. Br-own, Vicepresi
dente.~J. M. Ewmg, DIrector general J" Secretario.

Balaneede situación de los negocios en España,. Ramo de
, Incendios, en :31 de Diciembre de 1930.

ACTIVO Pesetas--".Efoectivo en Caja.......................... 4.613,09 1

;;"
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Don José Jurado Yalde10mar Sa:i..
taeHa, Licenciado en Derecho; Juet.
municipal en funciones accidcntale!.
de primera instancia de -esb ciudad y
Sil partido. .

Hago saber: Que en este Juzgado, y
Secretaria del que refrenda. se siguen
autos ejecutivos por el procediminhi
sumario que pre-ceptúa el artículo 131
de la ley Hipotecaria a instancias del
Procurador D. José Vargas Pérez, en
nombre ~- repre-sentación de D. Agus
tín Ruiz BorraBo, y otro contra don
_\ntonio Torres Carrillo y otros para
la efecti\-idad de un crédito hipoteca
rio de 100.000 ¡pesetas de principal
m:ís presupuesto de intereses y costr,s.
habiéndose acordado en proveido de
este día la ",cnta en pública subasta
de la finca que Se describe a continua·
ción ~.. q;.¡c fué csp~c¡a1n.i~llie hjpoic..
cada:

11:Jcienda de olivar, nombr;]da de
Escolástica ~- Porrillas. del t¿rmino
municipal de Lucena, con porción dlt
tierra calma :r una pequeña parte d~

pedriza, situada en el partido de Ba
rrag3na Alta o Acebuchoso y Peñón
\':'"jyn ¡'Iof'\.~ ~1 J...A ......:.. -eas., 54 árc::::..~ \' :l6
~~ntiá-r~~s Yde ~;J;ida, ~ontcniendo 'den.
tro de su perimetro {'3Sa de campo.
con fábrica, aceitero de pr{'!lsa hidráu
lica :r útiles necesarios pnr3 ~u Iun·
ehm.am icnto.

Los lind('ros gel1('r:¡j~s d{' 1J. Jirlc:t
constant'n los tÍtulos que Se em'U0n·
tr~tn ¡¡nido" PI' 1').'\ aut;;~, :bi l',_,!!!o la.

1

nido de esta fecha dictado en el pro~ metros y 10 centímetros; cuarta, la del
cedimiento -especial snmnrio del ar~ camino de herradura en la misma di
titulo 131 de la ley Hipotec~ria se- rección, de extensión 10ngitudinal 289
guido a instanda de D. Guillermo Gil metros, y quinta, la de camino de arri-

1
, C:lmporro, como tutor de menores hoy ha, que conduce desde la villa de San

el Banco Riojano contra D. José Bel- Yicente a Albarrajena, que mide 628
I .e!" Soda sobre cobro de cantid:ld. metros y 60 centímetros de longitud.
I Dado en A.lmería a 16 dc Noyiembre Esta finc:a fué valorada en la escritura,

I de 1931.-El Secretario, Ign<3c~o Pino. a los efectos de la subasta, en la canti-
El.hIel. Tom~_s Agustín Salcedo. dad de 92.i80 pesetas, :r ahora, en esta

j X-476t segunda. subasta, sale poi' ]a ~antidad
I de 69.585 pesetas.
I Lo que se hace púlJlico :para que todo
1 JUZGADO DE PRg~ERA lNSTAKCIA el que quiera interesarse en. la subasta
¡ DE BADAJOZ comparezca en la Saja audiencia de es-
. Don Pabio :.\Iur~a CastiO, Juez de te JuzgadQ el día 2 de Febrer-::> próri-
l,! primera L-lstancia de este partido. mo venidero, a :las -once horas, en qu(

l)or el presente hago saber: Que en ha de tener lugar; advirtiéndose: que
! no ~é admitirá postura que no cubra lalos autos ue juicio ejecutivo por el pro- ah

cedimiento judicial sumario prevenido ca:¡tidad por que ahora sale a s asta
H la finca relacionada; que para tomar

en ci 3rtb.:.lo 131 de la vigente ley i- parte en ella han de consignar pre.ia.
potecaria. promovidos por el Procura- mente los licitadores, en la mesa del
dor D. Diego Ser/'ano Becerra, a nom-
bre de doña Rita )Iediero Cruz, contra Juzgado, O en la Sucursal de la Caja
D. José Antonio Rojas Izquierdo, en re. general üe Depósitos de la provincia,

~ .. e! 10 pe::- 1{X} del tiüü de Subasia; quee!31uaCrGn de cantidad, lnlere:ses y cos- J;""

tas, a inst<lllda de la parle actora, he los :-iutos y ,las certiíicaciones del Re·
acordado en pro,idencia de esta fecha gistro, a gue se refiere el artículo 131
sacar a la venta en segunda püblica Sll- citado. están de manifiesto en la Secre
hasta, J- por término dc n;inte días, los tarí:'l del que autoriza; que el licitador.
hienes que figuran hipotecados en la co. acepta como bastante la titulación, y
rrespondiente escritura de préstamo que las cargas o gra,i.-rnenes anteriores

y preferentes al crédito del actor con-
que a continuación se relacionan: ti n u a r an subsistentes. entendiéndose

La cuaria parte -de una dehesa (r~no- que el rematante los acepta :r quedará
minada ":\.Jbanajena", término de Ya- subrogado en la responsabilidad de los
lencia de Ak~lntara, proindi,isa con la mismos, sin destinarse a su extinción
mitad pro:,>ia de doña Josefa IZq"llicrdo
Pantoja y la CU31"ta parte restante per. eJ ¡rec!o del remat~..
teneciente a D. Yictor Rojas Izquierdo, ! El adaJoz, 19 dc DICIembre de 1931.-:
de cahida de (jO, fo.negas y dos cuarti- ¡ J J';1ez, Pablo :.\Iurga CastN.-Ante mI.
llas de tie¡"m de marco rerd, equivalen- 1 Enl'lque G. de la Ros~. _k
tes ¿l S90 hCl:táreas, 90 áreas y 87 centi- ! :.'\-~/;)S
areas, cuya dehesa se halla poblada con j
30 encinas de primera clase, por dos .\ ,
de segunda,3.j60 de tercera, cuatro ~l- LJl'ZG_-\DO DE PRIMER..-\. L.\"STAXCLJ!
cornoques de primera clase, 1.000 de I - DE BAENA
segunda y 2.496 de tercera, con 4,800 1
pies entre chaparros y mecheros; con- ¡
tiene dentro de su perimetro, :r como j
accesorio a la -misma, una casa de plan- ¡
ta baja, con cinco habitaciones, un I

homo de pan cocer contiguo a la mis- ¡

ma, una cuadra. unas correladas para
cerdos, una toril o corral para el en·
cierro de ganado, nn pozo con dos pi
las. otro con ccho; todas éstas de can
tería, y una er-a que ocupa una exten v

sión de 1.20í metros y 20 centímetros
cuadrados. Linda: po!' ::Xorte, eDIl :\fi~

llares dejlal1juanes y la ::\Iula de la Co. 1_

la.dilla, Juopia de la Sra_ Condesa de 1
Campo Alange: Korte. con tierra lla- i
mada El Acalejo, de los Sres. :\Iuguiro,
vecinos de Madrid; Este, dchesa llama
da "AlgamigiP', de díchos Sres. ~iugui

ro; Sur, con,el cuarto de Albarrajena,
propiedad de D. Victor Izquierdo, y
Sur y (kste, con otro cuarto dc la de-
hesa de "Albarrajen~" que perknece
a la Sra. Vizcondesa d~ la Torre. hoy
de su hijo el Vizconde de la Torre. Di
cha rUlca, por la que corre ]u ribera
llamada de AIbarrajen:i. tiene -las si
guientes servidumbres: Primera, la del
camino de San Vicente al Realejo. que
mid~ Ulla superficie longitudinal de 920
Illetros; segunda. l~ de otro call1Íno en
la misma dirección que la anterior, que
mide 568 metros y 60 centímetros: te.
cer;1-, la del camino de -caiTctas que ,'on
du,<:e desde la "Wa de San Yict.'nte de
AIc:::intara al <'::lscrio de Albal'r~jcna.

midiendo un:! ~upei'fi~ie igunl de 90:~

i!t-

JLZGADO DE PRIl\1ERA lXSTANCL\.
DEL D!STR!TO DE L.A. AUDiENCt1i,

DE ALlVIERL\

Don Tl>l!li!.s Agustín Salcedo, Juez
li~ primera imtancia del distrito de la
Audiencia, dccsta C~pit31.

En virtud del pres~nte se saca ..l 1)'1
bllí.~a subas~a la siguiente finc¡t:

{;1l3 casa habitación m::rrc-?da el-';l

el I!Úmer9 í de la calle de Gerona, de
e~tH ciudad.

Tiene sótano, pj~o hajo, bajo y prin
ci-p:!!, jardin :r cochera, con puerta:;.
:lInhas a la calle de Ló])ez Falcón; se
huH" edinc,Hia loua ella sohrc una SUv

pcrficic ue 394 metros cü:.c]rados. de
los Cl!111cs p~rtcne("en al jar:dín 274 :Y
<l la eo:;hcra 11 O: linrh pcr ]~l izquier
rl~, entrando, con -casa de los hered~

I'OS de D. n:'l.món Barroela; por l:t cle
rceha, eon C15a y cochera de D. Josf:
Cill10vas y sv1ar de los slIcesores de
D. Antonio Berdejo, y por su fondo o
espalda, con la calle de López Falcón.

Le pertenece dos tomas de ·agua del
sen-icio -de las potables de :\Imel'Ía del
nuevo sistCIll<l encañado de hien'O, cu
:ras pólizas número ;)91 y 592 fueron
emitidas el 6 de Mayo de 1899 a fayor
de D. José Terriza, que fué por en
tonces el propietario tl.c la c:.<sa.

Inscrita en el Re;;istro de la Pro
piedad d~ esta capital al folio 39. to
mo 33.1, libro lí1 de Almería, finca
número 8.246, inscripción 11.

'se hace saber a los licitadores que
se h¿l señalado :para el remate de d,cl1a
casa el dia 30 del próximo mes de
Enero, a hlS oncc,t"!1 la Sala audien
cia del Juzgado de primera instancia
del distrito de la Audiencia, de esta
capital; (IUe los autos y la certifica
ción del Registro dc la Propiedad a
q:l~ se refiere la l'\,'"i:;la. cuarta dei ar
tkulo 131 de 1a ley Hipotecaria esta
rar:. de manifiesto en la Secretaria del ¡
([tiC refrenda; que se entendera que •
todo licitador acepta como bastante la' !
titulacióu; que sen"irá dc tipo para].a 1
~ubast:l la cantidad de 65.000 pesetas, 1

y q,ue no se admitirá pos.tura que sea
h~ft~r.!or a. dicha cantidJd ;uehiendo
los licitadores consignar en el estable
cimiento destinado al efecto "O deposi
tar en la mesa del Juzgado para poder
tomar pai'te en la liciiación ellO- por
100, )JO. )0 m~nos, de ]a expresada
suma.

j.)ue.s asi 10 len.:;;:o .:l('cnlado en pro-

SOCIEDAD GEi'i"ERAL DE EDIFICA
CION URBANA, S, A.

A partir de 1." de Enero prtÍximo se
pagará cl cupón nú¡J.lero 21J de las cé
rlul:ls inmobilk¡rias con el nntl del Es·
tado al 6 por 100 libre dc ilI1pu~slos,

;lsí como los títulos que han resultado
:l:l1orti2;ados en el scrrtco dc 30 tie ~;o

"\-iembl"tl último.
Tambibn, :Y a partir de In misma fe

cha se procederá al J);{go del cupón
núniero 3 de los resguardos provisio
n¿lles de cédula imrHJ!;iJíaria. n úme
TOS del 1 al 6.713.

El pago se efectüa.á en el Banco In
ternacional de Industria y Comercio,
de :Vladrid, y en el Banco Hispano Co
lon.!al, B¿1DCO Comcrc:kd de Barcelona
:y B:mca :\i.;lr~ans, S. A.• de Barcelon:l.

Barl"(·lcll;1.21 de Diciemhre de 193í.
El Cl'I'l'r'iti'. ·;.uis Ahalo PeI·cz.

- X---.t765



45J)!}O
35.000
6í}'(}OQ
¡5.DOO

11.,')1)00
5i.l...OG3

lío.oDO
19.000
1;J.OGf.)

Pesetas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA::iCiA
DEL DISTRITO DEL OESTE, DE BAR

CELONA

Importa, pue:s, la total va]oració:1 es
critmada de las fincas r-efeLidas, la can
tidad de 5í5.000 peselll.s, sal,o error u
omisión.

El re:ni1ie 'tcl1dr{¡ lugar eJ db lD ete
Febrero de 19~ a las doce, en el local
de este Juzgado; sito en el Pa1acio de
Justicia, ala derecha, Salón de S81 Ju.m

y se adY.h~r·i-e a 105 Heitadoi'c;s qiie los
autos ~- la certillcs.ci6n del Registro es
tán de manifr.esto en Secretaria; que se
.entend-erá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación. y que las cal"-
gas o gra....ámenes anteriores y dos IJ,C
f-trentes, si los hubiere, al crédito de
los actores, continuaran subsistcr.tcs,
entendiéndose que el re..'nütañte los
acepta ;y queda'subrogado en la resl'lor::
sabilida-d de los mismos, son destin.<.lr!:ie

I a su extinción el precio del remate; qu~
en éste no se admitir-á postum :llguna
que no cubra el precio total de h:. ~'a~

':loración, y q'.le para tomar parte en la
subasta deberá acndi'lar P¡·c,ül.m?n<e
todo licitador haber- dcpositndo en la
Caja de Depósitos de esta pro\·¡,,("ia
una c<!D.tidad igual, por lo merlos, ~¡ 10
por 100 de dicha valoració!~, sin (:<.!Y'J
requisito no será udmitld.o.

Bareelona, 7 de Octulm: de 193L-Et
Secretario judicial, por D. José JIa:·ia
Guardiola, J. Pórtulus, Oficial.

X-47GB
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r· Da~is Bolcchá, Garnet Ralo ~• .con la ¡ Según lo pactado en la escritura basa
. finca qu.e a continuación se describe. del procedimiento, las fincas fueron va-
, 2." Terreno sito en Bariobé, distrito . Joradas para el caso de subasta <:omo

de Concepción. dé extensión superficial sigue:

,: 18 hectáreas, 79 áreas y70 centiáreas;
lindante: por el Norte. con Kawan; por
el Sur.. con Chale Dukd y con Sara Ru-. La ~rir2ez-a;en <:antidad'da. ._.
hi· al ESí.-e, con la finca anteriormente La segunda, en la de......•.•..•
de~cI'ita y con Chale Dakd, y al (X."Ste, La tercera, en la de..••.- ,:.
con diclla Chale Dukd ~. con el río Bia- La cuarta, eil la de..• ~ .••••..•.••
la' cllal nnca se halla atravesada de 1 La quinta, en la de __ ._ .
Norte a Sur con camino que va a la 'La sexta, en la de. ..•.....•....•
playa. . La séptima, en la de...........•

3." Terreno sito en la iSla de Fer- La octava, en 1a de.....•••.•••..•
nundo Poo, distrito de Santiago Baney La noyena, en-la de.....•.........
(Laka) y lugar ueIwrninado L[}b:ilia, de ----
una extensión super.ficial de 38 hectá- Total S. E. u O...... 515-000
reas y 89 áreas; que linda: al. Norte,
con fi1!'C2-s de Rolando Barleycorn ~.

3ITOVO; al Este, zona marítima; al Sur,
río 'Íachotua, que limita la finca de do
ña Juana Lawson y bosque virgen, y I
al Oe~te, .finca de Rolando Barleycorn.
. 4." Terreno en Basakat<> del Este,
de 30 hectáreas y 12 areas de, extensión 1
superficial; que tlindá: al Norte, con el
río Basopo; ai Este, con zona Iüiri4ti-¡
IDa; al Sur, con río Basakato, y al Oes
te,. con bosque y plantación de malan-
ga de' Pata Buhi. I

5." Terreno ea el mismo lugar de
Basakate del Est~ de extensión super
ficial 46 hectáreas y 81 áreas; que lin-·
da: al Norte. con bosqjle Bubi y rio Ba
·sakato; al Este, 2'Üna marítima; al Sur,
rio Basó. y al Oeste, bosque Bubi y
plantación de cacao y bO!:ique G.e Pata
Buhl. .

S." Terreno dedicado al cUllti'\"o de
cacao·y café, sito en Basuala (Concep
ción), de una extensión superficial de
20 hectáreas, 31 áreas y 30 centiáreas;
que linda: al Norte, con finca de Ma
riano Barle~:corn, hoy de D. Manu~l
Balboa; al Sur, el espape de la zona ma
rítima; al Esfe, TÍa(';hnelo que separa la
finca de Catalina Barleycorn, y al Oes
te ))Qsque virgen. ho)- del· bubi Capa
chita.

7." Te.-reno dedicado al cultivo de
cacao y café7 sito también en Basuala
(Concepción), de 44 hectáreas, 32 áreas

. y ~9 centiáreas de extensión superfi-
1.... da!; que linda: al Norte, ~on finca de I
1

Capo M' Tone, la de Bosera, bosque del
Estado y finca de D. Manuel Balboa, y
al Oeste, la de Gaparretn, MOi"eta y

1 otras. En ...-irtud de lo dispuesto por el s6
En méritos de,los autos de pr.ocedi- 1 8 U 1 d t 't • ñor Juez de primera instancia del dis.

miento judicial Slllllario de la ley ffipo- .~",' n so ar e erreoo Sl o en la trito del Oeste, de esta ciudad, en los
tecaria que se sigue en este Juzgado Cl?dad de Santa Is~l. de Fern~~o - .
"el Ws·trl·to de' la.. Conl"t>Inl"ián, de esta I Poo, en.la calle_de Insam. "de extensl.on aut-os ne Juicio declarativo de muym"
:.L ~~~ Ji 1.07 dr d li cuantía promOv-idos por D. M:mnel Pe
ciudad y Secretaria de mi cargo, a.ins- 1 super Clal ~ metros cua. a os;, .n- reña Ss.lv.::.tella contra D. _~'-'Ustin Pe-
~~~Cl·a.de don-a Isabel.Cosso·Solá y don daRte: por el.Norte, ter.reno d~ la IDlS- ~
.......... de d d - Isab 1 reñ.a SaIvate1l3, en !'~clamacióll de que
Ramón,. D. José Oriol. D. Jorge y doña I m~ proce nCla. prop~~ :C ona e en su día se dicte sentencia condenar:.-
Pilar G(>ula y. Costa" ,todos ellos como \ ~nnce,.en una extenslOn. de 5<l metr~s do al dem:mdado a pagnr .al dem:m
herederos de D. Ramon GoU!la y Plan- 1 lmeales, por el Sur, solar ~e S~ Ma",- dante 69.722.40 pesetas en concepto de
diura. contra D~ Manuel Gómez Rosa, 1 dalena;;, al Este. calli! de. Insanl;> en. una capital de una letra lihrada por la So
nar el presente se saca por primera I exíeFlswn de 21 metros y medIO linea- ciedad A.nónirr~ Industrial Cosechera
vez a pública subasta y término <le vein- ¡«;S'. y al Oeste, solar del Consejó -de Mayol Hermanos, de SenUa. 2L14~,25
te días los siguientes bienes especial- Vecmos; y pesetas por tres letras de cambio li
mente- hipotecados. objeto del expresa- 9." Solar situado en la calle d~ ,la bra-da por Corchera Cabl:ma. 125.000
ilo procedimiento, situados en los1.elTl- Keina Victoria de la ciudad de Santa fr.aucos belgas abonados;po, el deman
torios españole~ del~olf() de Guinea, t Is~i de Fernando Poo, señal~ con dante por cuenta. del. demandado .1
y que se· describen, asJ,: el numero 6 de orden, de extcnslon su- Soklmite Bel<Te' 12-0.000 francos b-el"',;¡s

V' Terrena. sito en Bariobé; distrito I per:ficial 699' metros cuadrados con 27 ,abonados po~ 'cuenta, del d-emn.Qd;tio
ee Con~epción. de extensión 23 hcctá- centímetros. Tiene su' frente o etitra:da. I al SI". Venmra. 50.000 fr'ancosb~lgas
reas,.67 áreas y·2.6 centiáreas; linC!-an- r· a dicha calle de ~a Reina Victoria. an~Iprestados al demandad-opor eldeman-.
te: por: el N{)rte, CO-D ñnca de vccmús ! tes' Annero; y lmda: por SU derecha dante ,100.000 francos belgas entt"eg.l~

de Bariobé; por. el. Sur. c,on Andrés r entrando, <:on terrenos de Fany' Gbris.;. ',d,00' p~r cuenta del dem~mdado a doo:l.
Hispa Garnet RalG, Francisco Boli.esa ¡ tiaID, hoy de Fl"-anciSco Pérez e hijo; ,Tk lb~·molen, inter-eses legales de di
Y Davis Belechá;. por e!-' Este, ~on te~ \ po. la. izquierda. con Rolan~{) B~j'- t' ·ellas smn.as )d~ C'GS~~ del juicio. Cll
rrenos del Esta~ó.y. BoVlCO'. Bahi, y por ¡ corn; por el f-ondo-.,~ DameIKins9n. ya dem:mda fue adm~lld.a y ~d~a
t:oJ. Oest~ con dlchos, FCMiClSCO Bokesa. y. por el frente, COIl dicha,~alle. sustanCIar par .lo$. tra~tes. de J81C¡Q

JUZGADO DE ~IMERA. INSTANCLt\.
DEL DISTRITO DE. LA CONCEPCION,

DE BARCELONA

descúpci,.ón de las 1res.lparcelas de qt~e
se compone !le manez:a amplia.

Esta. liaci.enda, como y.a se dice. se
e;::J.::ncntr.a, dividida en tres parcelas o
suertes sujetas -a la labor d'c la casería
Escolii-stioa~

La subasta, que será pública. se ce~

Jebrará con todas las fonn1l:lidade~que.
previene la vigente ley Hipotecana ~n
ita Sala audiencia de este Juzgado, sIto
€n la plaza de la República, número 1,
.a ,las once horas del día 25 de Enero
próximo venidero.

El tipo de licitación será la cantidad
de 13Q.OUO pesetas en que fué valorada
en la escritura de constitución hipot-e
.ca, v no se admitirán' posturas. que no
c:mran las dos tercerns partes del a1u·
dido tipo. .

FHa tomar lparte en la subasta será
indisp.ensable ·consignar en la mesa
del Juznado una cantidad igual al lü
po!" lOO" del tipo de subasta, sin cuyo,
r-equisito no será admitida In oferta
a excepción hecha del acree--lor que
puede concurrir a ,ella' sin el cUlU1>li
·.m.i~llt.(j -di: tii~ .I:zquisitoj,

El adjudicatatiose conformará co·
imo titulos de propiedad lÍel inmueble
.con la certificación del Registro de la
:Propiedad, sin que. pueda exigir nin·
gún otro y sin perjuicio en· su día '!e
"instar lo procedente' hasta, ~onseguIr
la inscripción. a su nombre- en la ofi
cina correspondiente.-

No apa¡:ece cargas" de carác~er pre·
ferente; pero lSi alguna '8lP'~ree:leSe, J;.ll
pago será de cargo, del adllldica,tarlo,
ii. cual-continuará subsistente, sin des
ünarse el p:recio del rEmate a su ex
tinción entendiéndose que el rematan
te las ';cepta; los títulos de propiedad
de la finca. o sean las ~ertificaciones
del Registro de' la Propiedad tenidas
!como bastante, se encuentran de ma
nifiesto en Secretaria•. pudiendo ser

:examinadas por cuantas personas lo
sstimen por conv.eniente.

Dado en Baena a 22 de Diciembre
'tle 1931.-EI Secretario accidental (He.
,f,{!ble).-El Juez, José Jurado.

. X-!760
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roZ'GAW DE PittMERA !:NST.<\NCl.-'\:
DEL D:lSTRITODEL Ho-SPK.'16. DE

!tIADRID .

En 'Virtud de providencia dietada. pll:

X---4,.5f)

izquierda,. solar del Ayuntamiento. ad- 1 e interino de primera instancia del d.ise
herido a las escUelas IIl1Ull"eipa:IeS... ·a1 mm del- C~tro,. de esta capital, Secre
frente, crue mira al Este, CoD la calle tarja. del qEt:e- refrenda, eR alltQs -de pro-
de la Libertad. cedimient-o espedal 51!lmam segnido. a

Para cuyo acto deja subasta. que ha- mstm100 -del Pr()C~ D_ José. Ma~
brá de.. ter,.e-r lugar ante dicho .hIz.gado, drigal' Morán·, enn~e de D.. Ferne:'
se ha señalado. el día 2B de Ene.-o- pl'Ó:- 00 Mo-rán- i\lirand:a, contra D_ AtfoilSO
xi..-no, a las once, anu;]c:ándose por~ RamÍrez de AreNa!W· y Est€oo.n, sohr'e
dio. del p-rcsent-e y previnié.nüose:. <IUe pago de peset-as: se saca a la venta en
para tOl!l2r parte. en: la subasta debe- públiCa subasta. que se ceiel>rará por
rán lus licitadores C0nslgnar PX'evia- p-rimera vez eH la- Sala audiencia de
illent~ ellO POI' 100 ciel pI"ecio.. sin cu- este Ju-zgadü e! día 28 de Enero- px6
yo r-eq'..lisito. RO serán: admitid<:>,s; que rimo.. a las once y Pffi' el'. precio de
no se alli-:nitírán posturas que no, etibran dos millones de pesetas, pactad0 en ia
el: expresad,:) iipo; que las cazgas o g:;.-a. escritura de préstamo- base -del proce·
vame1!es 2.;lt'~I"iores y: preieren:tes al d~miente, fa finca bipote--vada7 (¡JU'e es- l.3
crédito del actor- c(?mt.inuai'án st!bsis- siguieI:-te:
tentes, entendiéndose cr..Ie el rematante Vn-a cas2 sHa ea esta· capita!, en ~
los acep·la· y queda su1:m)gado. en la res- esquina. formada por el paseo. de- 1~

pons;:;.bi;idad de los mismos, y que la C2.5teUana y la: calle de Fernando ti.
certiEc"c-ión -d~ cargas y titulos 502 ha· Santo, manzana ním:.ero- 1'9-2' del en:S!l'r...
liará de manifiesto coa los autos en Se- che, baLrio- de Belét"'l, distrito de .Ene
creta:':ia pa:.'a sn examen por el licita· navista, que ·tiene su entrada par- el BÚ.
dar q,ue le interese; entendiéedose· as-i- mero 1"3 del paseo- dela Castellana, cun
misma que el rematante acepta como orientaeión- Este en su Ifr¡ea de facha
bastante la' titulación cae de ellos re- da de 29 metros, 3 Fa derecha enlro:1üo
s'.lHa. • el chaflá."l. de euatr-e>- metros qtre une es-

lIia-d.:rid,22 de Diciembre de 1931.-El te paseo con la calle de FernaR~ el
Juez de primer-a instanc:a, Urs..'cino Gó- Santo; al ~orte; tambien·· derecha, la
U'!ez C~¡¡;bajo. - El Secretario~ J~e fachada sobre esta tímma calle, en uno.
Cruz. X-476n linea de 34 metrO'S Y' 1G- decímetres; al

fondo, orient2.cióR at Oest-e, bace me
dianeria con local~s destinados a gara~

jes, en línea de 23 metros y 20 centíme
tros, y por último cierra el poligono
la líu!!a roedianclia en la casa número
11 del paseo de. la Castellana. propie
-dad del Dtrque de .>t:-ión-, en una lí~-ea

! de 33 metros y 73 eeIltímetros, que es
I el lindero Sur o i:Lq-ülerda. Estos cinco
1 lados forman un polígono inegular.
! cu:ra superficie horizontal es de S55

Imet.-os cuadl"a~s con- 65 ceI!'ti.~,
_ equivs.lentcs a 11.,279< pies crra;i·rali-05 y
: 66 centésimas de pi~. COESta de s&ta
1 nos. seis pla..'!tas o- pisos y á!:iroc, y es-
1 ti di'\"ídid-a cana p!anta el! d'-os vi....ieR
¡ das o habitaciO'iles; n-ene un patio
, prineipa! y dos mis ·pequeños.

y se a:dvierte a -los lidtad-eres: ([.re

! ,para tomar. parte en la subasta G-e
! berán consign-ar la -c~mtida'G" -de l"C-
1 setas 200JW{l; 10 por 160· {le! expre- \

1

, sa(11) tipo; que no. se admitir-an pGsr..!
ras infcrioI"C5 al mismo; que la consig

I nación cl.ei precio del remate se \"erifi
1 cad: a los ocho días siguientes al d"e

1
su aprobación; q'..le los :l.UtGS y la eerfi

. ficación del Registro de 'la Propiedad..

l aque se refiere la regla CU2.rta del al'
tiCtl'lo 131 de la ley Hipo-tecaria, esta

t rán de manifiesto en fu. Secretari~ cl'el

j
' que refrend~, entendiéndose que todo

licitador ace,ta como bastante :fa üt'J.
¡ l"tCión '!' que las cargas o gravárnci!eS
¡ anteriores ~. los prefrentes, si los hu
1 biere, al crédito del actor, contiIJ-l:I::l-r3I1
: subsistentes, entend!éndose que el re-

mabnte los acepta y qtIeda subrogadQ
en la responsab'.Jidad de los mi:smcs,
sin destinarse a su c-'{tineion el pr-ecio
del remate.

3'1adrid, 24 de Dicier.1bre de 1931.
El Secreta.rio, Ricaro~ Gómez. - "~isb
bueno, el Juez de pri~~ra inst-,.mc~
interino, C. Y3:11edo!".

JUZG_~DO DE PRmIER.\ IXSTA:\Cll
DEL. DISTRITO DEL CE~"TRO. DE

M.ADRID
En Yirtud de providencia dictada en

el día de ho)" por el Sr. juez municipld

DEC~::<;~TO DE· LOS. JUZGADOS DE
-PE'1~t;K.:"i !NSrANCU..E: lli5'i'RliC

CION DE l'IL4.00:m

En virtnrl. de pi"ov.idencia de 25 del
aeiua1~ dictada polO el SI'. Juez ·Decano
lil1.t~rino de los. de primera installCia e
.instrucción de esta capita4 en el ex- 1

1
JUZGADO DE PRIMERA L."i8TA...'íCU.

"'I:)edicnte, que se instruye por comisión ,. DEL DISTRITO DE BiJ""ENAVI'STA, DE
d-c la &ata. .de· gobierno del Tribtmal Su- , MADRID
Jl~el1'l.o, ?Ql"3 l.::i: cancekl.ción de. la fianza I En les a:.l.tos ejeclLth"os scguidos en
que para ga~'antir el ejercicio de- su i el Juzg:ado. de primera iustancia del dis
-(:"a~g.() ii:fiia constituida el Procurador i trito de Bu.enavista. de esta capita4 por
.Ele lQS Trib:J.~res,de Madrid D. Vicent.:: I D. Antonio Parés y Font, co:ntrn don
)f<'E'O Lozano, sa a-mUlcia por el pre- I Fernando de Barbón. y ~1ada:J.,. Du..ql1.C
s;;:lte, que se insertará en los ¡;!eriMi- ¡ de; llirC3.1, sobre pago de 20G.000 pese
cos o-ficia-Ies, el cese en su oficio, por ¡ tas ,hoJ- en ejecucicI1' de s;;nt~nd:J., se
f::ül~imi(:nto de dicho Procurador, pa- i ha dicluc{o la sigaicilte:
r:l. que en. el tér-mino de seis meses, con-' "Providenci:¡.-Jucz, Sr. Gó:m.~z Car
t:ldcs d5ue :~a última iIll'erci.ón de este bajO. Ma"c1rid. 23 de Diciembre de 1931.
e-.llclo en los mcnc-.iúr:ado3 pi:I'iófliCús, El an..terior ~cril:(:). c~n el exhorto cum
'Pl::~clan 'formularse ante este Decanal() plimentado. <role se devuelve, ÚllaD.Se. :r
l~:s. ¡'ecl~macicncs pertinentes centra la publiqucnse edictos en el siti-o de cos
i;~Qicada fiai"lZa; ha j o apcrcibúniciJ.lo tUl:nbre de este }uzgado. "Boleti.n O.fi
que tk: no veriflc:<rJo le parara el per- cial" de loa pro,,"IDcia y "Gaceta de Ma
j~iIcio a que h~ya lugar a aquel que drid", señalando al deillUnd2.do D. FéI:
l;?l:.ga algún d.erecho contra la misma. namio de Bor-hón ;y de J.lauán, Duque

Dado en lIaclrid ::t 2í de Kovicmbre de Darcal. el plazo dc treinta Gias pa!"a
<.l~ 1'J31.-Jos~ Gonúiez Ll::HW.-I:."1 Sc- que durante el mismo manifieste si acep-
C,-<:l"rlo, Antonio Aauila:·. 1 . 'd 100000 "- ~ la e legaClo e . pesetas mstitui-

X-176-1 do a su favo,r por D. Ramón Madm ~;
Udendo, ::.\furqucs de Aroeas, fa!lecido
bajo t~tmnento otorgado en 21 de Ene
-ro último llilte el Notario del Colegio
de Las Palmas D. Cayetano Ochoa.

Proveído por su señoría; doy fe.
Gómez Carbajo.-_'\nte mi. Pcdro Pé
rez Alonso."

y para insertar en el "Boletín Oficial"
de esta pro,·inci'a y "Gaceta de Madrid".
a fin ~e que sirva de noti.ficm:ióu al de
mandado D. Fernando de Borbón y de
l\h<iár.. Ducrue de D-.1i'C~I, por descon-o
cerse su residencia y domicilio, a los
fiJ:es acordados, se expide el presente
en ?-.hddd a 2S de Diciembre de 1931.
El Secretario, Pedro P. AloIlSo.-Vislo
bueno: el Juez. de p;:.imcra instancia,
l"'rcisino Gómez Carbajo.

JUZGADO DE PPJMERA INSTANCH
DEL mSTp.~TODE DU&'fAVISTA. DE I

MA.:mlID 1

Por. el prcscl'lte, 'Y en virtud de pro- I
....irJ,:.:ncia dictada en 19 del :::.ciual por el I

Juzgado de prlm.~ra: instancia del dis-¡
tzolto de Bucna,..is~a, de esta capital. ea
los :n:tos de procedimiento csDccial su-

~~:.~.io\~:; ~c~~:.~~~?..~_::-~b~:r~~~ ~~~ -1
..v~ ..;""' .....""J.A. u""" J, .. Iv. "" \.·'v....... ~~ ""'" .A,.oI',. .... '\"o.\.a.A V &..IIu,- t
C:1S Lópcz, sobre recT:::r.::~ción dc c«uti· ¡
d::d, se saca a la yenta en pública su
:b,i:-;ta por primera 'Vez y p.recio de pe· I

SC~l:S 3GO.OGO, la finca hipolecada si-¡!
~li-eute:

17n so.lar con ediEC~ciOHCS, situ~rlo

~n S:m Lorenw dcl Esco!'ial y su calle
de .3 Liberlml. po.~- dvüde se cill la. cn
tr~d:;l prlncipal. sciial3.da con cluúlllero
27 de go~iel"D.o; de medida superficial
301 metros, 36 decímetros jo" 50 centí
metros; que linda: po.... la dc~ecba. con
la Cil~sta de hl FI~; es1Yc!lda, con. casa
y s'Jl~H' d.c hcr-cdJ'''''''' de Engt'acia. Cea; !

declarativo de mayor cuan~ y como
el.de.!'llilDdado es de ig,norado parad~ro
se expide el presente par el que por
segunda y W1irna v.ez se-cita.. llama y
emplaza al tan re:p.etido demandado
D.. Agustin Pereiia Salvatella. pa.a que
<ienlro- del im.p:ro.rr~re término. de
CWJ::o días.. a COIlíar desde la publica.
:Ció.n del mismo,. se. j;¡ersoue en. autos
dirigido- por AbÚo=.ldo y rqp-res.cnt::.d:o
;P0-r- Proc¡¡radol' de. lo..s. inse:rHos en Jos
Colegios. de esta ciudad" paza lo que
itendrá a su disposición. CiJ.. S<:..::rc:~da

.ks CGpi<l¡S simples proG.:ucldas; :Dr~ '¡i
[Jiéndole que, si deja de r..cuc:ir ~'"':

j;Ú;;'ll a este seg'Ulldo U::u:a:.m:üeI:.to, se¡-:i.
:<!:2cl.2.raao. e:J. r<:behHa, se tendrá por
c02t~s.t?cb In. dema!lck. y FO se ,ol,c-

• ;r';'. a hac;:::scle otr3s !!ollrrc::"cloEcs qu.e
lzs ,::ue eX¡J1';:saill::~~::c cletel":i1in~l1a rey.

Darcak:,nl4 21 d~ Dieiembre (}e lSi;t.
E.:. ~cret:o::io jl:l.d:ic~'.:" JGS~ de p-..Iema.-
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con corral de .los hereúeros de do~

Crispulo Ferná,ndez, bo.dega de M:ari.a
Suárez y edificlO, conOCIdo p_or ~OSPI~
talillo de los "Pobres; p'or la lZqUlerdat
con porción p.erteneciente a D. Felipe
López Gómez, y por la espalda" con
calleja, de la cual forman ¡parte ll1te~

g¡.·ante la maquinaria de la misma ta~l~

na consistente en un motor eléctrICO
de' ,dos HP. d~ la Ca'ia Allegeime, un
contador .eléctrico, una ·amasadora Pera
recta y un torno o refinadora, consti
tuyendo un solo ·edificio. .

Tasadas dichas partes en 15.500 pe·
Setas. '.

Se ha 'Señalado para la celebraclOn
del remate el día 26 de Enero próximQ
y hora de Jas doce .en la Sala audiel1·
cía <le este Juzgado; previniéndose
que para tomar parte en l~ subasta ~e

berán los Jicli:adores conSIgnar prena.
mente en la mesa del Juzgado el 10
por 100 del tipo de tasación; que nQ
se udmHirán posturas que no cub!~n
las dos terceras partes de su ·<i!Xalu.o,
y que la certificación del Registro de
la Propiedad de esta ciudad se halla
de mani:fiesio en· ia Secretaría oc este
Juzgat}.o: que se entenderá que t<?do
licitador acepta como bastante la Utu·
laeión; que las cargas o- greyámenes
anteriores y los preferentes, SI lo~ hu
biere al crédito del actor, contmua
rán s~bsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado éD" la responsabilidad d~ Jo~.mis
mos. sin destinarse.a su extm ClOn el
precio del remate. ,.. .

Dado en Plasencia a 23 de DICIem
bre de 1931.-El Secretario judicial.
Joaquín de Coh~.~EIJuez. :\Iigucl ::\I:.a
teos RodrióO_

X----4iGi

,
JUÚaDO DE PRl1',lEK\. INSL\.~~CiA
DEL DISTRITO DE SA.:.~ ROMAS, DE

SKVILLA

Don Antonio Hoyueb d<:l Campo,
Juez interi~lO de primera instancia uel
distrito de' San Horn6,n, de esta ciudad
dl.: Sevilla y sn partido.

H¡lgO saher: Que por auto fecha :28
oel actual ha sido declarat1() en esi<tdo
lf!gal de snSrH~ns::ón <l~ ,pagos 31 co

\ TIlCrc:'allte de ~sta J)laza D..~Jfonso Lu.
l dj: n3 Garcír., con cst~:!Jledmj~l1to e l'lU'-

tidos :1!>':ei·to :11 público ca calle Alfon
so d S:¡hin. número 8, consillerándo
selt en estado de insolYCneia proyjsiú
J1.l!, habiéndose acor<h:do la conYOC:l
tori:, de Junta geneml de acreedores
,para tratar ue l:t proposición de C~I~l

venio, seiiabndo p3ra la celeb~'aclOn
el día 29 de Enero de 1932 y hora de
las once, en 1:.1 Sala de vistas de dicho
JUlgndo, sito en el Pa);:lcio de, Justicia,

¡ c,l1lc Almirante Apodaca, numero t,
! con las forrnalid:::.des y rel(uisito~; p¡-e
1 H:!1idüs t'n ia lt'y tle SIl~lJt'n~iont's de
¡ p~~'ro.

¡ " • l' . 1 1 'Ji Y par:"! m:iyor PUU !C1GlH. sr ex[)! e
¡ el prt'SCilie y otros de igual tenor pál'a
i fijación en lo:s sitios '¡Jub]jco~ de cos
I tumhre t'· illSt::rdón en d Bo!eliIl Ofi-

1
: dal de la J)roylnc¡~ y en !:l CACE'fA ll.E

M.'\DRm. . .

I D;Hto en SeYilla ;;. 30 ut :\ü\ kl11IJl'e
1 dt' Ig:~1.-E[ Seerd:irio, LltiS .t,:I"andx.I El .ltH'Z, Antonio H(}~·llt:l~.

I
1
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JUZGADO DE PRE\'IERA I:-\STA!\Cl.A
DE PLASENCIA.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE L_:,\. CATEDRAL,

DE MURCIA

Don :\!ariano Sánchez-Olmc y Espi
nosa, Juez de primera instancia d~l,

distrito de la Catedral,de esta capl.
tal. 1 ~nr1- t ..Hago saber: Que ell; e eXP"Ulen e !le
jurisdicción "VoluntarIa qu~ se t!5lmlla I

en este Juzgado sobre declaraclon de
ausencia en ignorado paradero de An
drés Lozano Tovar. casado ~~n l~ so
licitante doña :Maria Zambuilio Nav~

rro, vecina de esta ciu,da.d. con doml
cilio en el partido de forreaguera. se
ha dictado auto con fe~~a 21. del a~
mal. cuya parte disposltiY~ dICe a::a:

"Su señoría, por ante mI, el Secre
tarlo dijo: Que debía dedarar y de
claraba la ausenciacn ignorado para- i
dero de D. Andrés Lozano Toyar~ y 1
publique.se estadeclaracióo. llam'::ll- '1
dole a la yez por medi9 d~ dos ediC
tos {:on el interyalo y tenlllno de dos I
meses cada uno. para los efectos q~e f
prc\'ienen los articulos 186 y demus 1
d~ 3pliC:1ción del Cód~go ci;·il~. que S~ !
:puhlic~r-án en los sibqs, publIcos de 1
costumore de esta poblacll.ll1, como l~- !
,,'ar del último domicilio del ausente
~ insertarán en 1:1. GACEl''''' DE ~I.\D~ID
Y en el Boletín Oficial ·de esta proV1~
cia; haciemdQseconstar que·por car~- i
cerde bienes el ausente no se ha soll- 1
citado la administración, y luego qu.e !
transcurran seis mesc"s desde la l?ubh- ¡
cación del primer edicto en dIchos ¡
periódicos oficiales dése cuenta' para 1
acordar 10 demás que proceda. , ¡

Lo mandó y firma el Sr. D. Manall~
Sánchez-Olmo y. Espinosa, Juez de prI
mera instancia del .distrito de la q,a
tedral. de esta capital, doy f~.-:;\iarra·
no Sánchez-O!mo.-_'1ntc mI, ::\Ianuel
Navarro," ,. f'

y para su publicacion .a Jos mes
acordados en el periódico GACETA, ~E
MADRID, se expide es~e. segundo edIc.o
en :\Iurcia a 18 de DIC!ernbre de 1931.
El Secretario, p_ S., Liccnciadp, T. Ju
lián Ruiz.-El .Juez, :'lariano Sanchcl:
Olmo.

JUZGADO DE PRUIERA INSTAXCa
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

~UDRID

el S;. Juez de primera instan~ia del 1
distritQ del Hospicio, de es~ capItal, ~n
el expediente que en el lUIsmo se tl~

mita ante el Secretar.io D•. ~osé ~a~'la
de Antonio y Becerril•.a mstancla ,d~
D. ;E'nrique Bergón Gar,?a. sobre deCla
ración de herederos al))ntestato de d?
ña Elisa Bergón Sánchez•.se aIlünCla
por el presente.Ia muerte sm t~star:.d: 1
dicha señora, de sesenta y SeIS allo~, 1
viuda de D. Juan Cástara, natur~J de
l\Iadrid. que fallcció _en ~hamartl!1 de
la Rosa calle del l\larques de Vlan~, I
número '1. principal, el día 26 de Abril
de 1919. y se hace constar que ,los.que
r.eclaman la herencia son s~s sobrmos
carnales D. Manuel ~T d~~a Dolo!,es
Ruiz Bergón, doña Asun~lOn Ra~llro

13ergón. D. Enrique Bergon Ga:.c13 y.
doña Francisca, doña Carmen~dona Ro
sa, doña Nativid3~yD. ~Iartin del eu:

.ra :Bergón; llamando.se a los que se
crean con igualo meJor derecho a re
clamarla. para que comparezcan en cs
ite Juzgado, ¡¡Ito cn la c::llle ddell ~ene.ral
Castaños. número 1, dentro e tcrlllmo j
n.o +..o.int-o A'Í'.liC ,

-~~i;drid: 26-de N'o"Vi'ernbrede 1931:- I
El Secretario, José Maria d~ _tnto~lO. '1

,¡Visto bueno: El Juez de prImera InS-
1an('.ia. Rodríguezdcl Valle. _~~ I

. X-4i<.J' \

¡
i

. En virtud de lo acordado en provi
icncia dictada en el día de hoy por el
Sr. D. José González ,Llana y Fa~03?a,
Juez de primera instancia del dlstrl~O

de Palacio, de esta capital, en los autos
;ejecutivos promovidos por Lazard Bro
:thers & C" representada por el Procu
'¡'ador D. Aquiles Ullrich. cOlltra D. Al
fonso Ramírez de Arellano y Estehan y I
D. Mateo Azpeitia Esteban, sobre pago
de 202.184 pesetas y 95 céntimos de
,principal, gastos, intereses y ec:stas, se
cita por medio del present,e edIcto, en
ntención a desconocerse cual sea su ac-
tual domicilio y paradero, al ejccuta~o

D. Alfonso Ramírcz de Arellano y Es
teban. p~lra que en, e1 improI'Togable :
lérmino de nueve dlas se oponga a la I
,tjecuclóll que ha sido despach~da a Don ~ligllel ::\Iateo Rl)drlgt~, Juez Illll
Instancia de la expresada SocIedad, I nicipal J.etmdo de cst;:!. ciudad en f~lll
personándose en los citad.~s autos por ciones de primera instancia por lla
tn~dio"tle Procurador. Haclcndosc COlls-lnarse el propíetario en uso de liccn
lar en este edicto, cumpliendo lo man- cia.
dado en el párrafo segundo del artícu- ¡ Ha"'o ssher: Que en autos cjecLlti\'os
Jo 1.460 de la ley de Enjuiciamiento ci- I que s~ tramitan ca- este Juzgado a il1s
vil, que sin previo requerimiento de ! t~mcia dc-llprocur:.¡do:· D., Josquin Sán
pago, por desconocerse su paI":::-dero, se I chcz C:ls~ilIO en nombre de D. Emilio
ha practicado el embargo de dlfcrcnlcs I ~13r'COS de Dios. vecino de Salamanca,
bienes muebles e inmuebles pertene- contm D. Eusebio, D, Seyerino. D. F~.
cientes al ejecutado oD. Alfonso Rami- I Iix, D.· Francisco, D. Pascúal~ D, Luis
rez de Ar-ellano y Esteban. " :¡.- D. )'hi.ximo Homero Hernandez en

y para que sü;va de cédula .de cita- reclamación de 10.000 pesetas de prm-
ción de remate en forma al cJecutado cipal, intereses y cost;:¡s, se saCa por
D. Alfonso Ramírez de Arellano y Es- primera vez a públic;J subasta y ter
teban. en 'atención a desconocerse su mino de \'einte dí:1S la siguicnte finca:
actual domicilio y paradero, expido el Siete octu\'asparlcs proindiviso rlc
IJiesentc edicto con el visto hueno rIel 1111 eriifido (lue rué h'nlrfl nI siti·o'¡e
Sr. Juez, y lo firmo en ~13drid u 24 de lu·Puel'ta de"Tala';en,,;cxt¡':Hnnros dé
Diciembre de 1931.-EI Secretario, púr·-esta ciudad. Si11 número, con COITa]
~~~lencia, Artui'O Roldún. - Visto hue- '::ul:racente', . tahona y horno, todo dIo
110: el Juez de pI'imen~: instancia, .Tt;sé (le una extensión snpel1ici¡;l de 7:¿6
González Ll:m~. .~ . metras' y<m2 mi!imetros ('lra·d:';'ilos;

X-4íli9 que liud:!, pHI" ja tlcrcc1u, en tr:.: ndo,
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juiciado. Y estando comprenidido el
enjuiciado' en el Decreto -de indultd
de .g de Diciembre actual, una '""~
firme esta. sentencia ·archívese sin má$
trámites•

..:\si por esta mi sentencia, lo pro.
nuncio, mando y ~mo.-César Do-
noso.

Puhlicación.-Dada, leida y publi..
eada fué la s-entencia anterior, hoy.;
día -de su fecha. -de que -dOY fe.-~{a.
nuef Rosenid,e:' '.

Lo relacionado es cierto "Ji verdade..
ro. y lo inserto concuerda con su ori..
ginal, a que me remito. Y para TIoti-.
ticar a Elias Romero Busto. expido el
presente con el ,""isto bueno del seño~

Juez muni-cipal. '..
Chamartín de la R-osa a 15 -de Di~:

ciembre de 1931.-EI Se-cretario, :\ola..- ..
nuel Hosende.-Visto bueno: el Jue7.h<
César Donoso.

Don )íanuel Rosen-de Honrubia-.
Secretari'O ¡del Juzgad-o municipal d.,
Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el :expediente -dl[
juicio de faltas número 1.504 del añ~
actual seguido por l-esioneS de :\Iar~
Sanz N-avarro, contra Alfonsa N., S«
ha dictado. ron esta fecha, sentencia',
cuya parte disP'Ositi.a dice así:

"F-allo que d.eho ahsoh-er y absuel
YO libremente· del hecho origen de
estas actuaciones a Alfonsa N.; en
atención al ignorad'o para-dero de lac
enjuiciadas. notifiqueselas por edic
to que se insertará en -la GACETA ns
)lAnRlD, declarando de -.;¡ficio las 'C'OS"
tas causadas.

Así' por ~sta mi -sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-César Do.
nos{).

Publicadón.-Dada, leida y publi-'
cada fué la sentencia anterior, hoy'
'día de su fecha, de que doy fe.-J>or
habilitación, Modesto Pérez."

Lo relacionádo es cierto y yerdade
ro. :r lo inserto -concuerda con su -ori
ginal, a que me -remito. Y ,para noti

.ficar a dichas dos 'enjuiciadas, expid()
el presente con el ,""isto bueno del se
ñor Juez municipal.

Chamartin de la Rosa a 12 de Di~

ciembre de 1931.-El Secrdario, )'Ia·
nuel R<:>sende.-Visto bueno: el Juez.
César Donos'O. .

Don 1hmuel Rosende HonruLia,
Secretario Idel Juzgado;) munkip1'tl de
Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expedient.: de
juicio de faltas núlilero 1-657 ot'! :!ñ~

I actual seguido, por malos tratüs, ("(In·
tra .-\ntooio Rl}driguez Serr,mo, se ha

Idictado, con c:.ta !'echa, sentencia, cu
ya parte dispositiva dice así:

"Falh que debo con-denar ~. con-

1

,deno a Antonio Rodríguez Serr:mo a
la pena de cinco días de ¡(rresto :Y al
pago de las costas. No-! ifíqll€'~e esta re·

\
' solución al 'denunciado, por aledio de.

edictos que se insertadn en la GAc,En
1 DE M..WR.ID.
i &í por esta mi sentencia, lo pro-

\
' nuncio, msndo. J' firmo.~César Do

nosu.
I

1
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CIlA__:.\IARTIN DE LA ROSA

.Dcn :Mü.nuel nus~nue Honrubia,
Abogado ). Secretario del Juzgado mu
nicipal de Chamartin de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 709 del año
actual seguido, por daños. contra
Elías Romero Busto. se ha dictado,
con; esta feGha, sentencia. cuya parte
üisp:ositi\ia dice así~

"Fa1l'O que debu condenar y ·(:on
deno 3. Elias Romero Busto a la pena
oe 25· pesetas, de multa y al ·pago de
las (:ostas <lelo pre.s€nte juicio, y de~

claro responsable civil a Sf'.bastíán
Rodrílo'uez al pago de las 49.50 pese·
t:ts. en C:iSO de insohencia del en-

Don ~altasar l\Iartínez Ce1di"in. Juez
municipal -suplente en ejercicio de la
villa de Cortes -de Baza (Granada).

Hago saber: Que se encuentra Va
cante el cargo de Secretario propieta
rio de este Juzgado, y en ~umpli~

miento efe 10 ordenado -por la Supe
rioridad, se 3nunciu su provisión, para
que quienes a ella aspiren puedan s{)- •
licitarlo ante el señor Juez de instruc
ción ¡de este partido, en el plazo de
treinta dias a contar desde la fecha
de su publicación de este edicto en
el Boletín Ofidal y (:.~~T.~ ~;; 11.
DRID, Y a tal efecto, Se hacen ~onstar

los extremos siguientes:
1.0 Que .este concurso es d-e tmsla

do, término mayor de habitantes .y
que a él podrán acudir los señ-ores de
esta o inferior categoria.

2.° Que el censo de población de'l
esta villa y su términ-o es de 2.635
habitantes ¡de hecho y 2.5i7 de dere- ·f
cho."

3." Que todo solicitante deberá
acompañar los siguientes documentos Ir
a su s-olicitud:

A) Certificación de nacimi-ento le
galizada si procede el interesado -de 1
otra A. T. distinta de la de Granada.

iB) Informe de conducta expedido
p-or el señor Alcalde de su domicilio.

C) Certificación de hallarse en el
'ejercicio del cargo.

D) Otro del Instituto Geográfico y
Estadístico en que conste el ceroso de
población' donde eJerce el solicitante.

E) Los dernas documentos o títu
1'05 que acrediten la aptitud .del soli
citante ~. méritos del mismo.

Se hace constar, además, que el
nombrado sólQ te~drá derecho a pero
cibir los honorados de Arancel. y
que, por último. a. la instancia deb~rá

acompañar una póliza de la Asocia
ción }Iu:tuos Benéfica ,de Fun-eionarios
de la Administració'n de Justicia.

Dado en Cortes de Baza a 1.0 de
Diciembre de 1931.-El Secretario in
terino. Juan: ValeI'O.-V.o B.": el Juez,
Baltasar ~Iartínez.

nombrado sólo tendrá derecho a per
cibir los honorarios de Arancel. y que,
por último, a la instancia deberá
acompañar una póliza de la Asocia
ción Mutuos Benéfica de Funcionarios
de la Administradón de Justicia.

Dado en Cortes de Baza :a l." de Di
ciembre de 1931.-El Secretario inte
irino. Juan Vroero.-Visto bueno: el
Juez, Baltasar :Martínez. .

ADmIUS'fR..?CION DE JUmCJA

JO-17223

CORTES- DE BAZA

Don Baltasar ~rartinez Celdrán, Juez
municipal ~uplente -en e.i.er.cicio de
Cortes de Baza (Granada).

Hago sabe-r; Que se encuentra vacan
te el -cargo de Secretario !Hlpla-nte de I
este Juzgado, y ~ cumplimientO de lo ¡'

ordenado po:- la Superiori'dad, se ..
a1mncia su provisión ·para que quie
nes a él aspiren pued::m solicitarlo
ante el Sr. Juez tic inst¡-ucdón de este
p~rtido el! el pInzo de treinta dí"as, a
(·ont~H· de la fecha '(:e su public~ción .1
de este edicto en -el Bc!elin Oficial y 1
G.\CETA m;:}L-\:m.ID, y a tal efecto se 1

h:H:e C011sta1' los ex.tremos .!iiguicnt.es; I
Primero.' Que este concurso es li-

L~ ¡
Segundo. Que el censo de pobla- 1

ción -de esta villa v su término es de
2.635 habitantes de hecho \' de 2.577
de derecho. . •

Tercero. Que todo solir,Hante de~

berá acompañar los siguientes docu
mentos a su ~(llicit!.!d:

a) . Certificación de nacimiento le
galizada si procede el ioteresado de
otra Audiencia territorial distinta a la
de Granada.

b) Informe de conduela expedido
per el seño.r Alcalde de su domiCiliO.

lc) Certificación de hallarse en el
ekrcicio de c:lrgo. , ..

d) . Ot~o :d~l. Institut\) Geográfico y 1
Est~dístico :eu qttC :COJ1ste el censo de
llol>ladúlt dondeeiel'ce él $¡jJiéitante.

.C} Los derl1<ísdoc~ment()so títulos ,
f!Ue 2.crcc.Et!.:n la aptitud del soliótan· !
t~ v m¿,¡i tos del lB ismo. .. ¡'

Se hace (;O/J::;ta:-, ,t{kmús, que el

CASTROl\"UEYO

. JUZGADOS M.1JNICIPALES

Don Agustín Garda Toranzo, Juez
municipal de este distrito de Castro
nuevo (Zamora).

Hago saber: Que estando provista.!
interinamente la plaza de Secretario '-1
y suplente de este Juzgado municipal,
las euales han de pL'O\'ecrsc conforme I
a la ley Orgánica del Poder judicial
y Reglamento de 10 de Abril y demás
disposiciones vigentes dentro del pla
r.o de treinta días hábiles,contados
desde el s!'guiente en que aparezca in
serto en la GACET.\. DE l\hDRID Y Bole
tín Oficial de la proYincia, a fin de que
los aspirantes present~n sus solieitu- I
des debidamente n-integradas en el ¡
Juzgado de instrucciún de Toro (Za- I

mora} acom¡;fi.ü::nla:> tic ios cioCUmen-¡
tos siguientes:

Certificado de nacimiento.
Certificado de buena conducta ex- .

pedi-da por el Alcalde de su vedn
dad.

Certificado de .examen de aptitud
para desempeñar el cargo de Secreta-
rio. /

El agraciado no percibirá más suel
do. (itle los derechos de Arancel que
le e~tén consignados.

Castronucvo. a 19 de Diciembt'~ de
1931.-EI Juez municipal, Agustín Gar
cia Toranzo_
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Personal q'ue en virtud de In Ley de 21 de Octubre de HJ;;l pa.ao·ll percibir de.di 1." de Enero próxImo, por el Presupuesto del MjnJsierio de Ka'" ~.
c1enda (<;l¡asts pa.sivas), todos los devengos e,luc se Gon,igoan en hu~ reJqdOn~8 sigu1ente5 y que ¡¡,e publican en Ii\ GAceTA De MADRID a l<u~J~fecl:l .§.
t09 de, qite pueda. tenér IQ~<u' el abono ~orr'spondienteQ. losinteresado& pre\llp. ha Just¡fl~l:lción de la pel'aonp.U~ad y deq¡Áa r.qui6~tos . ~.
r~gt~rn'btarloll.. :'. ' ¡ .~I .

• _. . _!: • , 1;1 _ ""

RELACION.NUM, 4·-Jef~e y Oficiales y aabnilados retirado!! por Gttel."l·a según las Leyes de 190,2, y que en virtud de la Ley d~ 21 de Octubre' ~.
pr"xlrrto pÍ;&liQ.do (DlarlQ Oficial, nlim. 246), pa$fln llpercibir SUI tlevellJo5 por Clél8es p,asivas, de&~~ 1.0 de Epero d~ 19,:l:. .' .~.
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SUll uQtmc'll lB !t ! .:
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A p.qg¡u· por la Delegación de Hacienda
'. i de Mcdrid.

'¡'c'niente coronel. D.FI01·h\n Fc¡'nándcz Borra.q Mmlrid 4líO.001' • 1>
.. ColUl\ndunte l"'" J~llb\i Dlaz F,IOl· , IclclH 3'11),001 o 1> l}
ldem .. '.. ,.. "....... Enl'iqna Fcrnlllldcz Hodl'1Suoz Idem .' ,......... 37~,(){) l} , )) II

,ldllni '.~....... CUYO LÓIlOZ Martín hlcrn :J7o¡OO 1) » 1)
.ldQJll, QrcgOI'lo .{sa¡·. Rey· J.dem' 37a,00» J) 1>
;~•. 1\f.° 1!........ Juan SánQhez (:ano ; Ideru 37o~QO) l} 1)
,T. V.9

,,,.......... FI'!lnclspo Cuñas Télle1i · Ideln lO.............. OOQ,OO 83,38 l> fr.
.:iubt." ." , J~sé,P{\l'u~a ,Hméll~¡'; Jdcm ." " 790;00» 't} }}
IdtlU M.~ ,'..... l'rlln"l$oo Poula MIIlqn Idem 1l00.0Ó ~ . 1} l}

!ldem Vcter,o 1.'... Antonio L6pcz MurUn Ic1em ". 97500 l) 1) »
Id8m .2.0............. Victo!' Alonso Hernóndcz Idem E1l3,39 o l> )
,llilém M.·............ ltloy Rodado Tcatinos " ldc:¡ll 400.00 1) t) 1)

;&.lfél'ez ., 1 An !ouiQ G1U'cíu ~lcolea {denl 146 ,26 •. .» I}
'teniente .."........ JulIO TOVHl' Almmul·ll Idem 1138,7G ~ » )
ldelll ." Vicento Gil 'Plrll·cH It.lcm 168. 7ll ~ » 1)

~)fél'e~ ,. Alltpl'lio Senén MuñoZ , Idem 146.26 ~ }) 1)

ldclQ .;.............. Antonio Gom;úlez Rodülgo : Idom 140.2/) 1) 1) 1)

lclem Al'lul;'o Mohino 'rorlbio Idelu 146.2,'¡ J) 1) )
l.r,lem .. Allgcl Jiménez GOllzalez , Idem 1.'10,25» 1} )
Id~m ,............ Antonio Hernúnrlez Guijarro Idcm HO;25 1> 1) 1}

.ll,iem J.......... AIGJalldl'O HcclllbeRosado lclem HI3,25» » I}

:lde", ,............ Antonio Lozano Súnchez " Iclem ,. 14G,2G 1) 1) l)
:!c;lem ." .. : '.. Boni!o(}lo 1.,rlC¡'uz Jiménoz Id-eln 140,25 ~ l) »
]llanl ,............ Cl1sltniL'o Miguel Lafucntc IdcUl ~........... aO,2¡¡ l) ~} »

:ldem Clomcn te Ri\njll GonzÓlez........ Iclem ' HB, 2fl ~ » 20.~m
1·de;rJ1 u ""... ZCJlón Jlo"¡'Cgón G6fne~ "tHt.. " "u IdcJU tJ.l ,... ..146

t
25 t. t> »

'lde l11 ".... GII.yclllno To,·o IJ(lln·clo I¡le1n 146,21i 1" l). . 1>
l(1~¡u .'.. l)l1l'{o Af{llolal' Gonzlllez " .. IdeJn ]46.25» » 1)
Ide.u Duniel 1.,61)C1. Otaduy Idem , " J46.25. H.66»
ld~h1 •. ,............. mUY 13cllw¡o~ GI.IlH'dado Idel11 14IJ,21í» I~ »

.Jd~m "... H¡lI'i?ue Gh'ón Aylll¡o ' ·" Wom l46,2lí » ',' » )
lden! Eml1 (1 Homo Gm·oJn " [()cm ".......... ]46.2/;)) », )
Idem................ E1TIlnelio Azcña Snál'cz IdClIl J'16,25 t l> 1)
l-dern Eduardo Esquivel Escudel·o IdCln l46.2ó 1) » »
l-dllolD: •.•••••. Enrique Nobis Ruiz ldem 14G.25 1). ' l> »
~ ,.. _JL !!f!A_ .. .# ,1.11· ..' ...
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Exccplul\tlm. 20,n:L
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
l)

ExceptuadllS 20,83.
»
l)

l?
»
II

»
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»
»
»
»
»,

RxecphlOllull" 20.8B,
Exccptuadns 20,8:!,
Exccpltllldas ~10,83.

Exceptundns 25.

Except\wdlls 125.
1':xecptulHlas 16,66....
l~xccptlludas 1 G.OO.
Exccptnnc1ns 125.
Exccptuadns 125.
Exceptuados 25. ~
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Exce-pltHldns 125.
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) 1)

» 1}
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) l)
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» l)
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» l}

lo} »
~. l)

¡} 1)

» »
>} l)

>} »
~ t}

~2{j ,00
J40.20
].[0-215
],H}; 26
]4(1,25
Jo.Hl.2/¡

1,~¡¡. 201

1.O!lri ,00o

)1
»
l)

»
1)
)

»l)
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»
1>
l)

»
1)

f)

l)

»
1)

1)

II

»

»)

»
l}

J)

t)

1}

»

12/),00

22l'í.OO
Htl,2G
J411,2/í
J40,2fl
H(J.2~;

HO,25

l<10.2l.i

000,00

~J~; ~.~.;.......... ~lhl1ItJ.•fi:'I~dIlCZ 1\{:I'UnOz~, ; •• ~ I('·htiL,;.<,l\Í'~~~~' 146,2/l 'l) rl. ¡1\\'1),\:,., v . - ",.: '7ti- 1) lllB~' .
.z el»' J,UglllllO H(llIJ'fgucl, MllrUn ldllllY ~............... 146,2tl.. 1)" ' 1) l) I l) 140 25
le j:¡nl 11'i'llIlCil¡¡~o GOI1Y.{¡JOZ Homero ¡110m' 140.2ñ f) l) 1) » 14fi:2G
r rlti lrcl\üi'ic'(, ~JEIi'dll LlJÓll"."." J¡lclIl J4fJ,2ii l) l) >l l} 14020
r em (Jfogoi'ln P~in/ldq trl'cplulla JdulIl 140,26 >) l) l) )} 14U'25
Ilh!ln ,............... Hi/{lnio Monyol' Domoncch l~(llll ~" J4U,~1í 1) 1} 1} 1) 14G'l15

.l
lthÚl1 H:nlll'lo Hac:O:l\ Montilln .. "." " Tl cm J4(i.26 >} ) >} l) 1.H!:2li

lielll .Toaquln Fllj'j'oJ'Q Ula:.¡oo I¡jcm J46.2ü l) l) 1) 1) JM.i.2fl
Jllr~lll .. ,............. Jos~ J.~pq .Vldc.Í1·cel Irlcm ]40,26. >} 1) 1} 1) ]4{i,2i.í
ld~/I.t Jcsus.Sanr. ]\[osnna, , ¡ 11rlClll J46.213 1) 1) 20 83 l} HI70B
ldl'lIi José PÓI'()Z Egirio " " Jrlcm ,............... ]'16,215» f) 1) • f) HU'9.f¡
llhml' .:::;.;: ~.. .ltlitne VilllJl'lll Olle : I<le1ll 140.2G» » l} f) j4(1'~~1í
l(lpm .: .. ; ; .. ~.. ,fe}SÓ FCl'Itlindez HOfH·jHllCr. ldl'tn .. ~.............. J4H.20 » » » » 14(1'25"
l~t"m. .".: .. :........... .follé IJtll·Ó.ll Snhnd.; · Idel11. Hll.2l\ >} ) » f) 140:25
ldcm José j\·lcjulo CasUlwvu." ldcm 140,2/1 1) l) » fJ' ]46,25
ldcrn Julio Mal'lin, !lllis.,¡ , Idem 140,2li» » >} 1) ]4(;,~?5

1dcrn l.-u!s !\Iaglllloll UtHoo,¡.· ¡ , lldem " , l4IJ,?v» » l) » 14H,21i
I<\ClU "........... .LlIl!; Vú~qlWZ yoP" ldem .140,26 1) » » 1) lolG,21i
hlelll .1',."......... L.t1ls llub.o.r;lán :fIodr~gtlcz Idem " .."...... 140,2ll l) » l) » 14(i,2(¡
fdmll' .,.""......... LÜ(1{}oltt,) ."llJC'~.Gúh¡cz ldl'Dl 14Ó.2n lo} » >l.» 14f})~(i
ltlflm, .;:'111"....... Ml~lel ~rÓrf\ll '(i~,tjll.I.", t1" ldr.m 146,23 I) l) l> ». 1411.21i
hleJh: ",,,... l\Il'Hnrcl ~ílr{lf).~ 1OI'llllps hhJlll 14H,21i I} 1) » l) Hn.211
ldt!Jt1 .:,"'",,,..... Mnnnc-l 1\1~1!l1l1l6¡t Ublto ldl::lIl 14<1.211 1) l} 20,83) 1ll7.0S
ldélh· .:.:::w, ;. J>~{"'o Móntlcz ~IlV~1I·1·0 idem :........ 141l.211» 1) 1) 1) ].HI,215
ltltlll1 .l~:.:~n" " l\qbCt'l~ ftqg(q, CO,I', " " ,,,,, Itloll1 1411.211 ~ l} » 1) 11l).~~(j
Iden!, ':'.:.':'1'''.""', nl!~1 G.nr.cr~ CCJ'\:PJ'I{ ;: Id. cm ,........... 14~,~{J) f) )} l} 14(l,~~
IlIM1 l."."..... H¡\n\{m F()I,n(I1\~It;l:.! l\lOltlll ) lr1um ]4Ú •.W» f) » )} 140.2,)
ldllll1 .::.:::u .. ,,'" ~llrn.tJtl M~p'JrlÓ l~~hcvHI'I'!íl ,.ldern ¡,!.ll.2f! ¡) J) l) >l l<!O.:.w
Idlm1 "'11.'.'11""'" ~1J!\ltHllll' 'lcc-JH¡! MrWtlll Jrlolll 146,211» 1), l} l) Hll.2ii
Iidotll: .•.. ~ .. ! ",.... ~Itltlll)~Iq .CLltll·!CI·Q A¡·11lflh¡.lIldc: Itloltt HlI.~ilt) l) II >l 140f~~
Idcrtí •. " ~lu~s,dc.nuL.on;l1nv.dcs Itlcm HO.2rs» 1) » l} J.jn,~I!
ldern I~lOI1IS)O (llll't'Hlo II'CClUtlo ll(ICm J40.2ú l) 1) 1) l} HO,?I>
Idcrn hUlI:H'ilo Molihh. OOJillt\lez T<I(,III J<1.11.25 I} l} II l) HO,:.!';
ldem: .'OIIil, MIl~·n!?~ l1~'lo~ .H~o.!l".: Lisf¡o.n .. ".......... 106.~~ l) I} I} l} 14H,:;,:
hlem .JlIHUI~ (I~II:O:illc:r. HelI1<llldez ,i\-TntlI'HI :. 14(l,Q,a l) » 1) l} 14!t,_oI
Itlern .:.............. JgIlIlCIO. l.él·ez., M,l1I'I.ln", " IJ.iS¡lnn "......... J1l}.~~.Ií.¡1 I} )} 20.83 1) líi"i,Ot!
lrflmt '" " ,,, I\Illlluel Cnrl'lll;O Oros BLIl'lIt'or; HO.2i"\¡ )~. ». 20.83 l) 167,08
COl'Otle) ""i,,,.. dll'l¡W? de IH rlU~lllc ll~l Olmo"" !Modl'id ,,' J .ml3'~:¡1 ~;O.83 »\} » 1.1~)4, lO
Idell1 , " ..Jt".. J.l{l'M10 o)'~,.·!lJlO CQtú"."r ".JJdom l.Wj~ 3~ ~lí.OO) l) 100.DO 1.208 33
'l'ehlenré :~9-r9nd, JlIHo 1.l f 1I1l At·~iíeIlQI...:...·J~l IlIllilttO'! • •

. . . 19a,S9 UtlgtjnCllc!ón de Aviación. Idcln I ,mIO,v.o 1~(i.OO l) 1) » 1.9¡24,9D
Iplllll .. ;"" "... Nlcof{lll MO!'éllO qllmlJJ'o, "1 1r1cm "... 01ll,M ](I,~O >) l} l) !l3ll.~I~
Comandanle Iluflllll LlI('t\s CuIlJl1afi, ".¡IdCIll 'il";O.OO J<l.1.G >} l) » 7j;r¡.(l(;
ldcm ",............. (1hm(1iQ lllvera Ml\l!fú~Jj, '.vr""t.ldelll 7üO.00. 12G.(JU ¡> 1) I} Bi¡¡.l;(l
Idem ·ldt'~l·do nl!l'!oloty nnlllll·e:t. :.lldclH 7IíO.OO 121i.OO» 1} I} 117Ií.OO
-'::en[cnt~ Vicario. .Icsus Moreno AlvllI'O lldclIl .".".......... IlHi,lIl1 26,00» 1} (l lJ'll,Uu
1enl"nfe Audito,,, J11Im Alllonhl An-snld'll UoJIII·nnll.-

El 1l1!fllllll. 150 fjl'OllftcElcfÓIl de
Avlnolón ; "',.,", ,,IId~lll •. " ..

. ! A Ilallltr DP~' l·" npINf!'~lól1 do Hucicndu

1

I de .¡\vllll.
AlMf'el!.. ~ : D. SevlJI'i!lllo Hflddguc:r. Onl'l'i[l .. """ .. ,.',\\'lIa .

- [<tllm· "." M.urlnno Vdu)'os It'ltebtl ll I.llIl!ll1 ".,
IdrJm Antonio 11(.I·é1. PI!llIl!JH~jll .. " " Iflem , "
Jdcrn .•. ".~ ,.".. Angel Ol'lcgl\ Pt1rez " Idcln "
Idern .. 'ti"" t .. ,.... ,JCUUJ"O BCl'J'crH.lo lleila n' ~ .. ~ lu1ldelU ,.. , ,. t, ti I I

Jdom- •. "............ Mnrtln Clw~!n J)ollllngucz lldCIIl " ..

A ]lagar IlOl' 11' Dele~ncjón de Hacit'lid:ll
de Hndnjoz. l'

Alrérn jD. Juan tic HIlJ'o Hcl'lIúnc1cz " BaduJo" ..
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CRUCES gi ~1.
~IPLEOS NOMBRES Sueldo

'l'OTAL
.. ", OBSERVACIONES ~~S
: o

I
DE RESIDENCIA lIUellro SRn AbrJa I MérIto San Hermc· , : 1"... . .

~'g : ~ OFcrDlmdo OrlstlnR Ml1ltar nelllldn
.~

. ,. . .. . .
.,." I - , . l:l'• .....Alfére:f '...... '.......... D. Manuel Eslévez Matos.................. Bn.dnioz .............. 146,2» ¡) }} » lt 140,25 1} 1} » (")

I·detn:'- ', ................-......:•.• Mallllel Guijarro Olaya.; ................ Idenl .,. ...... ,t ......... 146,25 » li 1} » 140,25 $ 1} - >} O
:Idenf ~ .. :·...;.-•.- .. t'.· ....... Mallas Carmona Guzmán................ ldem ................ 146,21) » » » l) 146,25 1} 1} »

'"
:IdcJn" .................. Félix Sánchez-J-al'll Ortega.............. Ideol .................... 146,25 • » 1) ).' » 146,20 1} » »

~Idem'· ...... ~ •••...... Manuel Gilaberl Reguer................... Idenl .•.•" •••••••••• 146,25 '1) }) » l) J4U,25 1} 1} II
~~:Idem .................... Adrián González Gaa·cla.................. Idcm •..• ., ............ I46.2lí • » ) ) 1,16.26 » ,} 1)

S~IdcJn ..................... Ez~uielSerralc Iglesias................ I·dem •.. ,............... 146,25 » D 1) & 140,213 » 1} »
IrleJn ............ i •••••• Juan Moros Aspada........................ Idem .................... 146,25 » » » l) 146,2l.i » » '»

~:ldel.n ....'.................. . Antcro Garefa de la Bastida........... Jden................. 140.22 l) & 20,83 & 167.08 » J) Exceptuadas 20J83. • O')
" .

ltA 'P,agar l:JOr la Delegaeión de Hacienda
,

• l' ••••••••

de Cuenca. .
. , , .

:Alfél'c'z ......~••;....
,

D. Gaspal' Pardo Flores.... :................ Cuenca .J .... L •••••• 146,25 1) » & l) 146,25 1) l »
'J·dein ................... ' Antonio '¡'elles Teno..................;., .. ¡clero •....••••....••• 146,25 !} » Il l) 146,25 » l) . »
·.J.d€nn ....... ~••'••l .._.... Bu'lbino MarUnez Ba~meJo.............. Idcnl ................... 140,25 }~ l) 20,83 » 146,25 ) » » b.:>Idcln ',~ ..~;.~ ...·.• 4 .... Scra-pio Marchante Redondo...... ".... Idcm ................ 146.25 & li 20,83 » 167,08 li 1} )1 ."'lJdem .:..; •. ~~~~.~, ••••• Jenaro ;\fartinez Rllíz..... ;............... Idcm ................. 146,25 11 l' » » 167.08 I l) » t:1:lc1efu' ~_.~~· •. ~;.~.: ...•_H ... Antonio Huertus Zaoni. .................. IdC1ll ~•• I.I •• I ••• I.I. 140.213 » » » )} 146,213 » J) 1» .....

n'; .. , ....... -" .....
(ti·. , ...... ~ ...

A pagar por la D'elegaeión de Hacienda ~

!3.. ... " ..... .. ' de Ciudad Real• O'"...... ~ ........
101·

Ca~itáii '.;;;;;~.~ .. , D. JlIliátl del Castillo Sánchcz............. Cilldnd n()~l........ 225.00 104,HI l} » ) 23V,16 1> » Sl ,~

Al érc'z' :t..·..~.....:... Antonio LOI'ente Pcrez., ............... ldenl ." ............ 1 •• 146,26 )} ) 20,83 >} 167.08 \ 1) ti foo4
'e,oIdcm ~~~~~~~~~•• ~.n.1 Alfonso Gnl'cfa Comendador............ Idcnl ................ 146,25 ) » I} 140,26 f} ¡) D W.Idem ·,~~~;~~;.~4·-~H.1 Casildo Espinosa Pnlacios............... IdcJn •. , ...... 1•••• , ... 140,25 !} » I

) 1} 146,25 l) l) » ......
i¡'detn .~.~;~.~~~~~.~;•• Cesáreo Moreno J..ópcz................... IdCln ... ;............ ]46,25 )) » ¡¡ » 140,25 1) » »
,J-denl.' ~~~ :;~ ~~ ~~i~' ~I. Grcgol'ioVillnlón Cumucho........... " Icleol ................. 146,20 » t) » J) 140.25 t) » »
,ldenf ·::~~~~~~;••• lU' Lázaro de las Horns Casado..... " ..... I(lcm ................ 11 ]46.2(; );, ; & » HG.2ú , I » »
Idon1 :~~~~~~.~~i"U .. .Manuel GOllzlÍlez Morón.................. Idenl .................. 1-16.26 l l 20,83 ¡) 107,08 l> >} ))

~Tdem •••••••. ~ ••••••• Miguel Snllclwz Rubio ..................... rdel}l ........ 1 •••••••• 140.25 li » I} » 146,25 f- \' »
·Iderll .~~\ •• ,.u IH' ....... C{mdido Barba Acero..................... Ideln 1' •••••••••••••• 1413 .2& 1> 1 J) » 146,26- Ji 1) \) ("J

C'DJdcm ,.~~~~~·.......... ~t. SRtrui Ferním(Io:t Ruiz................... Idclu ,.................. 14U,215 1) 'l" » 1} 146,26 ) » II '"""ldenl,.~~'l!~!,.~~ ........ , 'Vicente Gil Redondo ........ " ....... "." Iucln .11 ............... J46,25 " 1} » O 146,2Cí )} » \) ~. ,
o... , o·, •.•• , •.
(t).... ... A pagal' llor 111 Delegación de Hacienda ~.. ,., .. , de Segovln. ~.

I ~.,

o..
Alfén'r, .;.;.;;; .. ;'-:. D. Mm'celillo lIe¡'rCl'o Chico ........ "." .. Scgovia ............ 146,25 \ 1} » >i 14G.2fí 1) 1) }) : ~. J
lelel)} -.. ;.; .. ;;;.; .... Isich'o Lacnlle Zoroya..................... IdCln ................. 146.215 TI ): ji 1) lMI.2G l} l) II 'o..ldcm ..,.I~¡.;,... t •• , J~eóJ1 ArévaJo Lópcz........ " ............. Jeteln t •• " ••• , •• , •••• , 146,26 » » 1) » }'10,25 » t) »

~A pagar pOI' la Delegación de Hncienda I.. , 1::•
de 'foledo. .

S, .
Tenj~ri.te .. , ....;:... D. Elndio Bnrnhona Pnl1~s.... " ............ Toledo ..............

.
168,70 t » 1 » IGR.7¡j 1) » » ~...,

Alfér~z .............. .Jo~c GRI'cin Domingo..................... Idclll ................. 14ti,2ü ), » )\ >i J'.Hl,25 l) t) » O'}Il:Ienf................. Lellllfll'o Símchcz l\lartfn, ................ Idcm ................ , 146,?ó » 1) 1) 1) 146,25 1) tI » ""'"1

dem ................... ),fal'iano Cflsll·cjún "Iul·cos................. IdclU •• , •• ,., •••• ,' .. 1.'0.21) ~ l) .) J) J.l(J,2ñ 1) t) )l

~deJt.l. .................... lIhH'lan~ .Hnlénoz M~r:jllo................ Idoll1 :...... : ... ~ ..... 146.25 ) » 20,83 » 167.08 ¡i 1) 1>
1,d~i ................. 'Pnhlo. G\Lllérl'C:iI.G.ucla ................. Ide.n ................ l4R ., ... ~ 1) ..HO' "'" .-

-.. tI.. . ,.'._.. .__



I
~~ l} 167,08 » » •

1) I~W,2:; , Ji ,& o
~» 140,il:~ I 1) » 1 .

50,Ol)' 275,00 ',1) I} »
~1) lo!6.25 I ) »

1) 146,25 I l) ,. E'
1) 146,2ií I 1> ' l) .

.~1) HU,2t, ¡) I /)

lJo J46,2ii 1) & '" !;;

~'I 1) ]87,93 I l) :1 .
f} WI,2ii 1) 1) »
J) HG,2(j 1} 1) » 1

~
J) 14B,2ii l,I » » .~1) Hll,2fí l} 1) »
l). ¡olO,2/í 1) 1) lJ

1 J) ltl7,OH t> 1) »
l) 146,25 t} » :o

1 ) 171,25 t) ) » ~

\

l) 146,2ií » l) l}

l} Hl8,75 ) 1) Xl
1) ] 40'; 2{) 1> • l} »
II 1411.2/í » Do »

~» ].16,25 )) » »
.~J) I 'HI,2l5 » 1> »

» H6,2l5 ~ >l )l

~» 14(1,25 I} 1) »
» 146.25 .& I} II
1) )4(1,25 1) ~ II

» l',I:O,2r¡ Il' • »
1 1) 1(I7.0S • 1) ...

1) 146.25 1) » JI
~ HO,2ó 1) • Jt

~
1) 146,25 ,., 1) »
1) HO,2ó 1) t> »

~l} 141.1,25 )}

'*
lio

~) J46,20 ~ 1) » !
» 146,2li • 1) :t
Il' 140'.25 1> t »
1) HlI,26 t 1) » J1) 146,2ó ~ • ..
& 146,25 l} ~ »

~
» 14(},25 * 1)

)

»
l) J46,24 » t »
t l,l6,2G . • , • »• 146,25 • • ! ,... .. . J. ~ i

_.---

1)

~

11

20,S
\.

20,8
t>
l)

1>
l,I

I1
1)

)j

I

21,1
l)

1,1

25,0

•Il'
I}

1)

J)

1)

»
1>
I}

l>
l)

20,8

1} '.
1} ,

~

1)
1)

l}

H6,25:
14t1,2lí
H6,21i

146.20 1} t> !)

146.213 ») ~ ~

146,25 J) » »
146,25 1} » 1)

J46,21'i » » )}

140,21i 1) )) »
HO,2ü » * »
HO,2íi ~ )} »
HO,2lí l) 1> ¡'¡

14fi,21i 1) » )

loJG,25 J) , l) ~)

J46,2ii ~ ) ~)

140,25 » » l)

140.2íi » » 1)

HO,2li • • •
,

140,25 1> !)

]08,75 l> • !)

I4fl,2li f} l)

14G,25 » ) ,
]40,25 J) 1)

].1U,2/í 1) l)

1<10,2ü l) 1)

.].1,ü, 25 » I}

101O,2i5 1} »
}'16.21i )} »
140,2lí /} 1}

146,25 l' l)

---~--::"":":--r ••", ·r_
1 1 f··7~'"

.l46.
2°1 1} 11

1'10.2:, t> r
]46,25 l) »
225,00 )) l)

14G,25 1} J)

] 4G.25 » »
146,25 1} »
l<l!l,2lí 1> »
N6,2f.í 1> l)

A1U,l'CZ ................ D. Anlo}!io J}cnHez Nlcto.................... ICt·llliz ............... ]46,21) ~ l)

ldeJn -., .•..-..-.' .......... DnnlHul t.OI'rcro l ...]]'oln ... tl.,tH ••••• u. Idrnn .................. 146,2ó » ~

-Jllem ...... 1........... Fclicimto Molina Paslol'izn ............. IlItHl1 ................ 146,21) >l j)

J<lcln u .• , .....'.,-...... Juan Cuenca Pndilln....... " .............. lllell1 ................ ],W,2fi » »
'Ideln ............-..... J II nn 1Iolundo Cmlllll'clla ................. lde-nl ".................. ]46,20 >l ):1

Jdcnl .-4 ......... ., ..... Cristóhal Mul'Ín Gare!n" .. " ... " ....... Jdenl ................... 1411,2¡¡ 1I J)

A pa1rar llor III Delegnción de Hoclcndu
de C6rdoba.

"~-=-"'-¡-O-~oIIiY.d¡::rse;¡¡¡;7..:;:;giiii!'. :a;a_O&euual i , L. , C J'

A pa~ar por la Delegación de Hl1ci.;nda
de Cádiz.

A pagar pOI' In Delegach'm de IIncien<111
de Almerio.

Alférez D. AflusUn Luql10 Jiméncz CÓI'tlohll ..
lt.!C1u l\funllcl Hodl'Igucz GnI'cla " " Idcltl .
Ideln .,................ Jo~é Flol'CS I~CI'lláE1dcz u " Idenl u .

Idcrn ,FrHllrisco Luenco Hojns J.dcrn .
Ide.Jn .luan Machado l\Inl'lincz Ideln ..
Idclll ' Nicol:\s lJjda]~(} Djégllc~••• ,•• J 1t Idcln .,'~I' ..

. i ldCln EIlI'íCjllC Aparicio AguP'u· " Ideln ..
Ideln ,Juan Lal'a Jl,lol·cno IdcIU ..
Ide.n FrJlncisco de }), Arugón Holdán Idetll ..
.lflenl .Juan Hcyes Abril Idmn ..
\Jtleln Antonio l'tlarlincz·l\fé-ndcz 1(10'11 ..
idelll Joaqu[n Gálvez Alba ldelll " .

A pagllr por la Delegación (le Hacienda
de Granndll.

AHércz D. AI11ollio Hidalgo MomIcs " .• Gl'llnad-a .
Idenl Antonio CUI'I'C1'ltS PalIllH IdClu ..
Idcm Anlotl io Mnnj6n HC1'núl\{lcz IdCtIll ,," :'"
ldclu .~ .. , ".. tt Antonio Ucc<ln UCCdrlH, .• ' 1 Idonl 1 1 1

fdDm Fcrnnnrlo l\Iillún Montoyn Idcm ..
Idmn Fl'ancisco Plll'CZ Alvnrez·Gordc Idctll ..
ldmll ,José Pnllllll Jl.fontcsa " " IdcHI .
Idcrrl •............... Jos,{~ 'l'-lH'rÓJl Molinfltll.~ ,•.. H •••••• ,1I Jdenl I.I •• lt •• ~
Idc.ln J llis (~Elrdona 'l~{JI..rcs.••• , ,I I. Idenl ~ I •••

Idenl Luis Pelúcz Tollo " Jdclll ..
JtlUlIl Miguel Cnlindn Avlln I<lom .
Idem ])j(!!W ESjwl'idún Jlménoz Idcm ..
Jdern .José A,t'lIndn Orlcgn Jdl.H1l ..
Idcm 1\IuIlIH'1 )fol1lnh'o l\Iol'ante IdCll1 ..
.lde:m Evcnc..lo Iglesias SOlUOZO" u •• " Idelll .~ •• ~ ••••• ~ ••• t.

'A.lfén\Z [D•.JOS,é Qncsndn f~n.l.cíu •• ~, •• ~t.uu ••••••••• IA1rncria ....• ,.,., ••
Ide-JJl JlIan AIvUl'cz Llol'cn¡¡ ~ Idcln ..

: ildem Petlrn Fábl'c!:tns Loznno IlImn "oo ..

Alf{·r'ez .-.·.-..,.;. D;' Antonio Co)'lés COl·I't~Il~· ·.~ 'Sl'villtl ,.,. ..
. ldcni ~ ;. Antonio :-iúnehcz EsjHH!u ; : lldl'llI " ..

Jdcm .. ' '........ : .JosÚ'SlIíu'ez M[\I'tinm~·" ;.. ,. ldcm ~ ..
:' Cupilíll1 ~.-.. ,. Jsahclo SúncIwz Cucl·da ,. Jdcm ~ .

Alrcre:~ ,. .•Iosé' CarhoJlcll.Pél'cz ,. Tdclll ' ..
Idt'!ll ,. .. .-.;. I¡¡hloro Calvo CI·IIZ ,.:.: Idclll ..

'}(\¡\m ,............ J'jmiJio ·DjazCol·lIlla :..: Idmn ,.
l(lelll ,..,. ,... FI'[md~co LaulI1cll .l\luiioz: :: ldC'1I1 .
ldem " ,. :.... Bnltasm' Gnlllm Reyes , hlcll~ .
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I48.~¡¡
146.25
146,25

l)
1}

1)

1)

&.
1)

1)

II
l)

~)

1
1

168,75 l~ , l)
,. 168.7ó f} !) ii

140.~(j t II II l) 1462ó f¡ & »
l'i~.~5 ~> II ¡} l) 146

1 2il: ¡) f) »
1461~G )} ¡} 1) 1) 14(l:~5 » 1) ~ I

146,:?5 I} 1> l' , 146.911 l) ti Jl

]4fil~li l), ~ ~} ti 146.96 ~) l) :o
146 l 5 l) )} II 1) 146.211 i} » ».

146¡2~
140,2{5
146.2~

puNTO

bE nmlipnNCJA
'NoMBtlES

\

A pagal~ :&)Ol' la De~egaci61l de Hacienda
de Jaón.

miPl..E08

.:"'- ... S;&:...•

I '. 1I j e R u ~ E S í • r , " le "' " ~.
S081110 " ." I1 ~'! ' ¡;S'

l.. n h,ro 1'/ s&n. ,M&rl' I Mérito Sin HeJ'lll&- TO~",li ~, :: OBSERVACIONES iil

, . . ,', " .' 'M~' .",,,.. ~l"'" _lo r~ ¡1l ' . l;;
\ "',; Ji • '.'" ., , '.' ," "" , '" , -j' Ei

lo • • ! • . (:i

8•
.~
~

ca
~'

A paglu por la Delegllción do Hacienda
d~ M4higa.

A pagar por la Dclegaci6n de HaCienda
de lluclvÍI. .

\
'AlfMez D. Nico]á!l nlü'rerl'l nchHo ¡HUéIVá ..

.
,J.den1 J,uliún hln7.- Gi)?zá!cz: .. " Idem ~ .
,Idem •. ",........... Manue] Aguilm a Mh,anda Idero ..

l'Alfól'CZ D. GrísI.óbnI Moil!uiivcz 1\IonLcllegl·o .t~61l ..
Idem •. FI'f\llci/icQ Pllfllor Qjedl.l " Idem .
Idcnl l\![lllll~1 CllStl'O O~tl~.1 " Idclu , ..
ldeln l'l'UIHHseo Apm'IcII) !\¡¡ll·II11CZ Idelll .
Idmn Victol'lano PUgH IHeJhl'l " IdeOl .
IdCln 'J'ornüll Qu'wo OI'\}¡>,~O " Ideln .

¡Idenl .I&I~ ·~ rroin:is li'res AZn[lI.., ~ •• t.~I •• ll Idelll , 11II

Alfúrez .............. D. AillOl)jl) COl'l)nel Aguilcl'<l .............. l\fáJ.agp ..u .... ,.. .... ]46.215 » » Ji ) 14~'fll » ~

Idem ................ Ellgenio DíOl! Sóne}¡cl\ .................... I((ojl) .................. 140.26 ¡} 1,)' ¡} » 14(J. II 1) 1)

ldcln ................ .José S:ll1tOIl Cucvas ........................ Idcni ................ 16S,'T5 $J 1,) 1) ¡) 168,15 ~) »
:Iclclll .oo............. .1o.~é ScpúlvcdO Cl'tl¡;n..................... Ideln ..... "............... 146,26 )' » 1) » 146.2í> 1) »
¡¡dcm •. oo............ Lá:.!uJ·o Bomcm Lópcz.................. ,. Idelll ................ 146,26 » » » t) 14fl.25 1) l)

C.ollNTtdnnlc ...... Anlonio 1lm'cado Hnlllos ................. dCln ................. 375.00 1) ~ ¡) liO ,00 42i:í,00 » 1>
I-dOlll '................. Fl'flllelsc{) Gil Bel'Sillos.................. Idcm t ................. 37~iQO )} 1) 1} 50,00 425.00 ~ 1)

~~itán ............ l\[lllluol CQ.11izll¡·CS Mul'lfnez ............. Idclll +.4 ...... " ....... 22 00 ~) I} II ' f.' 22Q.lJO II ~

. 1 úrcz ...... t •••• i ..... Antonio Gómol; PtlJoIllO .................. Idenl _\ ...... '1' ........ 140;2il ,) l) IJ J) 146.~l) » »
ldCln ................. Cúndido llamos .TilllGnez.................. Icloln p ................ 14(.1,26 11 $J, 1) l} 146,25 » 1)

I-dem .I ....... ~ ....... ,.J Elll'ir¡uc lHnnchcllo GUl·hOlie!l .......... Idcn~ •.. '....·.. u ..... 146,;0 1) 1 ~) i) 146, l.'lts 1) »
I'c!oln ................... Fl'llndsco Jiméncí'. Alba .................. Ic.lchl ti_ .............. , 146, (j f) l> l> t> 14!JA5 » t>

I·deJn 11 ••••••••••••• ti isicloJ'o Gl1I'cia GUtiél'l'CZ ................. Idetn ................... i 146,25 1) l} 20.83 l) 167.08 1) '1) ,

Idenl ................... Luis' Rorncl'o Prlllingllll.................. IdCJn ................ 146.25 1) l} 1) 1) 146.25 !) l>
Idcm •..•... ~ .......... ~. l\lul'illllO Chiles Cabl·(H·a., ............" .. Iden••''''~II.'U''.. 146,25 1) » l> 1) 146.25 )1 »
~dem ................ Antonio LÓ)lCZ Lópcz..................... La Habana: ........ 146,25 l> » » l} 146.25 ) l>

'dC'J)1 .......... " ••••• Lllci(1.,1lo flui¡¡ (i(ll'cIll ...................... Málaga ....... :....'.•.• 146t~6 ) » ~ 1) 146•.2li )} l>

A pagal' P(lt le Delogadól\ de Hacienda
de Valcncia.

~IIérez ...... , ........... D. MJ~llOl Anglcs Aquillna.. :............... Vülencia ............. 146.25 )) 1) f) » 146.211 » l)

Idem ................ Misuel Carrión Pclayo................... Idenl ·•.. II ••• ~ ........ 146,26 1) !l ~ 146.25 )) l>
Idcln .................... Pc ro Gómcz Hcllin ....................... IdcJil' ............. ;... 1461 25 » 1) }) 1 ]40.25 » l>
Jdcm ........................ Pedro Rnlz Hcl·llI'Indez ................. Idenl u ............... ' 146 125 J 1) l) f) 146.25 )} 1}

Idom ................... Ramón EJnguh'anos Launo ... ;....... Idcfll •. ,"' ............. 146 12/> I » r! I 146.~5 » »
Idem .................... Hlcru'do .Timénez Vnlcl'O............... If!etn· ........."••••.••. 146,25 » l) l) l} 14fi.2G » &
::Idcln ................ Sn)vlHlor ?\.[enll Solet'." .................. ldcln ................. 140,2fi f) » » )} 1401~G 1) l)

Idctll ................. ScvCI'luno ül'tcga Gómoll ............... IdoJU ••• t ............. 146;25 I l) » 1) 146.25 1) l)

Ideln ................ VjCllll~o Orozco Mnl'Ín .................. Idem ................ 146.25 l' }) ¡) ti 1,!-6,25 l) 1)

IdelTI .................. EnrIque neJol CoJl ...................... I-dc-rtl .t ................ 146,25 » 1} » » 146.~5 1) ».
Idclll ................ José Oucn'c ro ViIhu·to .................. T(]C'lll ................ 146,2& f }: ) l) 14fJ.~t) 1} 1)

¡"dcm" iIII .................... .losé Pércz-Monte ,de In Torre......... Idcnl .................. 146.215 ~' » 1) II 146. 5 » »Frri. ..........~~ .... Felipe RodríQúez J"ópoz...•_-:- •..•~._ Id~ln" .....,_~ .............-..... 146.25 Ji 1) ti • 146.20 &.. &
" _._~

-'_'P'
- -



rJ\1fél'ez D. ( uciO M~r~l,ez MQrUnol: IMpt1c:etCl ." .
JdeIU íf6atol' González , Iljem .
'ldelll .ltHln Serrllllo Gonzálr,7. deul ..
/ü!cm B()nif~!l:jo Lóp~z Sllnehcz Jdcm ..
IIdem .10ll 1\lul'tfll Hel'l'/wfI .. " " IdNn ..
JIdenl _ U1HII Crc,'¡cr.:H.:io ~lrO]'C!lJ~ Frrrú'~IU"H'11' Id('tll .IH .

\IdcJn ,............... AII<lr(~H Nfclo Ollvl1 IrleJn ." .
.1r.lcm Pasellnl Nílllez (1al'dl1 IlIcJn ..
!Idr.m Pío Oliva Monloya Irlom .
!Jr.lcln ,....... Frllll('.i!¡(·o ~;¡1I11'1l (jil, .. " Tdcln .
\IlIclIl Anhntin ViJllllo!ms Mnl'l'Jlo TcJc"m , ..
,!I~rn i\Iulia:; PiCl\Wl'll!) LOl'enzo" Idcrn .
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140,26
146.25
146,25
146.21í
146.20

146.Vll
168,75
H6,i,lf'i
146,25
140,2.9
1010,21'1
146,20
] 67,OB
140,25
146,25
H6,a5

146,2fl
140.25
]67.08
14U,25
1·iO,2ó
146.25
HO,.21'í
H(j,~1í

146,ªO
H6,gl;i
H61~1l
1'16 ,~ll
140.25
146,25
H6,21:í
146.2G
HO;~~
107,08
HQ;atl
HO,a(i
HO,'-fi
Htl;aO
HU.26
HIl,25
146.2(¡
}4(1,2lí
l4ü.2(¡
14U.25
l07 ;UU
H~,~f)
14G, .. '"
14U,2ó
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»
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1)
J)
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146.26
H!8.7t.i
146,215
Jol[}.21:í
H6,2tl
HO,2li
146,2~

J.10,211
14fl,~l'i
14{j .25
14(}.~l'i

146 2l)
146\11i
14(1:2G
14/1.20
J40.2ü
146,2G
146,2ll
140,2ti
14tl l ll'ti14o.aa
146 l lW
)46.25
J41i.2ó
146,2¡¡
1411,2ü
JoHl.2ü
H6,gn
HO ,2l'i
1'l:(It 21í
140 t :.lü
140,25
HU,~lI
1411,M
HlI.2ú
lo1lJ.21í
¡'¡U,2fi
J.1.fi.2¡'í
1•.W.2ü
HIl;~(i
14a,~(j
H,tI.2ó
],w :l5
:l7t<OO

H690-
1·6:~b46.2&
.14(~.2a

HlI,ZJí
HO,~W

] 46,26
140,21j:
141l.2~;

HO,2n
111l,2~
140, 21}

SalvQ·dql'Í'\"rlnengo! .Vl1o.•••~ Ideni _." .
JoamlfnBádcnns Cnlvo ;~ Iden} ..
.Juan :z',.Iontcro Jul1o~""·II."I"'''''''.'~' Idem .~ .. t,rt tt

Wcnlcy l..IonlnyllAlemlllly Idcm ..
Hlln.'! ¡,'en'u:'! Cnlnlti IdlJln ..
.losó SIlJ¡JIl Vidnl Idom .
Vicr.nle Jiméno? i\folina Idc.Jl1 ..
Agusli 11 Cip¡'és VeLluel· Jd(,1l1 .
Antonio Gil GIU'c[n ; Idelll , ..
Antonio Jnrlo Revuelta I<lem ..
Antonio Glil'c¡'n Marlt : ldem ..
AntonIo Cru'lllelo ,de In Lustrn ll~r- ~

·TIlíl1l102;; : ' IdOlll ..
Adolfo Pél'cz VCI·t:!cl.; Idclll ..
Alfonso Torres FOI·uo IUCIIl ..
Alfonso Ilcdrnzn Zllllloruno Idem ..
AlCJ'cdo Col'lo~ Clll'Il01l .. ó Idcm .
Al'llll'o V(\r(jllel"O Gurda ldem ' .
(~Ul'Jo~ Ver NudnI.I.I ....•~ .• ~ lrtolll , ...
Camilo GóllW~ Ml1í'ío1. Illllm .
elemenlo C(lITnsc()Chcrt " lllom "
D!onj¡¡lo B~jl'l'nl MOI'I\n ¡(10m ..
DIOIlI1¡Jo BIOI' !\Icsegucr 1110m .
Enl'lqllc Guru[o Villlll Jl10m " .
.Juan Hlli" Vlllvr,rde 111mB " .
.luliún Solnhl'o Morales Il1clI1 ..
LuIs tapolla Bnl'j~.; " t. Idelll .
Francisco ClIl'lwndl Alearaz Idcm ..
Fcll¡H! I[.ilJlno Pm·J'H Il.10111 ..
Federico Asll't1 Bclll1venlc fqolll .
1"C1'I101"[(10 Esténs Cnenca Ioom ." .
1.'el·nlll1!lo CO,Pol,¡ Mnrlízicr. fqem ..
,Tcnni'S Lópoz LOl'ellto~ Idem .
.Iosé J,ÓIJC:I. ROlllel·H hlOlU ..
.Iosó BOl'cJ¡:da PuIIlHll':t. Irlolll .
.losó FJ'¡Ills SallahujH" ¡'Icm ..
.l.osú Doméllcd1 Sdléfl lrlclIl ." ..
.Iusó Cohol; POllli I¡lcIU ..
.losó GnvlIhll\ Hoyo }rlclll ..
.JosÚ S''''lis Cm·JIIOIIIl" Idclll .
Joaqui'l :l1kho ~t1l'aJll~~L ,J(lo1l1 .
.lonqu[¡1 Hlves "[;ll'COS ¡¡l0I11 .
.iullijllln HaHlI ¡\k;¡l'lIí; Tdclll .
.IHall \jllanllclVll Montesillw; IclclIl ..
EII¡¡cniu .1111I6rlc~ HIlI',':" Iclrrll " ..

A plIgln' p(ir 1" ])llh!~llci6n (14, FJnclendll
de Alhacet.l'.

~-.""."".",~""."."..
~JtÍ' !H ••••••••••••••

.tlem l ••••• ', ••••••• •

dCJn u'u ........ • •• •
Jdcm ••• 111111 •••••••• ,··

ldem " ..
'JdcJli .;, ••••..••••...
ldem t ••• , • ••••

Idem , .
'¡den '11 •••••:!dcm .rdent .

'ildem .
Idelll .

delll ••••• t ••••••••••

dA:.nl '1' '1' ••••••••••
dCln ..

'JdeJn ., .
¡Idc~ll ..
'Idern •••• , .
100m'" ~"II.""' •••••••
~Jdem .
·~oom l •••••••• , •••• ••

Ideln · ,•••••... tl •••

denl , .. '.
dcm , .
denl ..

rIdetu .
deln .
deln .

~
. dCJU .

dcm •.••••.•.. 1 •••••

dCln •••••• ,•.•••.••.
IdcIU ..
Jdem 1.111 ••••

dcrn .t ••••.•.•• I~tt~
dem .
denl .

lc1mn ..
deln 111 •• ' •••••••• 11

Idonl ..
IdeJll .
Idenl ..
'cnpitón ..
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DE JUlsmENCIA:
NQMBRESBMPUX>S
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Ilan I Ma.r:ta I ],rórH<J San ll"lJIIO' TO'.l'AJ, i i

, • "FOIllllUdó Or .• tlna lUlltAl uO/llldo : 'a. .' ,
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A l~ugar por la Delegación de Hacienda
de Alicante.

!AltéPez D. Jorge Blanes Colomel' Alicante ..
Jaem José Llol'éns LIOl'C1u ;.; Idem .
'Idem nigO'herto Blázquez Alexandre Idem ..
rfeni-entc ,Tasé ~rato Ortega ;; Idom .
IAlférez Luis Paradela Fernóndez Idem _
Jdem EduardO' PillÓ ~lorcra.4 Idem .
ldeJll Francisco Ramos l\farUn I,dem ..

A p.aglll· p.or la Delegación'de Hacienda
de Cartagena.

'Alfél'CZ \D. Juan Ca.ntet:O Liorca" : ;.!Cartagena .
ldenl 1 Eus~aqtllo Jlménez A!lbadaleJo Idero .
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A p.agar IlOr la Delegación de Hacienda
de Bar~elona.

A pagar por la Delegación de Hacienda
. de Castellún de la Plana.

A PR'gar 1101' la DeJegación de Hacienda
. . de Murcia.
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376,00
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376,00,

325,00
146.25
11.6.213
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Félix Pavía Entrena" lI.lurcia ,'
Gabriel Moreno CabalJero Idom .
Juan l\larUnez Guerrero..' Idenr .
Basilio Ituiz Pérez.4 ~ U-I 1denl ¡. " ...
Roque Sánchez Zabaloy Idem .
Teodoro Sierrn L6pez [eleJn ..

César MnrtinezCastillo Barcelona· ;,
Florentino Beverldes González JcIem 10 .. ''' ..

José Gel Sal.4 ••. I~ •••••••• t 4 I(lclll U~"I' ••".".'

Gerunán Bielza 1\forello Idcnl OA .

Juan {:arb6 Torné u .ldC111 •• uu u .

Pedro Cal~cclfbar. Vilarta I<lem .

Erneslo Bnch del Prat : Iclcm:
.lo!lé Cordtwo Alvarez Idem
EHas ]\(or.quiln Goma\Jcz." Idcm

.ToUCIuíll Fel'l'er~ Gisbert IIdCJll ..
'AureIinno Aloz:¡so Buiz " IdelU ;00 ..
·JQa.[{Utn ·ATP.Ell' .Cubells Idem· .,-

..... 4 •

., ~ 4 ••• ,

... 44 •••••••••••• •

..... ,1. I .... , ••••••

<Alf.kez ID. Eduardo Albert Pous OasteUón id e 1a
P]a,na. 4It..~

Josó 'Cer,! Julve~ , Idem ,.. ..w
Bernardino Roig Juan Idero _ ••
Juan Puchol Casulta l'dero· _.
Bias Dornlngo Monzonis ldo.rn ..
Gl'egorio !Manrique Es·tévez Idem .
Vicente l\IoYR Centelles Idem ..

'Idero
¡Idem
Idem
Idem
Idcm
Idem

tAJr~rez u " ".ID.
jItleín "
Ideln , .
~Idem .
JdCJll .1. t .

¡'enianlo ..

Alférez ID.
ILlem .~~ ..•.....•....

iJdenl .. ~ ."4'" •••••• ~
)clcm ..

:Jclcln .H ~ .
llclcrn ~ .
Slll~oflcinl segun·

. liD de Sanidad.
'Col1landan~e .
;Ideril ..
.¡Veterinario p,'¡.

Qnero .
'AU6tez ..
,l~c-In _'_.' : :.

--_._--~



16S,71¡»
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140,26 »
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187,91 J}

146.25 l¡
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146.2/í 1)
14Q,25 l}

140,2li J)
146,2ii »
146, 2lí ~)
146,2ú 1}

167,08 J)
14a,2ó \}
1'4(1,2fi »
146,2lí JI
Ift0.25 l}
146,25 ,)
146,25 )
146,2lí )}
l'.UI,25 J}

146~2/} l}

146,25 1}

146,2ll f)

167,OS 1)

146,25 l}

146.2li J)'

146,20 l)
ülíO.OO »

~ ~ ..~ ~..:.:~;..; ~... -- Fr.én·C4seo~»érelr~ BoI.i"•• ~.~.~:~.~~ ~.;-; :J~.• Id~ñi' - tT¡, : ~-~~~~ ~·li".
Xdem n ~ José ·Betés López Idem ..
~dem .,............ Enrique .Cueto Pu.ladas IIII t rd€IU t .

![rlrrn HOIl1{m Clmeca Lllcns Jflcm ..
IIilem Frnnc.isco Estmlll Ayúinn Iclcm .
lllcm JUlln Flll'llúnde1. Al' Sállchcz Illern ..
IIdcm ;\'1Iiceto Ferrer Lópc? Ideln ..
'I<lcm Jaime Fontanillas Planas IdCln ..
Illcm Julio (le LaSR1'te Pesina Iqmn .
I.lcut .. Cefcrlno Lalorrc 1.utorrc Idem ..
Idcln ., •.•.• ,............ Dlas J..Ój)CZ Sint .. II~ ,. Idcnl .
ldClU ~........... Angel López Salas Ideln .
¡Ide1n Luis López Peris Idcrll .
llucln DOlllillgo :l\lnl'co tIcl Cacho , .. Idem ..
lUClO Guillel'mo Vnllill Cllbl'Ol'll IdeJu .
'I!lcln Francisco lvlart.! Costa Idenl .
ldclll Luill ~1irllllda Sicl'ra Idem ..
Idcm Salvador Pascual Piñol. Idem .
Idenl JUlln Plorez Forl'i Idcm .
ldclu Pedro San Martin Llasturri Ielem ..
Idoro José Sanla Fc Pastor IdeJu ..
IdClU Ramón Santos Rivé , Idom ..
IIdom Gaspar Sorra Rcrenguel' Idern ..
Jrlolli Pedro Soler Cordá l(J('nl ..
rcleln 1\fal'inno 'fuser Rodés IdCll1 ..
ldenl .:.............. José PuUdo l\ful'tfnez Idom .
ldcln .1unn Salat Joslllbu IdCln ..
JdeLlt .. J08é Ventura 1\IarUncz idcru ..
Jltenl José Boleda VcrduI'a Idem ..
Irtcln llascuoll"l'anco Ayuc ,.I t.'u,. Idcln .u u u .

JdClll H/cordo S'Opclla Lópcz Idern ..
i c10m Allgel Gnllisal 1\.Jaynó Ideln· ..
ldenl •. FI·:Hlci.~CO Aclcll Caro!. Idern ~
ldcnl '.... .José I\1nrfn ~flfllln, .. 1IJt .. 1I • ." •••• " Idolll, .,." ••• ~~, .
!ldetn Santiflgo do Untar1a ficnaa ldeJn , ..
,·cll~~.mle cOl'onel. Fuu:-Ilino Alejandro Pérez IdElIl1 .

A pagar por la Delegación dé·lrlt~ieitda
de Gerona,

J
'AICArcz ID. Get'lllún '}'Ql'l'es Rodl'1SUCZ /GcrOl1n ...t'l.., ...

l{lcrll · Juan Loch }'ons IdcTIl ... . , , .
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A pagal' pOI' la Delegación de. Haclendn
. . de Lértda.

Alférez D. José Gil VÚ1A]1I0Z I~úrjcla lO" ¡
lliCHI ]'edl'o l\Iadá ChJJ1lcllo _.~ lllmll .
'IdcIll Buellllventura hml-linfl Vi~rJünN"" IdC'lIl .
:~deJu 11t _... I,'ranc.isco ~loHns FC~J·!1ct > , ". Idcln " ,..•.

A pagar por la Helegaci6n de Hueienl1a
. de 'rllrragoJ\fi,

"lf61'ez " .. " " .. D. ,Jos{~ Ln/ns GU ; 'ruI't'flsonn ..
[dem ]JnlJlo Pl'nnsl VJciallll , ·." Jdcm ..
ldClll Scbnslit'ln liomar Lhwh" lde.rn .
Idc.m ' ,. 1I1UIltwl Fuu ler PI·nncHes Id(!lll ..
JdCJ11 ./UUlI Mllllt(lVerc1e A'lcl'ch Idelll " .
Idc.rn .i.................. Jo.~é 1...loefl ]JOt~rl{IH .••• ljllllll~•• , ldclll .
~dem j\IigLwl Nüvat'J'o CasulluvllS Idclll " '
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A pagar por la POICgMióll do HMiondn
. , de JI\lcscn.

.fL pll~ln' pellO J¡t pl:)lcg(l9Id~l de- Jhchmdl!
dt:l G!HI~il)ajllrª.

~
.. Uél'CZ .: D. A~lolfo Z~nny ~umhrain IHucscu .
. dem .. Dionisia Car.teJón Luclaustl'n Ic.lcm ..

dClll Mnximino Calvo P{~I'ez, IJdem ..

le ,.............. '.lUS. lo J~Zql1Cl.'ra.•'o'leI.I .....• ~., ...•. 4t·~I'ldc'n ~I •• H •• ~ '.

ern lllllilio POl'tCl'll Hldnz , Illem ..
_ ' _.. Mnriup,o Zllni1::t'. llUrcelc:;; " Iílem ..

• ..,¡ppmlll'lIIlf1Oftili,.,ñilil;l;nlli~~' .. .. .,1... . ~tt1il10_ ~~[o_ra ..... l'.• 'l .•• ~_.... "'''''", l'I •• '"-!'! '!'!'L'!" 4ldeIU __ _._.~"!I •."'-"'.,., .

~ p"llQ'Bl' p'or )¡\ nele~llcl(inde Hadenda
. . de Zal'ago:l<n.

{ . ,

~
U6:ez ; P. Pascl1~l AI'í\~\Wi C!\S~*~l.~.: lían\a'Oza .
enlente M¡¡c!\no J1a.~old? ,Gi1~.·'·r!m~.,~r 1¡:hnn ..

:c;leD:l .. J\mf\UQ ~í(!rt~ nÍJ)Qu~~J' lamll ..
lAlf6.fil~ :NtC-Qh\1\ nlH~~~' ~~lavol'JI1 J.clIJP) ~~ .
Idem •.•.• .Toaquín Hodin Vivps Idenl .
Xdeln .u ••• " • • J.IIIorcnzo Bocll p=;lJt9:~f ', ,,, •• den) u ..

lde:tl1 An!\cln~1) CmrUlQs Nºlh~,ar' ~~t,~p"'~~"~ deln .
Jdeln. Ciri!o Casas Navlll'l'o :•• ldmn .
Jde;,n •••• ~~~';~ •. t;1I.~..~~ lVngncl (~]avero JiJnéncz'I" tdel11 et' •••• , •••••• u

Jd'e.ru: '.~t'!,4;H'H!!.~~'!.~ José Callujas SeITnnQ u. JrlellJ. u •• ~ •• ~~ " ••

¡den! Santos 1~(lnll'lldcíl 11'i~1 ldelu .
<tero Jo~6 Fcrl'cr Jl.oddgnez...... delll ..
dem .. I1dcfonso Gl\spa OÓIllCZ idem ..

Idmu llabl0 Lnsa}a Pollicor ldeln .
(dcm On:lleio Lambca LubOl'dll ld.c~n ..
Jdcnl ,........ ,sulVlldQI' I~elTÜ~ Alqdcl', .•.• " l~lcJn l' ," ..

i
<1elU .Jofi4 La~lelTIl Ai'lnur.. , ,',." ••••" .. , l«~¡n .
dem' IIIlll'ccHnn Morón Gascón "."".;" l(~~m .. , ..
d.em. T.onVls Nllc~ ..con.e¡¡a., !li~¡n ..
rleJn lH'I1/:IH Jllllnc\os CI1C¡j]QI1 lOcJO .
dero t............. JO:l~ S(nl~ .f\rcU~nq~ ... I.t, IiII "! .. ":'1, l(hnn .. HH'.~."~f1HlI

. ~eln D,hlHl~(l ~¡ül'I'(lIlO VnYQU, lO'"'' ..".,,' l{'Iyro "'1".."', ,.~.
l;Iem •. 1\11 ¡opio Slltlcvlll" I;ópc¡r,,, , '" ,., ..". ~ª(l.ln' ".
dem: An-rl!'b¡ V¡q~nto J"arlHll'dalOlI", " ldmn " ..
dCln 1\lcJ"l1drn VjHmonlc (:01' .. " ldcm ..
doin II(nl'il1110 V<lllü~pjn rll!il "rn~" ~ge~ ,."H';."
dom .JerÓnimo ZlInllter Ca5tcll. lO"" •. ",,, ldom '" lO'"
~~nilmto cor01l01. Pablo Allllebn.-. ,..... '" ",. '" PI" " ldom •. ! •. ,,,.,,.. ,,,,

~Qinllndanto • M{lrlllllO GntiÓl'l'liljl.,." •." ld~m .
'~e'm l\futlas Vnll)Hcin , .. "." ld§!1l " ..
~IC6l'flz .". Joa((\¡[n TOI'/ln Vlc()n~~" !l ",. !ldem "." !!"" ..

ttlllm J 1351\5 Sáncho~ 1\lonso ! l' "'.' '~"H' Ud~ro "tm.''''''
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Emilio LÓPflZ Snncn \lct~m .

1JIl~$.

t
i\U&i'ez 1D.
a:dem ,.• , t.~ ••••

\

1F...... ,.- ,",.,' X._

,
.~ ..



A. paaar 1)01' JIJ, J)tJ1CUllci6n Qfl HRCi(lnda
de Navarrll.

4 pllgal' pOi' la DuIegaci6n de Hacienda
de Teru~I,

A }laglu por JI' Delegación dtl Hacienda
. . <10 LogroÍlJ>,

~ l!a¡81' í~o:r 1" D~Jegnlll911 di'! Paclend"
de Sona. .'
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140,~I)..
146 211
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140,25
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]46 2()"
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A pagar POl' Iq. D(\legullión 4~ Raciencla
. (lo DnrgoB,

Bj:lnjto ClIc.!IhJ Crcspn .. " .. , Btll'gO/l .
1)~dro 4onr.Moll Lópcz ~ J~{llll .
FQrlunfllo ]tOdl'iglIOV. Mnrllnc:I lclolll .
An,lrt'i.~ 'L'l'{IPllsa DhM•... , ,', , Idonl ..
I.eón 1.0111 J\lllrtinev.., , Ic10m .. , ..
llamón Ch~UQIlZEl .IoJ'J'{ult/l lrlem .
n'1axhnillo Orlh: Ol'lh: I(1om ..
Ccslíroo lIhlrtfn GIll'cJIl TdllUl t .
.TUllll Villur Pél'c:t. Ideln .
Polictll'lJ() píur. Cel'ltO I<leln .
Ahelurdo P(WllV, HOIllÚIl., JdClll , ..
'fcodol'O }Jucnlc Snn;.'.;III.II UU~ Idenl .
Pedro Hllj~ Nhh)guilu I{lan~ .
J!,ÜIl'lUllO Alhillos Idenl ..
Valcntln Mirunda HU6tOS Irlc.m .
'l'collo!l;o Hohles CtlSlrcjfillR Idclll ,
CcI'crino Snnz Postigo IueIl1 .

~omnndllnto ID.
ffoniente ..
lAlféi·e:z , u ot1.lI.

~
denl .
dem ••••• , .

.
ldO'ln .
dem .

lldem ••• ,1 .

Tclenl .
Jdem ..
Jdelu , 1.

Idelu .
lldell') •. t .

j
'IdCln ..
Idcm , ..
Idcm ••••••••• t ••••••

IdcJn tt ,I .. t.

fAlférez ID. AIcJalldI'o.Nad,i~ Arranz" • ITCt·llCl ..
\ldem JQhQ AlvUl'O Egl(lo .. ", Idl.llll , ..

Capitán D. Jusé I>.éJ'e:..: Súcz.. u T.logroño , .
íAlfére? Antonio TohíllS Ol'fill IdIJIll ..
Idam lIJo COII1JjilióIl Al'llÓi" " J(lQm ''"
Ic]Qm Pablo Lópnz 81lIlUtol(IYn." IdllllJ ..

A pngnr por la Dclolfllclón do 1I1IIcncla
de Vizcaya.

\\.1féroz \0. .Justo Sevilla GUill~n", ; \SQrh~ .
lden) 19l1a(!~o !)fez l\Ill.l'lill!!:r. hlcl¡¡ ; .
'denl Al1drus de Blus J.U.tl)l'l'q hlclIl ; ,

Alférez D. Cclerlonio Gualdo ·!'llpuhlll'rC.Jll Navllrra ~.
Idenl lHtll'tfll AIl11¡~os f¡cJ,;mn,., ! ldmTl .
~dem .José 1Ifnl'Í1I AJorcnn lr·llcilclu IdC/n ..
ldcm G¡'cgol'lo Yelfl.':lCO cnmpo .. " ¡dUrn .
1dcIll E:r.equiel J.lllndH Ugll/"lc dClll ..
ldcm J"l·anci.~co del Valle Vilnl.... t1oln 'h ..
fdCln ,............... Conslando AYU1·I·u¡.:n Ul'1:t. dcrn ..
¡doro u,........ J\r:tr~~clino Lnndn [tj]arl. , denl tu .
li:oDJento oorono;. l\1l1l'lano Monlillu Fcl'I1{¡nucz tdclIl ..

I

{Altól'cz D. Daniel ZnhlClu Bilbao .

f

ldcm Juan Eih1U~1l·1·j¡' Echoyllrrla Jdcm ..
Idolu 1.. Puntalcón li'cJ1rulll I}ér~:r."",,,.,,,,,,,.,, Jde.ll1 .I ~.
IUC11I José Gon:t.lÍlcz SulltanHu·ln Idelu ..
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Alférez D. GaspM" del Mazo Pél'CZ ¡Santander. ..
ldem :. Elll·jqUC Panares Infante 'IdClll ." ..
Idero :........ Federico Fernnndcz Herriin Idelll .

~ ldero Julio Agl1i1a~'Moreno Ide1l\ ..
. JdeJo 1\fnnllcl.ZnrrIlln l\fmr.n IdcIU .
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Fcrnnndo

] 4.6, 2/'í
146.2ú
I40.2ü
140.25
H6•.25
146,25
14.6.211

146.20

146.21'
146.215
146.25.
146.25
146.25
146.215

Sueldo

146.25

J46.2fí~
146,26

. 146.25
J46,25
140.25

375.00
416.66
146.25
146,25

. 14G,2ú'
14G,25
146.25
J4.G.25

. l4.6.2¡¡
146,25
146,25
146,25
14tt,;Jó

Integro

...............

............... "j.

.................'!!.....................

P·UNTO

DE RESlQBNeJA:·
N.01\lB-RES;1:1. ' ..

.A 'P.agal' )~(}r la Delegaci6n de Hacienda
de Palencia. .

D. ElIgcn~o Gonz~ShZ S('.stor,,·.·..·.· jValladolid ..
FI'anmsco OrtJ "cla Tnmnyo Idem ..

. Isaac Paningull ~l1z11lez Idem ..
'i'codosio Herrer González ',. Idem .

, Gl1adnlupe R, Rodríguez , Idero ..
Manuel Bll.cn.a CUU<lI.~\{10 :.. IIdCln ..
.Jo.sé Rodriguez Lozuno Itlcm .
Hilar'io BarrerQ Rodríguoz Iclcm ; "

. Julio 1\lest1'c Alúnso Idclll .
Armando Mimndu ESClldCl.O j'ItlCnl ..
Eulogio ~ieto Hodriguez Idem .
.Tuan Núñc. Cíntado Ideln .
Juliún V.ucbra Gayón ¡\fanznnil.lo (Cuba)

A pagar por la Delegación de Hacienda
. . de Cáceres. .

'.,
EMPLEO$

A p.ngal· ll.or la Delegación de Hacienda
de Santander.

,Alférez ,. D. José Rnis Eloln ,.. tt •••••• , Palencia .', .
)dem Pedro Sangrador Bravo , Idem " ..
,Jdem Enrique Cabrel'a Gallegos Idenl ..
Idem AgusHn Fernándcz Vega · Idero ..
Idem Emilio Herrero Tovar t •• ~ t .Idem ..
'(dero Juan López Pérez lIdero ..

A pagar por la Delegación de Hacienda
. . de GuipÚzeo8.

Alférez ID. Julio Bat'berú AlCI\ach /San Sebastian." .

A pagar por la Delegación de Hacienda
, , . de Alavn.

'Alférez :.. 'ID. l\Iurlnno Torres ·Cardiel. I~itoria
A 'pagar por la Delegación de Hacienda

, de Valladolid.

:

Comandante ..
. Jdenl ..
Alférez u •••• "' ••••••

:ldcm' .
Idcln .
lcleJn h ..

Iclc1n .. t., .
I Idenl ,.. ..
:Iclclll 4

Ideln .
I(lcIU u " •••••

Idclll ..
Ideln ..

Alférez D. Adolfo Bultas Salas Cúc(wes " ••
:)<lelll Eulogio Sandoval GutiéI'rcz Idero .

·,·IdeJlI Florentino I1cll1tco l\iontero Ideln ..
i JdeJll Gnspnl' 1\o10rcl10 del Monte II1cm ..

Idcln .losé ],'Jór'ez Ruiz· IdtHll
Idem Jnli{nl Diuz Gómez•.•... , Ideln
ldclu l\Iáxirno. ,Górucz González ldero

•



AlfÓrca· ¡ , /!J. Alfl'edo Valclírcol MIgue]" lGijón ..

A pagar per ]a Delegación (Je Rlleie1úl!i
do León.

A pagar por In Delegación de HlIcielldn
de Znmpra.

Idem: ;,;.. , Pedro Pnredes tucefld.41 ·;¡; ;¡IdCm
Idcm ' ;;...... Benito Bntalla González , Iclem
JdclIl : ,.. " .. " ,ruan Flr'l/'('.z Pi:t.ul·]'o ..· + .. ; Ic!('m
) dem ,;. Pedro J::tel~~cu I)csn~I;le.:_ ;J rlcm
IdcJll Dc·~J(I('rLq S:l1Ich('z (A~ll.l.l,I.~ ••.•.•.•.• ¡'I<1UI\l
JrlCJÍl : 1 lJipólHo tiuJ1lén ~·(lIicz "" Idcll1
11!<'m PCdl\J LIII'cnzo Glll'dn." ~ Idclll
ldclll " 1 Alldn'·~ L(II'I~Il1.C) .I¡llIl'l1C1.~ .. " Irh~1tl

........ ' .. ;A lJfll:1I1' 1'01'· la Hdcg;¡cicín dl!HTnc!t'ttc!¡¡
I tIc SlllltllWncn.
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HiS,7Ii
}4(1,26
140.25
1,10 I ~Ól
JHl,2¡i
J.l~) .2"
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l1t1,:W
HO,~ó

146,2lí.

1010,25
1411 ,2/}!
146,2,')
146,20
140,25.
W¡lj ,00
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146.26
14(1,20
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376001,
146,2ñ
140,25
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140,25
140,215
146,2lJ
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1

Aguslín Pl'iclo :.\foll[cjo., " 'SaIUII1:lIlCll ., ..
.ro~{: VÍl~lmtc Polo IIdl'lll .
COIH:lanlillo C:I.~as HfI:y(ts lld(~rn " ..
.III!iL· S:'llu·IH.''l: Cncll Jdelll .
Fi!líx AJOIl!ill ])1:1:0: ;Idl'lll .. ' ..
J~ IlIJlÚ II Ol"O Sll SJ\ nehez ,.. !rrI cm •.. • 1
HCI·IJWllc¡.{iJdo Pél'()7, AI·J·¡h:l ¡Trlc'n " .
Nicolús l'crcil'll l/crn(tIl'llez J(lCII1 " ..

Frnncisco Fraile Pércz" "." ¡]eón " .., ..
BlIltllsfI,r Alonso CoJU'Cl'os leIma ••••••• , .
AngeJ JlInnco Cn¡;lro•••••••• ..,~ Idom _ .
lItfllrciifll GÓl]lez Orde1 Ideln ..
Alejo RuJz Garcfau IdcJn' , ..
ClrIlIeo A'Ionso Gonz{'lcz Idenl' ..
Vicenle DillZ Cnstnfio Idem .
Domingo ¡)neios Martille?: Idcm .

(I"cgoJ'ÍO Linos GlIel'l·a~ " ZUm01'll .
.Iose nIII'I·.I;tc de Pedro ldem " .
AfI'llSUn JUC1I1c!> Heras Idem ." " ..
.Mfllllld Jg)c:-¡in:-¡ JZC]lIicl'llo 1111'1ll ..
Adolfo ClII'do¡;o MnlslI!x))' " IrIom ..
l~'c·IIIW Pl'ieto ~JOI'ÚI1 ", ldcm " .
,lusl' «le ~[clla Ufunn Jdcm .
~IrH·jaJlIl JIl'I'I'l'jún Esl('!JIlIl " TrlclII .
Emilio :'I1uliol'- Hojo Idol/l ..

A plIglll' l,ar la Subdelegación de Hn·
clenda de Gij6n.

D••Jo[\<1,,11\ Mar·t!nHJ·c/Jull " " La COI'nilll ..
Alvnro .Thnénez Dul'cts" ' ldcll1 .
.José (ifi]·t!{a Blus ldmu .
,rosé Hlll'rm'O Fucntcs Id('cln' ..

. A níll'és CUI'l'i1 ]ley Idenl .
Jldcfollso J\los<!llcl'U Moyrón Idcm " ..
])o.~itco F(\rnández :\l1ctol' ldcm ..
..losé JAJ(~j ]~xpósjtOt'IIII.I ,.. •• Idmn 'l ,

~lfll\lIel MUl'Unc? L6pcz IdC'lll .

,\ pngnr flur 11' I>c)cgación,dc Hacienda
J de La COl'U ñn.

J\lférr~""".,,:, .
Irlr.Jll .: •.: ..
.lcl"nl. '" ¡"'. t.,','.· ·•
LrlclIl .
I dMII : .
Teniente eOrOlleJ.
'fr.nicntc .
Alfércz ..
Idcm .

(:o1'onel 11),
Teniente coroncj.
Alrél'cz .
lrlc-m •.••••••••••••• 1

Jdcru u'u ..

¡donl ..
fdenl •.. t , •••••• ~1

Jdc.n 1..1"..' ..

\
• I

¡\lférc,.; 1D.
·.. ··, ·:· .. ·1

TeniMlc" '.;;.: .. ; 1D.
Alrére;¡' .;;: :
rdctll ::;.::.;;; .. ;
Jucm , .
ldcm ~'II , .. I .. I ••••

1rlclll ..
Trien] ,,, ,,
](ICJ11 tl tll .

ldp-lll' ••• ', ¡ ¡. ¡ ••••••••

•

1dOlll

1UCIIl
Idcrn
Tdcm
leI cm
Tr1clll .
Illell1' ..
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612.00
146,25
14G.25
146,25

462,00
14d l 2á
146126
1461 2d
146,20
146,25
146,26
]46.25
146.25

167.08
107.0S.
146,26
140,25
146,29
146,25
146,20
146,20
146•.20
146.11ü

146,2li
146,2á
146.2á
146.2d
146¡~d
146.26
146.211
1~6.21Í
146.25

i46.25
146.2ü
146.25
146.25
146,25
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8lln
Fentando

146,25
]46;25
140.2~
146.25
146.2~
146.25
146,25
146,25
146,25
146,2~

562~óº
146,25
146.26
l4G,25

387.5Ó
146,26
146.251
146,25

1146,21}
146.25
146,2~

146,25
146,25

146.2D,
146,26
146,2d:
146.24.
11611B
146,28:
146,2~
146,2ñ
146,24

146.2ti
146,25
146.25
,146,2ql
146,25

SUeldo
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, "', ir~'-----~~'~----... . '11 I , h j', ';1 l:f t t! "-1

I ' e il. u e E s .. gB ~,ª,
"'!l' ¡:igo
~S' : 1>

~'el : "'"; ~ : 9

NOMBRES

D. Fausto Gorgojo l\i~rino León .
José RedoJHib ,MttI1tinez ldem .
,XHl~f9tlSo. ·,Aba.s-tus ~rle~ .•H.m'm'¡h lclem ..
l'Ilpól1to Torroros EnGinos Idem ..
GtegU.I'io Qi'da!tOu.U6ti'l!z ~ tdltlU .
Silvestre l\lartinez Castro ldem ~
Pedro AlV'litiltil $hU1,.lll;11 Idcm .. ~ ..

.Venarit.lio flestlU'llt' 8airtlllla..uh.lIlO. Idem ..
Rafael Cadorniga CalTero Jdem ,

D.MüUltol Seij() CarbnlIo , Lugo
Juan AlbJ.te Gl'l1ñel1'tl ldtlffi
~f,nnUel U{\JI1'oiro SUl\-re~ Jdem
j\{e.tluel Clt!l9.hbVR Gilat'rero ltlem
Manuel de la Oruz Agttiar ldem
Francisco Febrero Teijido ~ ldem
José IglesiasoDom1nguez I ••••on. Idem.
José San.tamarfn Sáiz" ldem
Jesús .Vázquaz Masado" ;; ltbUtl

A p.'kAr :p..oi..u Déhlgücl61t ~l1 Haclénda
dé Lugo.

A pagar por ia De]egll<llt1n de Rlleiénda
. da OrenBO.

A pagar POlO la Delegaci6n de Haehmda
. 'de Oviedo.

D, Primitivo Blanco Viiíu ". Oviedo ."" ..
Enrique Bó,!,eda No\'ua Idcm " ..
José Sanz Pefialbn.. lO , Idenl "
Celestino LÓJICZ Cuervo" IdeJn .

A l)agal' Jlor la Delogació1\ de Hacienda
de Pontc'iedI'II.

~A.lférei ..
qm •.••, - ...

··U~ .
~~ .. It , .

'd.8m ¡,.,~ .. ,¡ ;.;:; ..

C!im 11I

dem .
delll..•••• , , .

eI1l ~ ..

Coronel .. 4' ..

AJférez '11

Ideru " .. " ..
ldenl ~ tt. tl~'

A1rl'['~z " D, Cnsinl10 Gom:il)C7. GntiéJ'l'cz Ponlcvedl'a ..
ldonl· .; ~.~ I. ·Diego ~(artiJlCZ l i'Jorcs..ofI Idcln .
Idem .htllll I~rancisco GonzAlez Idem .
ldam·· II............ CQrJos Ood,oy González _•••••• Idem •..0. .,

lderu. •. llasillo ).;czcano ~Rn{i:bez Idero ...,••••

:Alfél'~Z " D, Ellst\l'do 90ntúlez BouztÍ ";.,, Ol'ense ..

td6ht Jt1JIHl FlJrhállclDZ ,Rodriguez, ldeftl ..
dertl u •••• LlJ.. ~Ioy 'C(n~tó" l..r~ljane t ~ ~ Idettl , ..
dem u u....... Nicolás Fcrnllndcz Estóvez I<Jem .

Idenl Lisnl'do Gonz(¡lelt Alonso Idem .
Idem u. Juan Gareia ArtnestO.".f.h,~¡..¡..+h Idem u " ...

Idcm··.................... Josó Pérez Fcrnándcz l ., Idem .
Idona .. ;.".......... IA!uu'do Rodrlguez F~rl'O " Idem ..
Idem .rulio Fetl1dndez,> Pelctt!íro Idfm .
Idem "....... José Rod'1'fgl1ez 1 ay6n Idetu !

\

-1 llomnndnnie "',,,
"~r:I.uérez.¡¡••.•• ;¡;.; ..... dem .... JI ' •••••••

clem ••. , .
I dcm ..
,Idem ..¡clero lu.·.i ~·.+ - .

. dlJl¡ •••• , •••••••• 11 .\.....,,"""""".



A p.ogal' por la Dclegación de Hacienda
de Balenres.

A p.agar Jl.c)r In Delegación de H8I!ieilda
de Canarias.

~férez jD. Enri<JuB Martos Moreho ¡CllutR. • ..
ldel1l Rafael Raposo 1\101'ato Idem .
Jd'em lO... Jonquln Dtel" Alvarcz Idem h·
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146.251 l)

168.'7lS l)

140,25 l)

lü8,03&
165.'15 l)

107'OSI l}146.25 l)

146,25 l)

146,21)
146,25

146.2!)
146.25
167,08
1461~¡j

140.85
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20.63
l)

l)

20.83
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»
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1)
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~

i}

t·
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j}
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1,

146.~lí
146,25:

1,46,25
146.~ó
14t1,2v;
146,25
14:6.2

146,251

146,l!li
146,25!

146.951

16S, '115
146,25
ló8í63
165.'¡ó~

.... u .

Juan Juan Oliver , i Pnlrna ..
Guillermo Sitgnl' ColJ ' i .. ¡. Idclh ..
Muteo Olive1' Ferrclgan Idem ..
Juan F1crror Ra.m6n.UH IdeJil ,. .
Bartolomé Marqués Gomita i Mahón .

Antonio Monteverde Lugo l~~nerl-fe ..
Luis Rodríguez LÓPCZ j'Idem , .
José Reyes Bacl1eco Ic1em •• 10 .

Jo'el'min Ga~cfa Hoddgucz Idcm ..

Jl. "'a"lal' por la Deposha~(a eSpecial de
. Ceutll (Cádlz). .

íA.1..P.a..- '.ar.-.·p. 'or la Subdélegición:, aÓ"BR-1 ~...
1,,_ "•. _ .•. ~ienda de VillO. i

Altél'CZ ~" jD. Horcl1cio Ol'()sa Alvnl'cz :Vigo .
Idoro :l\fodcsto Prieto Nítfioz 'Idem .

A: pagar pl)r la DéPQsltRdl1 ellpuJal de
. MellUa (Málaga). .

rAIf~•.z _ 10. José Pascu;a! de la 1i ori:e ;.IMelillá
;;:. :,.;:¡~.

,:Alférez 'D.
ldem .t ,.
Ide,rn " tI.

Idem ':1 ..

IdilD: •••••" •• 11 ••••••

Teniente 1D.
Alférez 'UI' ••••••••••

. T.,i'Rtt ..
1.lra ,.. , .

\~.:'~
;~~

t'
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Gaceta-de "Ma<;lrid.-'N1Í~.361
r

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

.
:kELACIÚN de las inscripciones emitidas por esta Direcci6n gener~ en el mes de Noviembre último por los conceptos

que a continuación se expresan:

540, S

721,87
638.•.3

1.258:85
209.16
3M..Jo.
101~.~·¡

24', ,:.;

5.GS'.oO
J .::(:S~91
6. ';40,31

:dYi,54
l;¡;:r,~O

1.041,38
595,QS

1.4-54,45

51. G -=-.i:,'
:X;:¡1i

4.4-:=> i ,';4,
().:~-II ;,3
8.1-;i /.~6

50. (,'t¡; ',ti .•
. 67 .:jJ:~.C~

PROVINCBS Iror~LES

-------1 Peuta3

EPIGRAFEPROCEDR.~C1ACONCEPTOS

.:).291
'J. 292
5.293
5.294
5.295
~.296

~.297

11.335
11.336
11;337
lL338
1l.339
11.346
11.341

24:5

6.163 Particulares y co- ,
leetividades no .
transferibles ... /De títulos al por-¡

I tador [Fundación benéfiCO.-docer.te d.e D. Cons!an.
. . ¡ ~!.n~n G&anc~~oT y. Rod~~gu~, insü;tuída en

1 If I .....~ ....."n¡,ro 'Úe ln:trUCclOn LomerClal:........ :l) ,1 3_~,Q(jÚ,O()
6. 169 1Idem ¡ lucm -- I·E~cuelas del Pat.onato, de D. Joaqum Ro- _

¡ . driguez, instituidas en Teifaros, parroquia
. _. de Andés, en el Cúneejo ¡de N2.yia :,Ovicdo <>0.000,00

Il.327 ¡prOPIOS De .J?- u e ¡; a crea-j '. , .
ClOn _ ! .\yuntamlelHo de Rc,'enga de Campos IPalencla .

11.328 Idero : Idem !I~em de Y~~)I·ia del Al~r ¡Idem ..: ..
1l.32.! Idero Idem ¡Inem ·d-e Plll~ de Campos !Idem .
11.330 Mero Idem Idem de Agullar de C~H!lPos IIdem ..

·11.331 Idero Idem !ldem de Becerril -del Ca·rpio ldem ..
11.332 Iáem •.. : Idem ; l1dem de Gmlza de Campos ildcm .
J1.333 : Idcm Idem •· ·Ildem de I;Ierrera de Pisilcrg:J. ..!:idcm ..
11.834 Idem ,••• Idem ,Idero de Castrejón de la Piña, :¡grcgado al I

. I Trapeña : ildern 1

Idem Idem ¡Idem de l\IanzanJIlo IVal1adoiid ~
Idern' Idern ~ ,Ideln de ;.\1aga IPn~encia :

¡Idero Idcrn Jldem de Osoroo : '!denl ;
Idem Idc.n •.. · ·IIdem de Pastores !S;llanlullca : 1

1

Idem Ideln ¡Idcm de Olmedo ;yúUadolid .
Idem Idem IIdenl de Beleña .- ; iSUlamanca' ~.. !
ldem 'Idem ¡Idem de Ventosa de! Río ~~!mar :._ iJ:!cm ~ ¡
Idero Idem )D. Rodolfo d·el CHSti!iO RUlZ, como prO¡Hc-! " J

. ~"lrio, .11ara 5luc cODI;e 'los intereses -eF se-l :. "
nor Cura parroco, que ~s o fuere ·dl; 1<11 I

igle~j.a de San FraI1!=~co y San tuloglo,j !
de Cordaba - ' :lo I

¡Beneikeocia •..•.. De callje ¡Hospit31. de :.\I::rciJl~ ·:.·· · i~ay:l.l·,a :.
Idem Idem ¡Causa Pla de l-ranClSco Darder ~B:1rcdon:l ¡
Idem Jdeln ¡La Olla del Cornún · :lde;n :
Idero Iclem ¡La Administración de la 'Olla de Darder ;1dcm ¡
Idem '> Idcm ¡La ídem de íd. dcl Culd-o.. ; :l(!t:m 1
Idem ~l'dem /La í~el:n de i<l. del Re~Llr().: Idem ..

! Idem lIdero ¡Adullnl:5tradores del n.etnia de Jlobres del . . I
I j lfospltal de : .; lucm 1

6.298 I ldem IIdem :Reg:lio de 'pobres enfcnuos del Hosp~tal de! . i
1 I Santa CIUZ rlL _ -/dcm · ·· .. ·• ..· .. 1

Nllimero
ele las

iDleripcio
n ..'ls

~radfid, ,24, de Diciembre de 1931.- POr el Directw !!eneral. Fr..l.ncis..'o Saat,.>S...-. .



1- ~

En el expediente de juido verbal
de ,faltas. seguido en este Juzgado~
bajo el número 2.643 del añ"o 1931. po.
malos tratos,y contra Eusebio GaIi~
'.i10 Muñoz y RamO'na Ramirez Herrera;·
aparece la siguiente: :'

"Sentencia.-En la villa de :Madrid¡
a 4 de Diciembre de 1931; el Sr. do~
Enrique Cid y Ruiz Zorrilla. Juez mu-¡
Ricipal del distrito -d~ Centro; 'Vist~
ilas diligencias de jUicio verbal d~

faltas. seguidas entre partes. de le'
utla el Ministerio Fiscal, lo' de la ot..r(j.
como ·denunciados. cuya edad y dl!ll
más circunstancias ya constan, Eus.... :
bio Galiano y Ramona Ramirez, .;

Fallo que <Iebo condenar y con~:
no al -denunciado Eusebio Galia.Il'<J;
Muñoz, a la 'multa de 30 pesetas. quÉ{
hará efectiva en papel de pagos al Es..
tado, sufriendo en -caso de insolven.
cia. el apremio personal correspon..
diente. y al pago de la mitad de 13l¡
'Costas del juicio. Y que debo absolve~

y absuelvo a Ramona Ramirez. decIa·
rándole de oficio sus costas, y notifi.
quesele esta sentencia por medio de
edictos q'ue 'se insertarán en la G~CETA:
DE ~L~lUD. ',.

Así por esta mi sentencia, lo pro·~

nuncio, mando y firmo. - Enriqu&.
Od" '.
L~ anterior sentencia fué puhIicada;"

y leída en ~I mismo dia de su fecha'.-:
y para su inserción en la G-\':ET.f

DE MADRID, y para que sin'a de noti~

ncación al denunóado Eusebio Galia·
no, cUJo actual .domicilio o paradercj
del mISmo se ignora, expido }' finnd
la :p-resente cédula con el Y1sto huenq
de S. S. y sellada con el del Juz~ado.

~Iadrid a 4: de Diciembre de 1931.:
El Juez municipal. Enrique Cid. - a"
Secretario, José :Ballester.

~..:nexo Unico.-Pá~ina 661
~j

En d expediente de juic.o \ ,".·¡¡;~l
de faltas, sC¿"·'uid.o em t:stc JU7~;ado.
bajo ci númt'N1 :!.;-1~!7 .!t'l ~liio 1931, por.
n·j..dó.c, :!. t·o;11r:.: ;\~~r;dita ..ucanta-

"Sen~C!a.-E.. n la villa de :Mad:ri4
a 1'.de D.LClembre. de 1931; el Sr. d0:tX
Enrique Cid y-Rdiz Zorrilla. JlIez mu"ot
nicip~ . dEi-l ·~istrito 4~ gentro; vista¡
:la.s diligenCIas de J_ICIO \'"erbal d.e:
!~tas, seJ~1!Ídas. en~e partes, de 1'áL
una el ~lst~no F1SCa.I, y, de la ot•

. eQIDO denunclado. ~.a edad y .de~
cir€unstancras ~"ai5onstaR, Leonor,'
Ruiz. -. ;(

FaBo ~e -deb~ .cendenar y eond~'
!lo 'a la dénunciam·L--eonor Ruiz allt
p.ena de seis dias de arresto m'enor",
qtte cumppra en la. Cárcel y al pagll
de las costas del juicio. :,;

As~ por esta mi sentencia, lo pro:-- ~
nunCIO. mando y firm~. - Enriq'Jd"~
Cid:"· ¡\

La anterior se:atencia fué pu})Jicad~¡
y JeíEla en el Inismo día de su fechat,'

y para Su inserci6n en la GACET"
DE MADRID, y para que sirva de noti..-'
fica~ión a la denunciada Leonor Rl1ÍZf·
cuyo actual domicilio o paradero ~;
la misma se ignora, :expido y firm¡):
Iá Dresente cédula. ~~n el :<r..s!:o bUcüG i
de -S. S. y sellada cQn el -del Juzgado~i

Madrid a 7 de Didembre .de 1931.'
El Juez municipal, Enri"que Cid. -El.
Secretario, José. iBallester.

..- ..

J0-17225

HERGUIJUELA

27 Dicienilire 1931'.. ,"

.:.\iAbRlD-BUENA·VISTA

Don FraI!.cisco Buz Díaz, Juez m-u
nicipaldel -distrito -de Buenavista. de
esta capitaL

Hago saber: Que hallándose vacan
te la p.laza de Secretario suplente de·
este Juzgado municipal, por idefun
ción de quien la desempeñaba. se
anuncia su provisión en eo·ncurso.
por térm~no -de quince días, que em
pezarán a contarse desde la publica
ción -d·e este anundo en los periódi
cos o.fici~es GACETA DE MADRID Y Bo
letín. Oficial de la provincia. de con·
f()rmidad con lo preceptuad'o 'en la
ley orgánica del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1971.

Los que aspiren a dicho cargo :pre
sentarán sus instancias, reintegradas
y documentadas. en la· Secretaría -de
este Juzgada municipal~ sito en -el pi
so principal de la casa número 2 de
la ea:IIe -de Belén. acompañadas de Jos
documentos siguientes: Certific'ación
l(iel a:eta de su nacimiento. Certifica
ción de buena conducta moral, expe
dida por el Alea·lde de su domicilio.
Documentos que acrediten· su aptitud'
legal para el desempeño d~I eargo.

Lo que se anuncia para conocimien
io de los iBteresados que, hallándose
en condiciones legales, od.-eseen solici-
tar di-cha plaza. .

Madrid, 17 de Diciembre de 1931.
El Secretario, Licenciado )-Iario Se
rr:ltacó.-Visto bueno: el Juez muni
cipal, Francisco Ruz Diaz.

JO-17227

En el expediente de juicio \'l'rbol.l
de falt>ls, seguido en este Juzgado.
b:ijo C'1 número 2.864 del año 1931, por
lesiones. y contra LeoIWr Ruiz, apa- J
ceee la S}SlÜcnte·

·Dalia en. Fieila a A -de Dic~embre.
de :t931."El Juez, Juan .Tos~ Ybáñez

.Rniz.-P. S. 1\1•• El· Secretario hMili-"
tado (ilegible).

FREILA
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::~SPARRAGOSADE LA. SERENA

·Gacetade·Madd6_~Núin~B61

PubUcadón.-Dada, leida ypuhli
cada rué la sentencia anteriúr. hoy,
diaáe su .fecha. de que ;doy fe.-POr
habilitación. Modcst9 Pér:tz.'"

Lo relacionado 'eS ·clerto-ly \ter·dade
ro, y 10 inserto 'Coñc~rdaeon su 'OH
gi»aJ. a 'CIue me ·remi.íó. Y ¡jata notifi-' 1
car a Antonio R"odrí'guez Serrano, ..ex-.
pido ·el presente con el visto bueno
del señor Jttez municipal. .

Chamartin .de la Rusa a 15 de Di
ciembre '4e 1931.-:-EJ Secr.ebrio,Ma;.
nuel RQsende.-VIsto bueno: el Juez,
César Donoso.

Don Juan José Ybáñez Ruiz, Juez
municipal de l::Lyillit de Freila. parti
do de Baza, provincia de Granada.

.Hago -saber: Que haIlánd()se vacan
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal. se anuncia
su provisión en concurso libre, por
t~rlllino de quince días, a ririlld de
lo ordenado por la Superioridad, con
tados desde el siguiente al en que apa~

rezc~n ins:lrtcs -los correspondientes
edictos en la G.-\CET.... DE l\LIDRlo y Bo
letin Oficial de la provincia, debiendo
los aspirantes 3. la misma, Ipresootar
mHe este Juzgado municipal. durante
dicho plazo, sus instancias. debida
mente documentadas. con arreglo a
lo preceptuado en el Reglamento de
10 de Ahril d'l 1371 Y demás dispo-
siciones ,ijgentes. . - .

Se h~ce constar, al .propio tiempo,
que este pueblo llene. un censo de

.2.362habit;:rites c!l' hecl10 y 2.3i2de
rle.re-f"ho y pI Se~n"brio~ólo percibe
los de-rcehos <rile por el '\'i,ltcnte Aran-
cclle cor;'c:-:jlünf.1a. .

Don AJ;líÓnio Retmhosa Melchor,
Juez :municip~ de la villa de Her{ru.i
jueIa (Cáceres).

H-ago saber.: Que en ~te 'Juzgadoe
municipal se encuentra 'Vacante :la
~l~a ¡de'SeCretario propietario,-la, cro.e·
ha ·de proveerse en. ,turno de tiaslado,
de acuerdo con lo -dispuesto en el
Real decreto de 29 de Noviembre de
19.20. y por ello se 3.Duncia su p~Vi..

Don .Pedro Regalado Chavero, Juez si6n, a fin ·de que .dur-ante -el ptazQ.
municipal.de esta villa. de treintadias. a ron-tar destd-e el $i~

Hago saber: Que habiemlo. quedado guiente a]. de la publicación del pre
desierto el concurso de traslado para sente anundo en el Boletín. Olicialde
proveer la plaza eTe Secretario pro'; 1 esta provincia y GACETA. -DE MADRID,
pietario de este Juzgado municipal, p!.ledan los aspirantes a la mismadi~

en virtgd de orden de:la SUl?ei'ioridad, I rigir sus ·instancias. documenml!las :en
. se anülicia Iluc'.'"amentedicha vacante. legal forma, ante' eL señor Juez: . de
a ec::::::~rs(} lib;;", en la forma eme ois- I primera instancia e instrucdón de es
¡pone la ley Orgánica del Poder judi- 1 te partido d'e TrujilIo.
cial y Reglamento de 10 de Abril de Haciendo constar que este Munid..
1871, para que dentro del plazo de piotiene un Censo de 1.~5 habitan~

l' quinc~ días, a contar -desde la publi- tes de hecho y 1.437 de derecho.
caciún de este edicto en el Boletín. Dado en Herguijuelaa 18 de Di
Olicial de la provincia y GACETA. DE ciembre de 1931.-El Juez municipal,
~hDIUD. puedan presentar los aspiran~ Antoni'O· Retamosa )fekhor.-El Se
tes. sus instancias, docum~ntadas,ante cr~tario accidental, Eustasio Alvarez.
este Juzgado municipal. J0-17226

1.0. Cédula personal.
2.° Certificado de inscripción de

nac imiento.
3." Certificado de buena conducta.

expedida por el Alcalde de su resi
dendá-.

4. Q.Ccrtificado de examen y apro
bación, titulo u otros documentos que
acrediten su actitud para el desempe-
ño d~lcargo. . I1

Se hace constar que este término.
municipal tie.ne 1.660 habitantes. de I
derecho y el Secretario sólo percibh:á
los derechos de Arancel.

Dado en Esparragosa de la Serena
a 15 de Diciembre -de 1931.-El Juez
municipal, Pedro R. Chavero.-El Se
cre-tado suplente, Juan José Nogales.
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,de:r; "Tro'IdIÍO,'.cuYO :actual ·<J:Gmicilio o
paradero '4Iel mi:smO se ignoTa. expi
do yfirm.o :lla' presente '-Cédula, enn el
visto bueno de su.:señoriU y sellada
-cOn el ·del .Juzgado, eIt Madrid' a 4,
-de Diciembre de l:931•.;.....;El Seer-ellario.
losé BaUéster.-Visro bueno: -el Juez,
·E8.rique ''Cid.

En :elexpedien:t.e >de juicio verbal
de faltas, seguido en este Jmga-do ha,
jo el número "2.507 del «00 1'931, por
Irnllos '1'ra1:os y -contra Fi.d-el l\Iartínez
y José Silva. a:parece Ja siguiente

, "Sent-encia;.-En la villa Id-e Madrid
a 4 de Diciembre -de 1931; el señor
D. Enrique' Cid y Ruiz Zorrilla, "Júez
mUllicipal del distrito del Centro;
vistas las ,diligencias ·de juicio verbal
-de 'ÍaJtas; 'SegW.d-as ent1'e partes, <de la:
una el Ministerio fisca!, y de otra, en
m-o 'denunciados, cuyas eu.ades y de·
másdreunstáncias Y:l. constan, Fidel
Martin:ez y J'OSe Silva; y-
F~Q quedehQ -CQn~!!.ar y cODde~

no ,.al deinnncindo Fidel Martinez Bl)
'Dilla a la inultu ,da 1-6 pesetas, que ha
rá <efectiVilS en papel de pagcs al Es

-t'aW:>. ,snfriendo, eu caS'O.o.e ínsolve'n
:-cia, el .apremio personal correspon
uie~, 'Y al pa.go de las :costas -del jui~
ci'o, .pOr mita'd~ y que debo absolver y.
absuel't'-o a :Tose 'Si-Ivn Garcia, decla
rándole de oficio sUs eostas;y noti
fíque:se -esta sentencia al Fidel Mar
:ti'Ilez PQI"'medio ;de edicto .que se in~

sertará e'u la -GACETA DE :M..\D1Uri•
Así i)Or 'E$ta :mi sentencia, J.o pro

BU!lcio, mando y:llnno.--Enrique Cid.
La anterior sentencia fué 'Publle:a~

da y reid-a en el mismo -dia: -de su fe
-cha."

y' i>ara 'Sil inserción en la G.....czrA
DE M.-\DRID, Y par-a que sirr.a de noti
ficación al denunciad<l Pide! Martínez,
:cuyo:actUal do~icilio .o' pa:rade..'"Udel
mismo se iguora, -expido y firmo la
presentecédlila, .con el visto ,bueno .Qe
suseñl)ria Y Se<llada <COD. el delJ"uz
.gado;, en :Ma,drid a 4, de Diciembre de
,t93:J.'.-El Seeretario, José Ban~er.-

Visto bll'ei1'O: -el Juez, Enriq1!e Cid.

En:el 'e~diente de Juicio v.erb:al
de .faltas, seguido en este .Jnzgado,
bajo·el nlÍmero 2.624 dela:ñn 1931, por
-:v~jacló~ Y,'~ • Vicenta Oliva
:NlJelo, aparece tla 'sigt:JimI1e;:

'7~eD>Cia...--Enlavilla <de Madrid
!8. 4 <le Di:ciembre ,de il931:; -el Sr..: don
.:Enrique .cid y' .Ruiz Zorrilla. J.u" z -mu~
.mcip21 ,del ,-distrito -del Centro; vistas
S diligenci-as d-e juicio verbal ~e

.faltas, .&egllidas entre paJ:1es.de la
mlll el lHinisterio Fiscal,;y de la otra
.como de:nanciados, ,.cu:ra -edad y demás
circunstancias ~'a constan, ~ViceIlta

~liva .Nieto,
F~o .q.ue debo -condenar y iConde

-no a Ja demm.ciada Vicenta Oliva Nie
10; a la multa de IiiPCSetas, que haJil
efectivas en papel de .J)agoselEst.ado,

.sufi"iendo, .en :easode .inso-lve~,el
.:ap;remiopcrsonal CGI"l"espondiente, ,y
.al pa,ga -de las eostas ·del inicio. 's 'l1G
tifíquesele esta sentencia por ~dio

<de ;edicl;os :@.e se ins~arán en la. GA.·
.:;:ETA.~.MAmm>~

Asi¡po.re&ta .miseni-encia, Jop.ro
nUIlC'Í'O, IIlando y firmo. - Enrique
Cid,"

La aañerior .sentencia fné ,.publicada
y leida'en -el mismo día de su fecha.

y ¡¡ara su .inserción en la GAcETA
~ MADBl)),. y'pará que sirva de noti-'
ficación a la denunciada Vicenta Dli
'NaN,ieto,cu3"O actual d.oiaicllio o pa
..rade;ro de la misma se. ignora...expido
'y"fir.m:o :l:a ,presente cédula ron el vis10
.bueno de S.s. y sellada -con el del
Juzgado_ ,
, l\fu.arid ,a4de Diciembre de 1H31.
El Juez municipal, ~lque Cid.~ El
Sec:relar-io" Jose Enllester.

.1iel 'mismo se¡¡guo~ :expido y' fumo
..la presente oédnIa a:m -el.fohueno
des.. S. "Y:seHada-eon el dellkzgado.'

Madrid oa 8 de DiciembI>e dei931.
El Juez mllnicipal, Enrique Cid. - El
Secretario, José iBa;uester.

. En el -expediente de juicio "·~i·.naJ.
de faltas. seguido en este ;'fuzgado ha
j.o ~ :número ,2.087 -del-oaño 19~1, iJor

. ,·lesi6nes,. y conaa LUis Ferilández
¡ Iar-dio, .a'puece la. siguiente
I "$entencia.-Enla villa l/ioeMad:rld Eil .el expedienl.e de JUlCW verIJa.1
1 .a 4 de lliciemhr-e ·.de 1931; el ·seíim" de faltas, seguido en me Juzgado ba
. D. Enrique ·Cid y Rui:z Zorrill.a, ,Juez jo ~l número 2.666 Idelaño' 193"'.... por

m1l'D)cipaldel -distrito dei Centro ; malos tratos, y contra Rafael Olmedo
v~ Jas, ,diligencias Ge juicio ,verbal Romean y otros, aparece la siguiente
Ge"falta~seguidas-entre partes, de la . asentencia.-En la vñla de Madrici
.una :el .Ministerio iiscal,y -de otra"co~ a 4 de Diciembre de 1931; el señor
m-o -derrun~ -cuya edad y -d.emás D. Enrique Cíd y Ruiz Zorrilla, Juc::!:
ci:r-c.Unstancias .'Ya ~onsla:n, Luis 'F.er- municipal -del dist#o del Centro;

I .nández Tardío; .Y .' ,.. . vistas las diligencias de juicio verbal
I .F~ :~ue~~5~fu:nar_Y oC?n~ ~'faltas, se.."."uidas entre parte:s~ de la
j no al -a.en~aQQ ~ ,reraanrrez usa el Jñi':!lisierio fiscaI. y, 'üe ou-a, .(;-()-
I Tardío a l~ pena declnco ,días de mo denimciados. cuyas edades y de-

arrestom-e.Ilor.. qu.e cumplirá.en SIl1dó- más circunstancias ya -constan~ 'Ra~

...m:i.cili'9" y .al p.ago 'de laS ·eostas del fá:el Olmedo, At,nustiD. Gómez y Elena
juicio; :y netifi.quesele -esta sente!lcia Gam&Q; y'
por medio. -de edicto "que se lnsutará ,F:allo que erebo condenar y conde-
en ,;)a GAcETA DE MADRID. 'no a los denandados Rafael OlmecW

Ásí por esta mi sentencia, J.9 pro- 'Rolliean y .gustln ,Gómez .V-a1lejs a 1&
nuncio, mando:y :fir.mu.----Enrique Cid. 'mulla -de 1ü Peseias a caüa un., q,ue

La anterior senteiJ.da fue .publica- harán, efectiv.as, en papel -de pag~ at
',da y leí4a· en el mislnGdia de su fe·, "Estado. Sufrie'llF19, encaso !de fusol·
-eba:'v:eBCia, el apremio personal .eerres

, y ,p-araw' inserciau -en la ·GACE'l'A. ' '.P$niíenie.. y al pag& .a cada une de
•.~ ,l\~~RID. y pa¡;a,qae ;Siwa,.de noti- la ier-carn .parte de las, costas ,del jui
I fica-ClOn al denullciad. ~_Femán- I cío. Y ~e debe ahs'8lVeI: y altSue.lVQI

. En el' expeilloote .de' jillcio '-,et:b,al
de' r:Jlta~, -segclClo en. este .Juzg.1.do,
bajo elníon.ero .2.2TIdé:1.año .1931. 'por
'daños JI contra FM:ei ~rnind2zy
otro:', 'a:varece la sIguiente:
'~Senteneia.--EH .la -viUa de Ma-drid

'a 4 ile Di'eienIDr2"* il'9'3!1; -el Sr. don
Enrique Cid y Ruiz 'Zorrffla, JUe"..I: 'l'll'n- •
"filcipal 'del tñstrita'·doei ~-; ~.as
1a-s ifiligencf2:s 'de' juTCro -v-erbaJ tIe
-faltas, '~egt!M2S ~tre paIltes,de la
miR..el 1IfuñsteMo Fisca1l" ,-d.e '-la -dlra
'eomu -deHmlCi:a.~S.-ooy'tt'eda~ 'Y 'ilemás

''Circuns~~I!'ci':;$ ya-COPlám;'F4dcl Her
·nÍ:Íniiez. Ferne.nda L~dtrYa, :Emmo
'Casn'S"O, Antonio ~z.álezy--ot..-os,

rnlloque debo ~ondena.r 'Y -conde
no a los, denu:::lciado::l Fernando, liar
--d'U~'a .J3l'"d:5n, Emilio Cn:suso. Arrmnio
Gúnzá1ez An'3.)"D, :pmel Herñ~ndez, "Ra
mónGarda Sánchez, :l la multaile 5
])eseins, a -cat1a nno, 'que ml'lill. efec
rrvas en ¡mpeI de "pagos al ~sla:do su~

:friendo, en casu 'de immhreneia, el
-:lJ)Temio perso21a'l ~rrespon-d-iente, a
qne, por partes ~,inHemnieen-a
José F~rrer,:en he~'de39,75
-pesetas y 1~ --cr.>ta'S -.del ¡mdo, 'y ccon

, respecto -al 'a:i!fael R.. 'el -sobr-eseimien
1!) ,provisi-cn~ 'Y 'lmtifiqae~le esta

':sen'tencla pllr ro:edio <de 'edicte.
Así por esta -mi.'Slm'.te'llcia, 'la p:ro

nuncio, l:.:1ari. 'Y 'fi1't'ffl). -'-"fun'iqae
Cid."

La .anted.p sentencia fue publicada
y leiua. ea e1 mismo .H':l d~ su fecha.

y para su ·ms.ex:cUm.en la GACETA.
.DE }1';'om-., y .para, :Que'sirva de nQ1i

:<ficnción .al "'enunciada ,Fidel Hernán
~~-ca~i8·.actual domiCilio o :,paradero

. l'ülaRabio S-'Ct1:ra, ap;ar:·oo.da~nte:·
"Se:ntench.:....,-Fm ,m.wiüa .de Mairid

.4 -de .D.ieiemh;re de ';1-931l: :el:Sr~ :dan
&u-j(l>.le Oid .Ruiz.:zn:mlia.Jaezmn~
Ai~ {lc1 .ilis:trito !Cid. <Centro; "Vistas

'!las ,dili~2S d-e jDiici/i) 'il'erbal de
~faJJ:~ seguiClas ·eno ¡pades, .de Ela
,\naa-el· M:iItlfiterillll.Fisc:ail. !Y <de la·o:tm
·'.cam<l demmciados,-euya:e1ia.d ydem.ás
eircunstancias ya constan, AngeJita \
"Ues'!'lt?.i'Illa JiluMo y Mm:mel :GaTcía
As-pa,-

-l~Uo -que, debG e&RdemR" 'Y COJil:de
no :' los dE;·Dun¡::i2.dos' Angelita. .:A..k3l.-

. tal'Í::.l Rubio.y :Ma:::illlel,G:arcia Aspn,
;2 la m:llía ,de -cinCQ ;pese~ a cada
un-o., ,que .h8l'ánefectiv.as :en papel, de
pagos <al Estado, sufriendo, caso ..de
ms,)h.enc!a, el ~emie :pe¡:sonal co
.:rr-espon-,(l,i:ente v al ¡pa~ tmnbién 'a
ea::o..a U'ilO, 1ie'U.rla -:misd Je bs costas
-dd juicifi:. Y llotifi~se esta .senma
;.ei:aa la ,denl1n~.t\a:J¡gelita ..Alcaata
rilla" PG-l" medio ¡Ele edictos~ se m
::s:..~cin en la GA:CBlb\M Il!b:Dam.

Así po. esta mi.mmtencia., 10 ;pr.o
,flUDcio.maü-do ,Y ~o. =-- :Enrique
ud.", ' '

, L:"! amer.ior¡;enteDCia fué plJ!hlúlada
v -leida en el::Jnlismo <día de U í'CCha.
- Y'nara su inserción en la GACETA
DE }1~\DRID, y.pa¡:a .que sir-...a de noti
ileación ala denunciada Angelita AI
.ca-utarilla Jhiliio,~ 'actual .demici
liQ .1) paradero..Qe k, m.imna .5eign&-a,
..expid:o ;y iR"mo .la:~e ·cédala. (0011
;e:l 'tisw bueno de" S. S-N sellada eo-n <el
del, Juzgado.

:Uadrid a 4 de ,0:iCiemb»e .de 1931.
.El Juez:nwmei}lB.l,.~e .C:i.d.-El
~e~rei-ar¿o, ..fosé ..a3all~_
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rD•. Celesli~d: Valledor :r Suárez Oie¡"o~
Juez municipal tdel distrito del ten:

I tro; vistas las diligencias d~ juicio
, 'Verbal de faltas, seguid:tls entre P¡(:tt>-.s;.I de la llna el }Iinisterio fisc~d, ~. de
I otra, como denundados, cuyas '.:-da-

j
! des r demás ci,rcnnstancias y:t :.:O!'?.:i
, hn, Antonio Caldelas Colmen~r lo" Jc-

I sé García: Campos; y
Fallo que debo condenar y: cond~-

1

, n'O a los denunci~;1o.s Aatoni? Cald~
las Colmenar Gutierrez y Jose G.ate'la'
Cu.!npos a la p:ma de dnco c1l2s'li-e

1 arresto menor a cada uno, qUE: -cu...i!
¡ plirán en sus respecli~·os·dD:r.ciciliú3,

j y pago por mitad de las costa:; ud
juiciQ; ·;r notiffqueseles esta sen.t~mcia·

I
pOr medio de edict"J que se bsert3.rá
e:l Ll GAcETA DE M.1DRID.

Así p.or esta mi sente~cia. 10 pro·,
I na:ncio, mando ~- firmo_-Celcstir:.o Va·
I lied'or.
1 La anterior sentencia rué publica.
,/ ~a:y leída en elmismo dia.de su fc~

cha." '-
y Dara & in~!'ci&!l -er:. fu G.:~~

DE MÁnRID. Y para que sirva de notE
caCÍO.il al d'enUIlCiado Anmnio Ca1dc
las Colmenar y José Carda: CamPils.
cuyos. actuales 4'Omicilios 'O par.2dero
de los mismos se ignoran, expido 6,.
.firm'O la preSente cédUla. con el .is
Jo bueno de su señoria. y sellada ron:
el -del Juzgado, en Madrid' a 10- de'
Diciemhre -de 1931.-El Sec¡,etariú.
José Ballesrer:-VistiJ bueno: el lne:¡,.
Celestino ';:rallcdol".

Fallo que -debo condenar y conde
no al 'd-enunciado- Enrique' Ruiz Rose
Hó a la· multa: d"e' cin'Co 'pesetas, que
ha:r:iefectivas en papel de pagos al
'Estado, sufriendo.. en: caso de' insol
vencia, ~apremio personal' corres~

poudíente, y al pago-de- las eostasdel
juici'O. y el comislJ y llestrucci6n de 13
pistola a que se refiera el parte de
nunda; y notifíquesele esta' sentencia
por medio ·de edicto que se insertará
en la GACETA DE M..WRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, manido y firmo.-Celestino Va.~

lledor.
La anterior sentencia fué publica.

da y leída en el mismo dfa d-e su. fe.
cha:'

y para su inserción 'eD. la GACETA
DE ::dIDRID. )- ·para que sirva de notifi
cación al aenun.ciado Enrique Ruiz
Roselló, cuyo aetwrl dumicili.o o pa
radero del mismo se i,gnora,. expido }
firmo ·la preSente eéduJ.a., con el visto
bueno de su seiíoria y selJ.a;d,a con el
del Juzgado-. en Madr.id a lO de Di
ciemb:t~ de lS31.-El Secretari~ José
Baile.st&.-VistG huerro: el Juez, Ce
lestino Valledor.

Eh el expediente de juicio verbal
de :fu.lt~ seguidO' en este Juzgado ha..
jo el número 2.723" del año 1931,. por
vejación,. y contra José del Ri9: M~
néndez,. Alfredo Oclroa Ferná:1dez y
Pablo Albi Nieva, apa.re<:~ la sigeiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 10 ile Diciembre de 1931; el señor'.
D. Celestino Valledor y Suárez Otero,
Juez municipal 'd-et distrito del Cen
tro; .istas las diligencias de juidf)
verbal-de faltas, seguid·as entre parte;;,
de la una el . Ministerio fiscal, y 4e
otra" e'omo odemmeiados, ~as ed:.;
des 'S demás circnnsmndas ya 'Cons
tan, José de! Rio, M.fredo Ochoa y Pa-
blo Mbi; y .
F~o que -debe con-eenai' y conde

no- a losdenundad'Os Jos-é del Fj~
Menendez, ldfredo OcooaFernát!-áer
.. Pablo Albi Nieva n fa pena de ,6n
ro' dias de arresto r::l.enOl" ~ eada uuo.
que i::umplirá':J en sus 'C$pedi\"ol' el\}
mici1io5. y pago por terceras :Dart{'~

d"e las cosms del iuicio; y notifiquese
esta sentencia a José {!el RiD ;(eneR
dez 3" Alfredo Oenoa F~rn:índe'Z, p'Oi'"
mooio áe edicto que se inger-t3,á e!!
la G.-\CET.... DE: MAnRm.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, m:and<> y firmo.--eclestino Vll
fieóor.

La anterior' se-nt-enci::t r"e puhliC-<!:
da y lerda en el mismo di:l de !iU fe-
cha."

E!! d ~xpec.:en!:: ~ ;..id;;.; 'H,L1iiil I y paNl SI! i!'l~w 'en la G.:..c~A:
~e falt~s, segaidO" en este}m:g:\d\t ha- nE: ~!IDMD, Y para ~e sin..a ~e noo~
JO el numero 2'..100' del anl) 1931,1'01" -caelon ti. les- d'en~ades Jose d~llh()
vejación. }~ eon.lr.t Anklnio CafQel.as Menéndez y Alfreda echo:! Pe¡-¡¡:ind~
Colmenar Gutiét-re:.; y J'$Sé Gama 1Cl1~ actuales 4em.ieilio.s 4) p3~den
Campos. aparece b: sig,ñente del misro. se igltef'a, expido y. ftrJru)

"S!'n~nda~-Err.la TiRa de MIdrid la presente cédula e,en el vista bueno
a 1ft de- Didembre de 1931 i el seii1X" .ck' su: señori~ .,. sdla4a {:QR el fiel SU'Z..

En el expelfi-ent-e -de iuiei()-loerbal
de f:lltas. segaido en este Juzgado bao
jo el número 2.726 del año 19'31. por
amenazas; y -eon1ra Juan de Dios R~·

drigtiez, a!>a~ la. siguiente
"S:::ntencia.-En la villa de Madrid

a 1'0 de Dicienibr.e d'C 1931; el seiior
D. Celestino VaIledos; y Suá:r.ez Otero,
Juez munieipat det d.istrito, del Cen
tro; vistas las diligencias de jnici1)
ver-hal de faltas, seguidas entre partas,
de la una el :Ministerio fiscal, y, de
otra, ~omo dénuncia.do. cuya e-tkld y
demás drcunstancias ya constan,
Juan >de DIos, Rodríguez Martín; y

Fall'O que debo condenar y conde
no al del!t!nciado Juan -de DiGS Ro
drí-guez )Iartin a la pena' <le cinco
días efe arresto menor, que .cumplirá
en su domicilio, y al pago de las cos
tas del, juicio; y notiffquesele esia
sentencia por me:d.i'O de edicto que se
insertar::í. en la GAaT.... DE .MADRID.

Asi. por esta mi sentencia. lo Pl'O'
nIlllcio, maooo y firmo.--eelestino Va
Hedor;.

La an.terior senteD:cia. fuÉpublica.
da. y leida: en el mismodia de su fe
cha."

y para su. inserción ~ la GACETA
.DE }fADnID, y pal".a que sina de notifi
cación al denunciado- Juan lde Dios
Rodnguez UartÍ!4 ,cuyo actual domi
cilio o' paradero -de1mismo se ignara,
expido y fi:rn:l!) la.p:resenm'céduia, con
el '\'"isto bueno de. su seiioría v sell".
da ctln el t;iel Juzgado, en Madrid a
10 de Diciembre -de' 19Z1.-El Secre
tario,. José BJlIliesrer_-Vist'O bueno: el
Juez, Ce!esi.i~'O Valledor.

a Elena, Gamero J1ineno.. declarándo-
le de oficio sus 'COStas; y ~ese-
esta serrterrcia -ál 'Rab'el 6Imedo: por
medio -de edicto que-se- hrsertará: en
la GAeETtl. DE: l\L\DRm. :

Asi por :eSta mi senteneia. 10' pro
nuncio, mando y fu'm<t.,-Enriqne Cid.

La anterior sentencia fue p1Ibliea'·
da y leida' en, el mismo día ,de \SU fe
cha:"

y para 'su inserdónen la G....crTA
DE lolillRID, Y para que sirva ,de noti
ficación. al denunciado Rafael Olmedo
Romeau, .cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
1Juen() de- su seil'9ria y sellada. eon el
del Juzga-do, en Madrid ·a.f Id-e Di~

ciembre de 1931.-El Secretano, José
Ballester.-Visto bueno: 'el Jucz, En-
rique Cid. .

En ei cx;)cme!l!e 00 ]1:::-=:0 ~E'rb~!

de Ialb;. seguido en cst~ Jm:~3do ba
jo el .número 2:G.!lt ~d a:~o 1931. p-o'r
il~{l d~ ~rrna:> ~"l llc.encl3, ~. contra
Enrique R~jz Rú"<;ellb, npare-e~ 1<1' si
~uienl·~

"S~ntcnciil.---Er.. 13 y.!fla de l\f~drict
a 10 de Did?:nh.'c 11;: 1931;. el seno¡'
D. Celestino Y:¡l!e-dor r SUárcz Okro,
Jucz mlU1~c¡D!il -del di~r!tD del Cen
tro; Yistlll' 13:; dmgenci~s de jo.icio
\"e.rb<:l de fdias, s~guiclaS entre p~rtes,

tIc l:l. un:: el 3l~lds~:;;riofu;~a!. y de
,o1.ra,'·co¡¡:J.'9 rl;oa....:ici~ .. .cuya,· edad y
tlcmás drCuDst:l:l,cias- ya cOllst:m., En-
r:que Ruiz Roseiló; ~, .

En cl expediente de jukio V'e1"bal
de fallas, segui-do en este Juzgado- ha
jo el número 2.S~ &1 año. !~. ~
amenazas y vejación, y contra I-gua
do Millá:n Aldave, aparece la sig:n1ente

"Sentencia.-En la villa Ide' Ma-dri<l
a 4 de Diciemhre de 1931; 'ei .sciñ)r
D. Enrique CidS Rui'Z Z~rnlIa, Juez
municipal del ·diStri{>o. dd C-en'tro;
,istas las diligen'Cias de juicio "eT'bal
de falías, seguidas entre paI'te$, -de la
una el Ministerio fiscal, y de- oiTa, co
mo de.!1unciado, cuYa edad y -demás
circunstancias )"a cons·tan, I~aci-o
l\fHlán; y ,

F:lllo que deho condenar y conde
no aldenundO'oo I@'l.acio MiUi::n Al
date 2. h multa de ciaco pesetas, que
hará 'efectivas en papel de pagos al
Estado, sufrien{io, en caso -de insol
vencia, el apl'cmü> personalc-orres
p"Jndiente y al p~go de las costas del
juicio; y not.iiiques~le .esta sentencia
por medio de edicto que se inserta:-á
en 1::1 'GACETA DE ll.!.-\D!l.[!).

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuu~io, m3.ndo y firmo.-Enrique Cid.

La :.mteriüf s.ente::tcia fué ·pubIlca
d'a " l.::ida en el misrn.o día de su fe-
eh:.!:" .

y f.wra su inserción en la G.V:cl'A
DE l';!ADRrD, Y para qne sir":l 'cie TInti- .
ficación al denunci2'do rgrr;:l.cl0 ~':U¡iin
Aldave, cuyo actaal aomicino o :P:lTa
Jer-o del r.'úsmo, se ign-oTIl, expido y
.firmo la prcsen:e c.édul:l. con el vist'O

. ¡meno de su scüoria y se!Tada con el
lid Juzgado, en M.adrid a 4 de Di
demb!'e -de lD:n.-El Sec.t'tario, José
B:llI:::sle,.-Vi~!o b:.:~no: cI .bn:,· En
rique Cid.



PUIGPU~:eNT

JURISDlCCION DE MARIXA

pesetas que le ha sido impuesta en luí
cio de faltas seguido bajo el número
2.604 de orden dH año 1931; apercibid!}
que~ de no yerificarlo, sufrirá el :l1H'e
mio person~l correspondiente.

y para su inse.rcián en la "Gaeetlt
de Madrid", expido la presente, ·yisada
,por'S. S., en Madrid a 4 de Diciembre
de 193L-EI Juez municipal, En!"ique
Cid.-El Secretario. José Balleste:".

JO-17228

Don Sehastián L!abrés. BaJ~gue:-,

Juez municipal ·de la Yilla de Puigpu
ñent, -provinciá' de Baleares.

Hago saber: QU'e hal1imdcse \"ae:E1~

te la pl~a de Secretario de este Juz·
gado niunici;pal, por renuncia del pro
pietario D. Miguel Gamendi,. y .ccl;¡(·n·
dose de pro......eerse cón "rreglo a ;0
-dispuesto en el Rcal deereto del ~i!

·nisterio de Gra~ía y Justicia de 29 de
Noviembre de 1920. R&al orden de ti
Diciembre siguiente y 14 de Julio de

, 1~33, Se anuncia dicha vacante, p::tra
que, dentro del plazo de t¡-einta días,
contados desde su publicación en l;:¡
"GACETA DE MADRID, puedan los aspimn-
tes presentar sus solicitudes, con los
.documentos que debAn acompaiiarlas7

ante el Magistrado Sr. Juez de prime·
ra ínstancia del distrito de La Lonja..
de la 'Capital de Palma.

Se b...ace constar que el Censo de po
blación de este Municipio es de 1.590
habitantes de hecho y 1.641 de ue
recho.

y para su inserción en la G... CEl'.... DE
MADIUD. expido el presente en Puif(
Ipuñent a 15 de Diciembre de 19:)1.
El Juez municipal, Sebastián Lla:Lrés.
El Secl'etario suplente, José Pocho

JO-172:::8

Gaceta·~e.l\~adrid.~Núm.361--_._-----=-----..,;:----------'27 Didembi'e 1931

En el e:xpeuiente de juicio ·verbal
de faltas,' seguido en este Ju~gado,
bajQ el número ~.823 del año Hf31, por J
malos tratos, 'y contra Tomi":.s BUmeo.
aparece la siguiente

"Sentcncia.......;..En la villa de Madrid
'a 10 de Diciembre de 1931'; D. Celes
tino ValleQor y Suarez'=Otero, Juez mu
nicipal del distrito del Centro; vlstas
"las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas eIl,tre partes, de la
una .-el Ministerio Fiscal, y .de la otra.
como ·denunciado, cuya edad y de
más .circunstancias ya constan, Tomás
Blanco; y

rano que debo condenar y conde
no al denunciado Tomás Blanco, a la
pena ·de cinco días de arresto menor.
que cumplira en su domicilio, y al
pago de las costas .de.l juicio. y. ~otifi- .,
quesele esta sentencIa por medio de
edictos que se insertarán en la GACE- .
TA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Celestino
:Yalledor."

La anterior sentencia rué publicada
y Jeíd·9, en el mismo día de su ·fecha.
. y para su inserción en la G.'\.CETA
DE !!ABRID, Y para que sirva de noti
ficación -al denunciado Tomás Blanco.
cuyo actual domicilio :o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno
de su señoria y sellada con el del Juz
gado, en Madl"id a 10 de Diciembre
de 1931.-EI Secretario, José Balles
ter.-Vi&to bueno: el Juez, Celestino
:Valledor.

ca.ción al denunciado An~l Saturnino
Múy,ano, cuyo acfual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo ,la presente cé"dU:b!, eo~ el 'ViSto·
bueno de su señoria y sellada -con el
del- JuzgaQo, en Madrid a 10 de Bi
ciembre de 1931.-.,.oEI Secretario, José
Ballester.-Visto bueno: el Juez, Ce
lestin'O Villedor.

(~.exo!inico.-Pági~á664

¡ I
~ado, en Madrid a 10 de Diciembre
:de 1931.--':"EI Secretario, José B:ill~s
ier.-Vrsto buéno; el Juez, Celestino
Nalledor.

En el expediente de iuicio verbal
(le faltas, semido en este Juzgado ba'0 el -numero 2."665 ·del año 1931, 'J?Or
yeja-cióü Y escándalo, i ~ontra Hil~
tio González Mateo, aparece la Sl

;guiente
""Sentencia.-En la villa de Madrid

· 11 10 de DicieJ:D.bre de 1931; el ;señor
:O, Celes.fino 'Talledor y Suárez Otel:o,
::Juez mmiidpal ¡del distrito del Cen
tro; vistas las diligencias de juicio
!Verbal de faltas, seguidas entre !partes~
de la una el ~n'Í1isterio fiscal, y de
~tr2., ·como denundado, cuya edaQ: y
d:emás circunstañcias :ra .constan, Hi-

· la:rio González M2.teo; y
Fallo que debo' condenar y conde-

110 al ,denunciadú Hilq Go11zález
· 1-1a·teM a la pena de cinco días de
; ,arresto menor, que cumplirá en su do
': mi.cilio, y al pago de las costas del

jui<:io; y notifíquesele esta seRtencia
'. por medio de edicto que se insertará
~n J.a GACETA DE l\1ADRID.

,. Así por esta mi sentencia, ,lo pro
nuncio, manido y firmo.-Celestino·Va-
Jledor. .
. La anterior sen·tencia fué publica
íla y lei~a en el mismo día -de su fe·
ll:ba."

y para su inserción ~n la GACET.~

· JjE l\lADRID, Y para que silTa de no-tifi.-
· «:ación al denun·ciado· Hilario oGn
¡:ález Mateos, cuyo ~ctual domicilio o
Jlaradero .del mismo se ignora, expi
;do y firmo la p,resente -cédula, con el
:visto bueno de -su señoría y sellada
~on el del Juzgado. en Madrid a 10
<le Diciembre -de 1931.-El Secreta
rio, José Ballester.-Visto bueno: el
.Juez, Celcsti'no Valledor.

.J:\.1-37;0

SEVILLA

Sucesores de H¡n¡¡ICil~yr:l ($ .\.)

P:lseo de San Vicente. 20.

Don Andrés Isco Pérez, Tenien~e ce
navio de la Armada y Juez im::nlC'
tor del expediente que por pérrli da
de su libreta de inscripción m:irHi
ma se instruye al inscripto dc :\:~(:"i

ner:ía, folio 128 de 1922, del Trozo de
Gijón, Jesús García Pena.

Por el presente hario constar: Que
por decreto del Excmo. Sr. Yicc~\!mi

rante. Jefe de la Base naval prinC:}l:ll
de Cádiz, fecha 14 del corriente mes,
obmnte en expediente que instr~y{) :;1
inscripto de :\Iarineria, folio 12g de
1922, dd Trozo de Gijlm, Jesús Gal'
cía Pena, por pérdida de su lihreta
de inscripción marítima. se (kd... m
:lcreditada la ·perdida de di<:110 dV(:Ll
mento, incurriendo en responsabIli·
d:l.d quien la haya cn.:ontratiú :r ni)

la entre.gLle en el Juzg<l do ·dc la en-
. mandancia de ~Iarina (re s~..-ma~ ;I:-;i

mismo se hace saLer que <lI<:h~. libre
ta se declara nula y sin ningún Y;l!or.
Sevilla 31 S' de Didembr'c 4!C 1!'31.~
Ei Tenlenie th; n~,,"io Juez j nst¡'lH; tor,
Andr~s hco. .

Pcr la presente se cita, llama y em
plaza a Emilio Miguel Serrajordi, do
miciliado últimamente en la calle de
Granados, lIlúmero 5. para que dentro
del término de segundo día comparezca
ante este luzgado municipal del distrito
del Centro, sito en :la calle de Santa
Catalina, número. 1, principal. con el
fin de que haga efectiva la multa de 30
pesetas que le ha sido impuesta en jui
cio de faltas seguido bajo el número
2.339 de orden del año 1931; apercibido
que, de no verificarlo, sufrirá el apre
mio personal correspondiente.

Y.para su inserción en la "Gaceta
de l\ladrid", expido la presente, visada
per S. S., en ~r:id:i'"¡d él 4 de DicleullJre
de 1931.-EI Juez. municipal. Enrique
Cid.-EI Secretario. Jo~é Ballester.

En el expedi~nte -de juicio verbal
(le faltas, seguido en este Juzgado hao
jo el número 2.547 del año 1931, por
.;lesiones y daños, y contra Angel Sa·
Ju,rnine Moyano, 'aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 10 de Diciembre de 1931; el .señor
P. Celestino Valledor y Suárez Otero,
.Juez municipal del distrito del Cen·
Iro; vistas las diligencias de juicio
.,·erbal de faltas, seguidas entre partes,
de la una el Mi'nisterio fiscal, y ·de
~tra, como denun-eiado,cuya edad y
demás circunstancias y.a cons-tans An~
~el Saturnino; y

Fallo que d'eb-o condenar y conde
·no al denunciado Angel Saturni'no
l'.lo:rano a la pena de cinoo días de
.arresto menor, Que cumolirá -en su
.domicilio; a <iue- in.demñice a José
l\lanuel Alvarez González en la canti
dad -de 36 pesetas, y al pago de las

. costas del juicio; y notifiquesele :esta.
sentencia por medio de edicto que se
insel1ará'en la G.:1GETA DE MADRID. ,. Por l:l. presente se cita. llama y cm·

Así por esta mi sentencia. 10 pro- _ :plaia a Manuel López Garrido, dorniei-
nunc.io. mando y firmo.-Celestino Vá- !iado últL'!l.~:n::cnt~ en calle de Ga,rcia tie 1

.lledor. . . "Paredes, nÚIIlero 17, para que dcnh"o
La ontÉ:rior sentenCia' filé publica- .... del término de segundo día comparezca·

..<fa,Y l~úia en .·el .. l)li$ID.o .dia 9.e ·su. fe- e • ante este JuZgado.,m:u.1,licipal del .dis1t;.i~() :il ,..
eha." . '. 'del Centro, sito en J2. calle dc Santa .

y Ilara su inserción en la GACETA Catalina,· número 1, principal, con d'
&E l\1ADRID. y iPa~a que sirva de notiti- fin de que hasa efectiva la mulla de 30


